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Sumilla: RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 086-2014-
OS/CD 

AL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 
ENERGÍA Y MINERÍA - OSINERMIN 

COMPAÑÍA MINERA ANTAPACCAY S. A. (ANTAPACCAY), con RUC N° 20114915026, 

domiciliado en el Campamento Minero de Tintaya s/n. distrito y provincia de Espinar, 

departamento del Cusco, representada por la Dra. Giannina Mariella Assereto Bossio, con 

DNI N° 07874788 según poderes inscritos en la Partida Registral N° 13110953 de la Oficina 

Registral de Lima, en debida forma a Ud. decimos: 

Que, de conformidad con el Art. 74° de la Ley de Concesiones Eléctricas, la Ley 27838 de 

Transparencia y Simplificación de los procedimientos Regulatorios de Tarifas y dentro del 

plazo de ley. interponemos el presente Recurso de Reconsideración contra la Resolución 

del Consejo Directivo del OSINERGMIN N° 086-2014-OS/CD, mediante la cual se fijan, 

entre otros, el Plan Quinquenal de Inversiones del Concesionario (Plan Quinquenal) y las 

Tarifas Únicas de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (TUD). 

I. PETITORIO 

Por los fundamentos que se exponen en el presente, solicitamos al OSINERGMIN que 

reconsidere lo establecido en la Resolución OSINERGMIN N° 086-2014-0S/CD (en adelante 

la Resolución), de acuerdo a los siguientes extremos: 

• Que el Plan Quinquenal de Inversiones del concesionario Calidad sea ajustado a 

valores más realistas. 

• Que la determinación del combustible sustituto para el caso de las empresas 

generadoras sea definido sobre la base del mercado eléctrico y, por consiguiente, la 
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asignación del Costo Total (CAPEX y OPEX) implique niveles de ahorro equivalentes 

para cada categoría tarifaria. 

• Que la determinación de la TUD para la categoría tarifaria de generadores eléctricos 

considere los efectos sobre los dientes del sector eléctrico. 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

En primer lugar, debemos manifestar que la Resolución implica un incremento de 38.8% de 

la TUD, respecto a la TUD vigente en marzo de 2014, lo cual ha sido un hecho sorpresivo 

puesto que en la pre-publicación hecha mediante resolución N° 038-2014-OS/CD, se había 

previsto un incremento de 2.9%. Dicho incremento afecta directamente sobre los predos de 

la energía eléctrica que pagan los usuarios del sector eléctrico de todo el país (induyendo 

ANTAPACCAY) debido a que los precios de energía eléctrica se reajustan según se 

modifiquen los precios del gas natural que incluyen la cadena de suministro, transporte y 

distribución. A pesar que la TUD es pagada por las empresas generadoras eléctricas, estas 

recuperan (y en algunos casos pueden tener un margen adicional) a través de los precios de 

la energía eléctrica, tanto de Usuarios Regulados como de Usuarios Libres. La 

consecuencia de esta regulación es un subsidio que los usuarios de electricidad de todo el 

país tienen que hacer para el desarrollo de las redes y conexiones de clientes de gas natural 

en Lima y Callao. 

Siendo que los criterios aplicados a la fijación mayo 2009 — mayo 2014 (Art. 29.1 de la 

Norma Estudios Tarifarios aprobado mediante Resolución 659-2008-OS/CD) no cambiaron y 

que la cantidad de clientes de la categoría GE se incrementó, al igual que el consumo, no 

habría una justificación del incremento exagerado de los cargos fijos de la TUD. 

OSINERGMIN debería revisar el modelo aplicado en esta ocasión. 

Aparentemente, la diferencia entre los predos publicados en la Resolución y los pre-

publicados radicaría en un error en la simulación de la facturación a las empresas 

generadoras eléctricas hecha en los modelos en Excel que emplea OSINERGMIN y, por 

tanto, la explicación para el incremento sustancial de las tarifas residiría en un ambicioso 

Plan Quinquenal, el cual debería ser revisado considerando un escenario más realista y 
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menos impactante sobre las tarifas de la categoría GE, que es la categoría que sustenta la 

mayor parte del costo de Calidad sin que guarde relación directa con el servicio de 

distribución que se estaría otorgando a dicha categoría. De acuerdo a la Resolución, el Plan 

Quinquenal tiene un valor acumulado de USD 539.81 millones versus el plan quinquenal de 

inversiones del período anterior (2010 - 2014) que fue de USD 335.0 millones y que cuya 

ejecución ha tenido retrasos (informe 233-2014-GART). 

Igualmente, OSINERGMIN debería revisar el Plan de Promoción que debe ser concordante 

con el Plan Quinquenal, puesto que este plan implica un costo de USD 101.6 millones. 

Por otro lado, dado que el diseño de las tarifas por cada categoría de consumidor deben 

proporcionar un nivel de ahorro a todos los consumidores respecto al sustituto 

correspondiente, se observa que para el caso de la categoría GE OSINERGMIN ha 

considerado que el precio sustituto contiene la influencia de la generación basada en 

carbón, que opera en la base, pero en menor proporción, respecto a las alternativas de 

generación. Así, el costo del sustituto resulta 12.2 USD/GJ (12.86 USD/MMBTU), lo cual 

implicaría que los generadores eléctricos tengan un Costo Variable Combustible (tratándose 

de turbinas a gas natural con un Heat Rate de 9.585 MMBTU/MWh) igual a 123.25 

USD/MWh, lo cual resulta muy superior al precio de la energía del mercado eléctrico, el cual 

es del orden de 45.32 USD/MWh que corresponden al precio promedio de las licitaciones 

que se empleó como referencia para la fijación de las tarifas en barra Mayo 2014 - Abril 

2015 (Resolución N° 086-20142-0S/CD). Bajo esta consideración. el ahorro real que 

estarían teniendo los consumidores de la categoría GE sería de 9% respecto al sustituto que 

toma como referencia el mercado eléctrico y no, como se indica en el informe 235-2014- 

GART (75.3%). En tal sentido, la TUD correspondiente a la categoría GE debería también 

tomar en cuenta el efecto que tiene sobre los Usuarios de electricidad que son quienes 

finalmente terminan sustentando la mayor parte del Costo Total. 

III. 	ANEXOS 

Anexo 1: Copia del DNI de la representante Legal 

Anexo 2-: Vigencia de Poder de la Representante Legal. 

Anexo 2: Copia de la Resolución N° 086-2014-OS/CD 
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Anexo 3: Copia de la Resolución N° 067-2014-0S/CD 

POR TANTO, 

De acuerdo a lo manifestado en los parrados anteriores solicitamos al Consejo Directivo de 

OSINERGMIN ordene la revisión de la fijación de las TUD y del Plan Quinquenal 

considerando lo indicado en el petitorio. 

Tintaya, 27 de mayo de 2014 

.Giannina Assereto Bossio 
Apoderado 

Compañia Minara Antapaccay S.A. 

Giannina Assereto Bossio 
Abogado 

CAL 26341 
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ZONA REGISTRAL N° IX - SEDE LIMA 
OFICINA LIMA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 
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"'"c•  ":1:14  
• 742y  +.7,„7 

04.1)  

El que suscribe CERTIFICA que: 
En el asiento C00094 rectificado en el D00001 de la Partida N° 11090439 de la Oficina Registra] de 
Arequipa (actualmente Partida N' 13110953 de la Oficina Registral de Lima), del Libro de Sociedades 
Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas, correspondiente a la Partida Registra! de la Sociedad 
denominada "COMPAÑIA MINERA ANTAPACCAY S.A." (antes XTRATA TINTAYA SA), aparece registrado 
y vigente la RESOLUCION DE DIRECTORIO DEL 10/01/2014 ADOPTADA FUERA DE SESION, DONDE 
SE ACORDÓ OTORGAR TODAS LAS FACULTADES LABORALES - "CLASE A", TODAS LAS 
FACULTADES CONTRACTUALES - "CLASE B", TODAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN 
ADMINISTRATIVA - "CLASE D", TODAS LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN PROCESAL -
"CLASE E", Y TODAS LAS FACULTADES DE DELEGACIÓN "CLASE F" DEL RÉGIMEN DE PODERES 
DE LA SOCIEDAD A FAVOR DE LA GIANNINA MARIELLA ASSERETO BOSSIO, 
IDENTIFICADA CON DNI N° 07874788, CON PLENOS EFECTOS A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2014. 
OTORGAR LAS FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERAS "CLASE C" DEL RÉGIMEN DE PODERES 

DE LA SOCIEDAD A FAVOR DE LA GIANNINA MARIELLA ASSERETO BOSSIO, 
IDENTIFICADA CON DNI N° 07874788, QUIEN PODRÁ EJERCERLOS COMO MIEMBRO DEL GRUPO 2 

CON PLENOS EFECTOS A PARTIR DEL 17 DE ENERO DE 2014. SE DEJA CONSTANCIA DEL CUADRO 

DE ASIGNACIÓN DE FACULTADES, EL MISMO QUE SE BASA EN EL RÉGIMEN DE PODERES DE LA 

SOCIEDAD QUE CONSTA EN LAS ACTAS DE DIRECTORIO FUERA DE SESIÓN DE FECHA 28 DE 

MARZO DE 2008 Y 29 DE OCTUBRE DE 2008, Y EN LOS ANTECEDENTES REGISTRALES DONDE 

OBRAN LAS FACULTADES DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD A QUIENES NO SE LES HA 

REVOCADO NINGUNA FACULTAD EN LA PRESENTE Y QUE CONSTAN INSCRITOS EN LA PARTIDA 

N' 11090439 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, ZONA REGISTRAL N° XII, SEDE AREQUIPA 

(QUE CONTINUA EN LA PARTIDA N° 13110953 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, ZONA 

REGISTRAL IX, SEDE LIMA) HA QUEDADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

GIANNINA MARIELLA ASSERETO BOSSIO (DNI N" 07874788) QUIEN EJERCERÁ LAS FACULTADES: 

A, B, D, E, F. 

8. SE DEJA CONSTANCIA DEL CUADRO DE ASIGNACIÓN DE FACULTADES CON RELACIÓN A LAS 

"FACULTADES BANCARIAS Y FINANCIERAS - CLASE C" DEL RÉGIMEN DE PODERES DE LA 

SOCIEDAD QUE CONSTA EN LAS ACTAS DE DIRECTORIO FUERA DE SESIÓN DE FECHA 28 DE 

MARZO DE 2008 Y 29 DE OCTUBRE DE 2008, Y QUE OBRA INSCRITO EN LA PARTIDA N° 11090439 

DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS, ZONA REGISTRAL N' II SEDE AREQUIPA (QUE 

CONTINUA EN LA PARTIDA N' 13110953 DEL REGIST 

REGISTRAL IX, SEDE LIMA) HA QUEDADO DE LA SIGUIENTE 

(...) 
GRUPO 2  



GIANNINA MARIELLA ASSERETO BOSSIO IDENTIFICADA CON DNI N' 
07874788.- 
EL PRESENTE CERTIFICADO SÓLO ACREDITA LA VIGENCIA DE LAS FACULTADES OTORGADAS 
AL APODERADO EN MENCIÓN.- 
Se adjunta al presente copia certificada del asiento C00055, C00056, C00062, C00070 rectificado en el 
asiento C00072 y C00075 de la Partida N° 11090439, en donde constan las facultades INDIVIDUALES y 
CONJUNTAS del Apoderado según el Régimen de Poderes y su respectivas modificaciones.- 

N° de fojas del Certificado: 28 
Derechos Pagados: SI 23.00 

	
Recibo 2014-27-13287 	08/05/2014 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.-00 horas del día 13 de Mayo del 
2014. mrc 
LOS CERTIFICADOS QUE EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O INEXISTENCIA DE 
INSCRIPCIONES O ANOTACIONES PREVENTIVAS VIGENTES EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN. (ART. 140" 
DEL T.U.O. DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PUBLICOS APROBADO R RESOLUCION N".126-2012- 
SUNARP-SN DEL 18.0S.2012). 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONLMAS 
XSTRATA TINTAYA SA 

RENUNCIA 
PODERES.- 

Por Acta de Directorio de fecha 28/03;2008, certifica 
Begazo Delgado, con fecha 28103/2008,_seacordá: 

1° Aceptar la renuncia formulada por el señor 
CE 000376321, al cargo de Ger t 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de 

4> 
2° Nombrar como nuevo Gerente 

RIVERA RUÍZ, identificado con D 

3° Revocar todos los poderes 
como todos aquellos que 
delegaciones del Gere 
sociedad hasta la fe 

res se encuentra inscrito en 
ora 11090439) 
ncuentra inscrito en el Asiento 

90439) 
entra inscrito en el Asiento 

uentra inscrito en el Asiento 
39) 

res se encuentra inscrito en el 
ora 11090439) 

n o 22 del Rubro C de I 	da 10261: (ahora 11090439) 
411 

deres se encuentra inscrito en el 

ano Giorgini, cuyo o 	iento deo poderes se encuentra inscrito en el 
ento 22 del Rubro 	partida 	86 (ahora 11090439) 

Bradford A. Millis, cu 	orgam 	de poderes se encuentra inscrito en el 
Asiento 22 del Rubrorf„Nde la pa e  41  109686 (ahora 11090439) 
Richard William H mí:al/cuyo °te qamiento de poderes se encuentra inscrito en el 
Asiento C00008 	n029 de la partida 11090439 
Edmundo EllS z •  1111  ávez Viscarra, cuyo otorgamiento de poderes se encuentra 
inscrito en 	to C00022 de la partida 11090439 
Guillermo 	s Ferrero Alvarez Calderón, cuyo otorgamiento de poderes se 
encuentra ins do en el Asiento C00034 de la partida 11090439 
Reinald 	toniop Helfer Alvarado. cuyo otorgamiento de poderes se encuentra 
inscrit 	I Asiento 17 del Rubro C de la partida 11090439 y Asiento C00050 
de 	da 11090439 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONINIAS 
XSTRATA TINTAYA SA 7 c113 11"1 -0‘  

EDE 	A 

Oscar Eloy Alvarez Muñoz, cuyo otorgamiento de poderes se encuentra inscrito 
en el Asiento C00008 y C00039. confirmados en el Asiento C00051 de la partida 
11090439 
Valentin Choquenaira Bombilla, cuyo otorgamiento 
inscrito en el Asiento C00036 de la Partida 1109043 
Jorge Sixto Cohello Cesardo, cuyo otorga 
inscrito en el Asiento C00036, C00044 y CO 
CC0051 de la partida 11090439 
Francisco Félix Ponce Gómez, cuyo otor 
inscrito en el Asiento C00038, confirmad 
11090439 
Patricia Mónica Vera Malqui, cuyo otor 
en el Asiento C00040, C00050. gOnfi 
11090439 

r) Rodolfo Enrique Velarde Riv4s, 
inscrito en el Asiento C00047 de 

s) Guillermo José Ferrero Alv 
encuentra inscrito en el Asie 

t) José Nestor Marún, cuyo o 
Asiento 800005 y C000 

u) Ronald Dale Luethe c ': -to 
Asiento B00005 

v) Guillermo José errero 
encuentra inscrit 	el 

w) Edgardo Daniel Or 
inscrito en el 

x) Jacques H 
inscritown 

y) Julian P 
Asient 

z) Raúl 
en 

aa) J 
ento C 	de la p 

o Felipe 	go Sal 
ito en el Asiento C00 
do Américo Barra 

scrito en el Asiento 
dd) John Joseph Tasov 

Asiento C00052 y 

4° Aprobar el nuevo y 
detalla a continuktIll 

o Régimen de Poderes de la sociedad el mismo que se 

RÉGIMEN DE PODERES 

A. 	FACUIMES LABORALES — "Clase A"  

A 1 Ce, e r y suscribir con los trabajadores, sea individual o colectivamente todo 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
XSTRATA TINTAYA SA 

tipo de convenios y contratos. 
A 2 Contratar personal, despedirlo, amonestarlo, suspenderlo y aplicar otras 

sanciones, aceptar renuncias, disponer y/o negociar condiciones de trabajo y 
modificarlas. En general, suscribir cualquier contrato, 	oral en todas sus 
modalidades no prohibidas legalmente 

En el caso de funcionados de nivel gerencial, la fac 
amonestación y/o suspensión corresponde únicam 
Sociedad y/o a la Gerencial General. 

tratación. despido, C9 
ectorio de la 

A.3 Crear, asignar, modificar o eliminar puestos d 
A.4 Determinar las circunstancias que amerite 

ante las autoridades administrativas 
A.5 Iniciar y tramitar procedimientos de c 
A.6 Determinar todo lo relativo a las jocea 

descanso semanal obligatorio y a 
A.7 Efectuar todo tipo de investiga 

sobre cualquier materia vincula 
A.8 Establecer las remuneraciones, 

carácter laboral 
A.9 Extender y suscribir boleta 	go, liquid 

certificados de remur 	 idacion 
la sociedad, certific 
depósitos de las 
declaraciones para e 
Normalización P visional. ES 
Pensiones, sol 	para el e 
otorga mientp d 
pensiones c 
certificad 
nacional 

A.10 Suscn .c 
o lo 

mporal, ..  .  •ental, 	a omilly o, en todas sus modalidades; 
de formulo laboral 	nvenios—té prácticas pre-profesionales con 

es o extranjeros. 	 - 
eral realizar todo tir 	dos enrepteria laboral, sin reserva ni limitación 

FACULTADES CONT atJA LE ' lase B"  

Siempre que se encuenelacionadas con las operaciones propias de la Sociedad 
podrán negociar, susc modificar, resolver o rescindir, ceder derechos y la posición 
contractual celeb 	tratosreparatorios (contratos de opción simple, opción 
recíproca y comprom 	de contratar) pactar cláusulas compromisorias o cláusulas 
arbitrales, respect de cada uno de los contratos que se detallan a continuacón: 

B.1 Agentes 4 Clnanas 
B.2 Agentes 	ritimos. 
B.3 Arrenir:dyiento de bienes inmuebles. 

Página Número 3 
Resolución del Superintendente Aacional de los Registros Públicos A'''124-97-S'UNARP 

h. nos de 
es anu 

adas 
bito I 

ificacione 

(b  a suspensión de las latees 

día de 

se0 ea el caso, 

alquier 	asignación de 

do a las A 	istrado 
s de tr 	o a plaz 

de pru 	e 

iones a 
de r 

aracio 

ó de 
iones 

olicit 

nes 
partic 

recias de 
empo 

dones 
y Ad 

so 	u 
la 	des 

Cbmpo de servicios, 
ion en las utilidades de 
e para retiro de los 

ervicios, formularios o 
tales ante la Oficina de 
tradoras de Fondos de 
sidios, solicitudes para el 

revisionales de salud y/o 
la Renta así como 

del sistema financiero 
Fondo e Pensiones. 

or un 	o no mayor a tres (3) meses 
ac 	a la normativa laboral. de 

SUNARP 
SUPOIINTEMMINUA Nhere/NA 

In LOS anon ROS TLISLICC6 

ZONA REGISTRAL N° XII DE AREQ 
OFICINA RECI 

N° Partida: 



AREQUIPA 
AREQUIPA 

39 
"mei

** ********  
INSCRFPCION DE SOCIEDADES ANONIMA 

XSTRATA TINTAYA SA  

B 4 Arrendamiento de bienes muebles que formen parte del activo 	etamet 01959eaTl. 

	

B 5 Arrendamiento de bienes muebles que no formen parte del 1909iljt de la 	11.2  
). Sociedad 

B 6 Carga, descarga. estiba y desestiba. 
B 7 Comisión mercantil 

(bef  
B 8 Comodato de bienes inmuebles. 
B 9 Comodato de bienes muebles. 

1«, B 10 Compra y venta de inmuebles. 
B 11 Compra y venta sobre bienes muebles nece 	 desarrollo del obje0 

social, vehículos, equipo de cómputo, de 	o, muebles y ens 
acciones, participaciones, bonos, instru ancieros e Kpote 
certificados de depósitos, warrants, títulos 	demás bienes mueble 	ea 
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que éstos formen parte o no del activ 
B.12 Contratos de obra. 
B 13 Depósito y almacenaje. 
B 14 Donaciones en dinero y de bien 

la Sociedad. 
B 15 Donaciones de bienes muebles 
B 16 Secuestro. 
B.17 Factoring. 
B 18 Prestación y locación de se 
B.19 Mandato. 

20 Publicidad. 
B.21 Seguro, seguros de ntrato 
B.22 Suministro de bienes 	s y serv 
B.23 Transporte bajo c lquier modalids 
B.24 Usufructo y Co 	meros. 
B 25 Aceptar efy be 	e la so 

hipotec 
s así 

o solidaria 	favor 
r. moda 	r, reduci 

a 	fia 	arantía 
as o c 

B 27 	ar, resolver, levantar 
como garantías mobilia • 
bienes muebles e inmu 

B 28 Efectuar auspicios 
B 29 Ejercer derecho de 
B 30 En general, cele Iodo tipo de contratos civiles o mercantiles, nominados o 

innominados p,kniltdos por el marco normativo peruano 

C. FACULTADES BANCARIAS y FINANCIERAS — "Clase C"  

C 1 Abrir y c ( ten nombre de la Sociedad dentro o fuera del país, todo tipo de 
cuentas 	instituciones bancarias y financieras, en moneda nacional y/o 
extrarft---. negociando suscribiendo y acordando todos iuz Lcr 	 L.Lr 	ICZ  

4 
ue no f 

la Socieed. 

n parte 

.05,Cf) 

d 	ivo fijo de 

n par, 

rtts 

ución o 

Sociedad. 

garantías m 
muebles 
personal 

B.26 Consti 
antic 

Pi 	¡darías, 
So 	d en gara la de 

llevar a cabo todos 

sobr 	• lenes muebles o inmuebles de 
cienes'la propia Sociedad, pudiendo 

tos nechsarios para levantarlas o dejarlas sin 

s y 
ocieda 

pliar 
ciarlas 

r en los actos relacionados a 
ranti 	uciarias sobre bienes 

ier otra garantía real o 

ntías mobiliarias, hipotecas, 
alquier otro tipo de garantias, 

ciar e intervenir en las garantías tales 
anticresis. garantías fiduciarias sobre 

otra garantía en favor de la Sociedad. 
tos públicos y privados. 

don. 
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y o 	ntos necesarios para dicho propósito. 
C 2 Ab 	cerrar cajas de seguridad, asi como retirar los fondos depositadopm.311,46,,ro  

AdplIrtIPF/¿3/.59,9[5,451t9154,141 .évri.PGONÚMeLfilllilekhgi¿OlAsIlBi4it-.1V.19Wencra miento 
financiero de bienes muebles e inmuebles 

C 4 Comprar y vender moneda extranjera. 
C 5 Contratar. renovar, endosar conocimientos de embarque cartas de porte, guías 

4 
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y documentos necesarios para dicho propósito. 	 -f erz • 

C 2 Abrir y cerrar cajas de seguridad, así como retirar los fondos depositados en ellas. 
C.3 Celebrar contratos de Arrendamiento financiero (leasing) y retro-arrendamiento 

financiero de bienes muebles e inmuebles. 
C 4 Comprar y vender moneda extranjera. 
C.5 Contratar. renovar, endosar conocimientos de em 

aéreas, pólizas de seguros y certificados de dep 
documentos de transporte internacional (maríti 
lacustre y multimodal). 

s de porte, guías 
general todos los Cs9 

o, terrestre, fluvig1:4# 

nos bajo cualquiera de las modalidades y monedas 
ion peruana. 

C 20 Suscrbir cont{ 	de crédito documentario en general. descuentos de 
documentos yArIss de crédito documentado. con o sin garantías. 

C 21 En general, efeetbar todo tipo de operaciones bancarias y financieras. 

r, contrata y/u obten 
ar operaciones pro 

C.17 Sitar la apertura y de 
vista o en cualquier mod 

C.18 Ejecutar cartas de cré 
C 19 Solicitar préstamo 

permitidas por la le 

4 
7 Efectuar cobros, ya sea en esp ci 

depósitos y/o consignaciones, 
cancelaciones. 

8 Efectuar en nombre de la Socie 
modalidades y monedas pe 

9 Efectuar transferencias /o 
"Test Godes" de la S 

10 Emitir, avalar y/o a 
descontar, pagar 
comprobatorio de deu 

C.11 Cobrar y protest 
comprobatorio 

C.12 Girar, aceitar 
y/o garantía 
giros, pa 
comprob 

C.13 Cobra 
de "n 

C.14 

C. 

C. 

C. 

C. 

C 6 Exigir la prestación y protestar conocimien 
guias aéreas, pólizas de seguros y certifica 
documentos de transporte intema 	al 
lacustre y multimodal), así como co 
caso de siniestro. 

eacepta 
su desc 

ctura 
deuda. 

r, letra 
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s de in 
edito en cue 

pagarés, factur, 

cambioñeque 	" como obtener la constancia 

	

ago" ern.wir  por el 	o girado. 
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a corrí-. •IT.V-ance o 	bregiro bancario. 
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D. FACULTA 	IpE REPRESENTACIÓN ADMINISTRATIVA — "Clase D" 
z. 

D 1 Dirigir y -uautelar todos los negocios y actividades sociales, administrando y 
nrciAni-"Inrin i c n firinae rio la Cnrinr4-nr4 determinandosus 	 conforme lo 

a7117.  do en el Estatuto Social y los acuerdos de Junta General de Accionistas 
y L ctono. 

Página Número 5 
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contractuales que fuesen otorgadas 
D 3 Fmitir constancias y certificaciones respecto de los libros y registros de la 

Sociedad 
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estavieciao en el estatuto Social y los acuerdos de Junta General de Accionistas 
y Directorio. 

D.2 Suscribir todo tipo de minutas y escrituras públicas de acuerdo con 
contractuales que fuesen otorgadas. 

D 3 Emitir constancias y certificaciones respecto de los 	registros de la 
Sociedad. 

D 4 Suscribir la correspondencia de la Sociedad a nivel 
D 5 Autorizar viajes nacionales e internacionales d 

resultados. 
D 6 Suscribir cartas simples o notariales en los asu 

cartas notariales dirigidas a clientes. 
D.7 Suscribir los estados financieros de la 

contable. Ordenar la realización de a 
D.8 Representar a la Sociedad ante 

entidades privadas o públicas., ,ent 
autoridades judiciales, admini r 
policiales, en cualquier lugar del 
específicos para tales actos. 

D.9 Representar a la Sociedad en to 
concursos o adjudicaciones 
o privada. 

E. FACULTADES DE PRES 

po desonas naturales, jurídicas, 
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diéndose 	tales, entre otras, a las 
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, entre ' 	a las 
nicipale 	líticas o 

n netos 	de poderes 

n, licitaciones, 
entidad pública 

las facultades 

ti 

E.1 Representar a la Soc 
entidades privad 
autoridades ju 
policiales, el 
específicos p 

E.2 Represent 
E.3 Represe 

empre 
espe 

ante 
o públicas , 

administ ti 
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actos 
iedad 	iliacio 

cciones, 	icipacio 
cuales pi4 accion 
Juas 6enerale 

socios, g n corre 

de la Sociedad ante las 
ada. gerente o mandatario, 

acultades reconocidas a los 
uso de derechos de voto o de 

o 

o  

Cr) 
o 

a) 

o 

o
a) 

cr.) 
a_ 
o 

o 
a) 1.1) 

a) 
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e correspondiere a 
E 	 a representación de I 

rativo, con todas 
ma •atarlo judicial y las 
Código Procesal Civil y 
suscribir toda clase d 
interponer toda cl 
actuación de prJe 
reconvenciones.1 
intervención 
llamamiento pos 
prórroga de 
previas, te 
de nuíd 
inhib ton 
n rc,tp raerá n 

edad. 
ciedad In<  cualquier procedimiento judicial o 

acultacter generales de representación, del 
ales 	nadas en los artículos 74' y 75' del 

ey N' 	4, pudiendo para tal efecto, presentar y 
ritos, 	a udes. peticiones, declaraciones juradas, 
recursos judiciales o extrajudiciales tales como: 

anticipadas, demandas, contestación de demandas y 
rvención coadyuvante, intervención litisconsorcial, 

Nente de propiedad o derecho preferente. denuncia civil, 
orlo, medios impugnatorios. denuncias, quejas. reclamos, 

zos, recursos de reposición, oposición, excepciones y defensas 
interrupción, suspensión y conclusión del proceso, declaración 

asación aclaración, corrección. contradicción, interposición de 
asimismo, podrá desistírse del proceso, de la demanda. de la 

. y del acto procesal, recusar a los jueces. fiscales, vocales o  
os en general y a los órganos auxiliares. interponer medidas cautelares, 

ta 	como secuestro, embargo. embargo en forma de inscripción, ergoa illwero 6  
Re.soiatIWK.PlOcUréfrrftWitn/UlalgefP.VW4iiMé019,00/@11~7.V40/5n, en forma 

de administración de bienes medidas temporales sobre el fondo tales como 
administración de bienes;  desalojo devolución de bien en el despojo. medidas 
'nnovativas tales como interdicción y cautela posesoria. entre otras y las demás 
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magistrados en general y a los órganos auxiliares, interponer medidasirMtéláres, 
tales como secuestro, embargo, embargo en forma de inscripción, en forma de 

s, decl 	nes pr 
da clase d enunci 

te. aportar pruebas, 
er excepciones, c 

imi natorios y los demás 
E 4.2 En los procesos y pr 

Laboral o Civil y admi 
restricción o limitaci 
hayan iniciado por 
de oficio por dicli 
enunciadas e 
intervenir en insp 
los procesos 
todo t po d

en incluy 
designa 
ne 

procesos judiciale 
incluso para la 
Las facultades 
Tribunales e 
relacionad 
ejercen f 

E.4.1 Adici 
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es pre 	cuestiones prejudiciales, recursos 
os de 	sa permitidos por ley. 

imient 	materia laboral, judiciales del Fuero 
'vos o 	t cualquier entidad pública o privada. sin 

una, representar a la Sociedad ya sea que éstos se 
cia de los trabajadores, sindicatos o sus representantes, 

dad es o por iniciativa de la empresa, con todas facultades 
e'4%Z.5, asistir a comparendos y audiencias de investigación, Aly  

ciones, realizar todos los actos que sean necesanos dentro de 
borates, diligencias judiciales y administrativas. presentar y tramitar 

itudes: intervenir en todas las etapas de la negociación colectiva, 
etapas de negociación directa, conciliación, mediación y arbitraje, 

itros, impugnar el laudo arbitral. suscribr convenios colectivos; 
y suscribir convenios individuales con los trabajadores respecto al 

otor 	ento. modificación. regulación, reemplazo. aclaración o extinción de 
délekhos laborales y condiciones de trabajo; 

, Pagina Número 
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entidades de la Administración Pública. Poder Ejecutivo. Ministerios, Organismos 
Autónomos Organismos Descentralizados Gobiernos Regionales. Gobiernos 
Locales (Provinciales y Distritales) y demás instituciones y entidades públicas, en 

prese 
expedí 

intervención en recaudación, en forma de intervención en información, en forma 
de administración de bienes medidas temporales sobr- 	fondo tales como 
administración de bienes, desalojo, devolución de  bie n  .espojo, medidas 

otras y las demás 
desistirse de ellas, 

innovativas tales como interdicción y cautela pos 
medidas cautelares previstas en el Código Proces 
asi como ofrecer contracautela, incluso bajo 
concurrir a audiencias de saneamiento, de pru 
cualquier audiencia judicial o extrajudicial; c 
conciliar judicial o extrajudicialmente, conv 
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observarlas, exhibir, reconocer o de 
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competencia de los j 
Estas facultades de re 

en los 	esos pot 
a 	e dilig 

procedimiento 	inistrati 
de senter1116  esolu 
judicial 	drán ej 

por la 	Irgáni 
más ID 	es de 

coactivagNik e ejecu 

toridad 
ación s 	enden 

entarse a 	alqui 	diligencia judicial 
concilia 	s; efe 	o recimientos de pago 

a ellal 	gerse a beficios, cuestionar la 

o frac 
a 	er docu 

sea e 
risdic 

agistrado 
e a la d 
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derechos laborales y condiciones de trabajo; 
E.4.3 Representar a la Sociedad en toda clase de procesos administrativos ante las 

entidades de la Administración Pública: Poder Ejecutivo, Ministerios, Organismos 
Autónomos, Organismos Descentralizados. Gobiernos 	onales, Gobiernos 
Locales (Provinciales y Distritales) y demás institucione• 	des públicas, en 
el pais y en el extranjero, con las facultades 	 cesarias para la 
realización de todos los actos, presentación 	 entos, audiencias, 
inspecciones, diligencias, gestiones y trámites in 	 a los procedimient 
seguidos ante o por dichas entidades, incluy 	 posición de derecho 
sustantivos de la sociedad, la presentación 	des, escritos, peticio 
desistimientos, renuncias, denuncias, queja 	ciones juradas en n 
de la sociedad, la cobranza de dinero, info ar 	ente, cuestionamientos la 
competencia, acogimiento a benefi ' 	ba notifica nes y res 	nes, 
acceder y revisar los expedientes 	 alquier 410 tipo d- 	ones 
ordinarias o extraordinarias: En nig 	strativ IgIrán rep =  a  ar a la 
Sociedad con las facultades alud 	 rtículos 	I 55',  1' 	07°, 109' 
al 112' y 115° de la Ley del Pro 	Admi. 	o Geoeiley ey 27444, 
así como las demás considerad 	n • 	Ley. 	 *4‘,.. 

E.5 En procesos arbitrales, practicar t 	los actosqu se refi 	ey General de 
Arbitraje, tales como som 	itraje 	recho 	conciencia, las 
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.13
u,  

o 

o 
o 
u) 

subsanar, enmendak 	ificar, incluir suplementos o terminar cualquiera de las 
solicitudes, peticio . -*Vedamos o formularios antes mencionados e impugnar o i  
contradecir cualci

ar,l 	
cisión o acuerdo emitidos en relación con los mismos. 

E.6.1 Presentar, s cribli y firmar ante SUNAT declaraciones juradas, declaraciones 
únicas de adua s, declaraciones simplificadas o cualquier otra solicitud, 
documento o rmulano relacionado con los trámites aduaneros de los regímenes 
aduaneros 	rales, especiales y de excepción y operaciones aduaneras 
estableci 	n la Ley General de Aduanas, Reglamento de la Ley General de 
Aduana 	I s procedimientos de calidad aprobados por SUNAT. 

E 6.2 Ges 	ar y cobrar de SUNAT toda suma de dinero sin limitación alguna, que 
o t 	a sociedad por devolución de  impuestos o beneficio tributario, ya sea en  
e 	vo o mediante notas de crédito negociables, sin que pueda tachffien"Igt ro 8 

RevaR941149§/PPMPIG/ArPni/igftair/441/WienrIos Púlificos N°/24-9 7-.SUIVARP 
E 6.3 Realizar cualquier acto o gestión necesaria ante SUNAT, que no haya sido 

consignada expresamente en los acápites previos. Asimismo, tiene facultades 
generales para actuar expresamente ante este ente administrativo en beneficio 
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efectivo o mediante notas de crédito negociables, sin que pueda tacha  
facultades en ningún caso de insuficientes. 

E.6.3 Realizar cualquier acto o gestión necesaria ante SUNAT, que no 
consignada expresamente en los acápites previos. Asir • mo. tiene 
generales para actuar expresamente ante este ente a 
de la sociedad, para realizar todo tipo de gestión o 

E 6.4 Pagar los impuestos, tasas, derechos y cargas e 
gubernamentales de acuerdo a ley. 

E/ Representar a la Sociedad ante cualquiera d 
Instituto Nacional de Defensa de la Competen 
Intelectual, así como ante cualquiera de las 
Competencia y de la Propiedad Intelectual 
cualquier tipo de solicitud, escritos 
interior o fuera de algún procedimi 
ejemplo, y sin carácter limitativo, larb si  

E.7,1 Registrar a nombre de la socie 
modelos de utilidad, marcas de 
lemas y/o derechos de autor 
intelectual; como oponerse a 
actuaciones y gestiones rela 

E.7.2 Solicitar la declaratoria de 
acreedores en liion 
reestructuración o lisdación 
intervenir en comité',. de 
preventivos respecto 
interventores:  sín os 
otorgamiento d 
acreenciasAya 
relacionadas 

E.7.3 Interpon 
investiga 
industr 
práct 

F. FACULTADES DE 	'EGACIÓN ''Clase F" 

F.1 Delegar total oAlha mente las facultades contenidas en los acápites E.1 al E.8 
precedentes. DicAres delegaciones podrán ser revocadas por el Directorio, de 
manera total parcial en el momento que se estime conveniente, sin expresión 
de causa 

oNY'i 

Página Número 

e com4ncia desl 
va 	 dis 

••  • • • 	o de 	de po 
, • • 	protección 	l con 

rias; con facultades 
cautelas, interpone 	clase 

in 	colones y en diligenci 	estiga 
E 8 Elevar a escritura públictils acue 

Directorio 

s proce 	ntos 

	

s, de. 	, con 

	

inspeccio 	elativo 

v cia de sus 
udiciale 

si como,,,s 
uidació 	admin 

e la s 
ntes, ce 
ondo 

a 

ocume 
rativo 

acuitad 
de inv 

y de 
o 	eleme 
ludes de 

s e 	nir en procedimientos, 
violació e derechos de propiedad 

Su 	mplia acepción, publicidad, 

de 	o en el mercado, dum ping o 
re comptencia, 	ticas 

or, libre omercio y restricciones para-
solicitar.  todo tipo de medidas cautelares y 

edios impugnatonos, e intervenir en 
y de cualquier otra clase. 

e Junta General de Accionistas y del 

os pro 
rce 

y 

lentos 
dor 	grvenir en juntas de 
xtr iciales, convenir la 
eclar 	ria judicial de quiebra; 

n; celebrar concursos 
ad, nombrar depositarios, 
r acuerdos que importen el 

n de parte o del total de las 
de todas las atribuciones 

nas y Comisiones 
rotección de la Pro 

Tribunal de Defens 
entidad, pudiendo pre 

ción en g 
ciando 

114 * 
ustriales, 

omerciales, 
industrial e 

todo tipo de 

n, diseñ 
, nont 

e pro 
s, y 

or las autoridades 

haya sido 
facultades 

tivo en beneficio 

La presente copia certificada del asiento 000055. C00056, 000062, y 000070 de la Partida N° 11090439 de la Oficina Registral de 
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Jurídicas, forma pane del certificado de vigencia de Poder . 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONBL&S 
XSTRATA TINTA YA SA  

Aprobar el siguiente régimen de asignación de poderes con relación al ejercicio de 
todas las Facultades Laborales "Clase A"; Facultades Contractuales 'Clase f3", 
Facultades de Representación Administrativa "Clase D"; Facultades de 
Representación Procesal "Clase E"; y, Facultades de,  delegación "Clase F" del 
Régimen de Poderes aprobado en virtud del acuerdo 7' 

50 

Las facultades que por el presente acto se otorgan 
que pudiere haber sido otorgada por la Junta Gen 
Estatuto de la sociedad. 

uicio de cualquier oti  
onistas o previst\y  

5.1 Las personas que se indican a 
individualmente y a sola firma, las fa 
Facultades del Régimen de Po 
letra se detalla al lado 

n podrán ejercer, 	ndo 
.rrespondientes a la 	se de 

o en vir,d del acue05 ° cuya 

(1)  _ 	..,- , 	• 	• APDP ,z.9 	bx%. 	,• 	Sui . 04.TADES 
José Néstor Marún, identifica 	. n 	0003 	 ..... , B, D, E, F 
Luis Alberto Rivera Ruiz, id 	'fica.. 	.n DNI h 	•8119 	:A, B, D, E, F 
John Joseph Tasovac, id:::? ,,...... 	con 	 •CE 144,0403655 B, D 
Patricia Mónica Vera Malr 	' tificada c4, étk NI 2963 A, B, D, E, F 
Sergio Ernesto C 	i, i:;+, .,, 	do co 	00040 B. D 
Reinaldo Antori 	elfer 	arado, ide 	cado con 
00469384 	 . 

D 

Silvina Mabel Llab 	' 	ificada c 	00041\ B, D 
Jorge Sixto Cohello Cesardo, id 	ti . 	do co 	I 29265560 B, D 
Rodolfo En ' 	larde Rivas i 	ificadqa5n 	I 
07571115 

D 

Manuel 	ado Cé 	es, ide 	o con 	841 
06707 

A, D 

Edg 	'el Orde 	Luper 	entifica 	con 	DNI 
04 	 rkt 	,r,‘ 	c',1 

D 

5.2 	 s que 	dicen 
in 

	

	 y a sola fir a, las f 
de Poderes aprobado‘..  

inua l mbién podrán ejercer, actuando 
des corr 	ondientes a la Clase de Facultades 

c  

rtud del acuerdo 7° cuya letra se detalla al lado: 

DER • P‘ 
• 

FACULTADES 

Ronald Dale Luethe,aktntificas.• .:. 	CE CE 000167714 A. B. D. E, F 
Domingo Felipe Dr 	alcedo, fi,  -ntificado con DNI 
07789877 

B. D 

Waldo Arnér 
07705477 (1 %,  

arragan 	Rojas, 	identificado 	con DNI A. D 

Alejandro,Ncrtino 
1026429 

Diez 	Canseco 	identificado 	con DNI D 

Jorge Iltr 	rdo Osada Gotto, identificado con DNI 06720939 B. D 
1 

Se nombra o 's9. apoderados antes indicados en el marco de los contratos de prestación 
de servici.d Desarrollo de los Proyectos Las Bambas y Antapaccay, suscritos con 
Xstrata 	A. con fecha 01 de mayo de 2007 

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N° 124-97-51iNARP 
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6.3 Los apoderados 
.4 

detallan a 4:Zyln ación
h 
 fo marón los Grupos 1 y 2.  

La presente copia certificada del asiento C00055, 000056, C00062, y 000070 de la Partida N" 11090439 de la Oficina Registral de 
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XSTRATA TINTAYA SA 

6° 	Aprobar el siguiente régimen de asignación de poderes con relación al ejercicio de 
todas las Facultades Bancarias y Financieras "Clase C" del Régimen de Poderes 
aprobado en virtud del acuerdo 7°; 

Las facultades que por el presente acto se otorgan so 
pudiere haber sido otorgada por la Junta General de Ac 
de la sociedad. 

6.1 El ejercicio de Facultades Bancarias y Financi 
la conformación de dos categorías de funcionario 
1: y (ii) Grupo 2. La conformación de los gru 
cada vez que lo considere conveniente. • 

de cualquier otra querj 
prevista en el EstatuGD 

se C" se efectuará e 	e a 

	

adas en dos grupos. 	po 

	

ser modificada por el 	ectorio 

6.2 El ejercicio de todas las Facultadesd3a 
doble firma por dos apoderados de lo 

Financ.19 Clase 
2 de a 	o a las s 

efectuará a 
tes reglas: 

(mas6.2.2 Para ejecutar oper iones q involucieqs ma ore a US$10,000.00 (Diez Mil 
Dólares de los Estados 	os 	Ame / 30,  crek  (Treinta Mil Nuevos Soles), 
aquella suma que resulte m 	erá nemala firm 	un apoderado del Grupo 2. 

--- 
.11%. 	Iblav 	Cgrupo 1 - 

Cntonio 	r Alvar 	• entific 	on DNI 

Choc!' 	ira Bom 	dentir 	con DNI 
2

- 
 77 	3 

dolfo Enr9a Velarde 	i as. iderStádo con DNI 
07571695 	 « 
Manuel Roberto Ti 	o 	espedticrentificado con DNI 
06707047 	

(s. 
Rigoberto Orlando 	rneroado, identificado con 
DNI 00409895 
Lucio Ttito 	nidentificad  •  con DNI 23868379 
Waldo Am 	arragán Rojas, identificado con DNI 
07705,1, 
Aleja 	r 	amino Diez Canseco, identificado con DNI 
102 4 
Jorge 	Bernardo 	Osada 	Gotto, 	identificado con 	DNI 
01¡:;139 

6.2.1 Para ejecutar operaciones q 	mlllJytren su 	asta 	000 00 (Diez Mil 
Dólares de los Estados Unidos de 	ica) o SI 3,k00b.00 (Tr 	I Nuevos Soles), 
aquella suma que resulte menor 	tr la firma ,tualquier 	apoderados de los 
Grupos 1 o 2. 

Grupo 2 
José Néstor Marún, identificado con CE 000376321   

Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N"121-97-SUNARP 
Página Número 11 
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Ronald Dale Luethe, identificado con CE 000167714 
Luis Alberto Rivera Ruiz, identificado con DNI 
08838119 
John Joseph Tasovac, identificado con CE 00 
Domingo Felipe Drago Salcedo, identificado 
07789877 
Patricia Mónica Vera Malqui, identificada 
29635128 
Sergio Ernesto Conforti, identificado 
000408649— 
Silvina Mabel Liebre, identificada 
Jorge Sixto Cohello Cesardo ide 
29265560 
Edgardo Daniel Orderique L 
04427304 

7° 	De igual forma, dejar expres 
cuadro inserto a continuación, ejerc 
única y exclusivamente con rela 
bancarias: 

itetallados en el 
• ncieras "Clase C 
siguientes cuentas 

	

s Soles 	011-0587-0100009657 

	

de los 	0011-0184-59-0100009665 

Ck.) 	\\11j  

Banco Continental S A. 
Banco Continental S.A, 

410121 

El 	obra a fajas 60 y 
legaliza o por Dr. Anibal Cor  
Registro N°  1241-2005. 

fintes, 	ibro de Directorio N°  10, debidamente 
Rome^ on fecha 10 de mayo del 2005, bajo el 

/2008 a las 02:36:33 PM horas, bajo el N°  2008-00023988 
rechos cobrados S/.974 00 nuevos soles con Recibo(s) 

003613-03.- Arequipa, 10 de Abril de 2008. 

L .  _-rrOJEDA  PORTUGAL. 
Publoo 

Zone Ftspiwai >0 XI seo. ~pe 

El título fue presentado 
del Tomo Diario 200 
Número(s) 00002994.- 

la presente copia certificada del asiento 000055. C00056, C00062, y C00070 de la Partida N' 11090439 de la Oficina Registra] de 
Arequipa (actualmente Partida N' 13110953 de la Oficina Regístral de Lima del Libro de Sociedades del Registro de Personas 
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Ap 

D( nin 	.".e Drag. 	S 	cedo, 	i. ; 	. cado con DNI 
077 	7 	- 

érico 11„,,,, 	sy,,...# 	ntific  	son 	DNI 
7 
o CamiXZ„piez Can , iden 	i 	do con DNI 

-'6 	5 	.4.  
.., 

..e 	Ber 	Osad 	‹  :p 
 o, 	icetSf.4cado 	con 	DNI 

..720939 
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INSCIUPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
XSTRATA T1NTAYA SA 

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00056 

Modificación del Régimen de Poderes.- 

Por Copia Certificada del 31/10/2008 otorgada ante 
Denis Begazo Delgado de la Resolución de D 
debidamente certificada por el Gerente General de 

1.- Aclarar y precisar los acuerdos contenidos e 
de Directorio tomada fuera de Sesión de 
acuerdos 6.2 y 6.3 en el asiento C00 
términos : 

partida 	tral, en q1,1) Siguientes 

4141No, 
S.C49 

as "Clase se efectuará a 
erdo a letguientes reglas : 

Arequipa Dr. Fer, 
ornado fuera de se 

d, se acordó : 	(Z) 

os 	rales 9 2 y 9.3 de la blución 
08; 'ose 	li mos que bran como 

"6.2 El ejercicio de todas las facultade 
doble firma por dos apoderados de I 

6.2.1 Para efectuar operacio 
US$10,000.00 (Diez Mil Dó 
(Treinta mil nuevos soles 
o dos apoderados del G o 2, 
y un apoderado del Grup 

involucr". sumas 
Estad s. 1415idos 

a de a squier 
combinpet e firmas d 

\C") 

les o menores a 
érica) o S/.30.000.00 

s apoderados del Grupo 1, 
n apoderado del Grupo 1 

6.2 2 Para ejecutar op 
dólares de los Est 
bastará la firme 
de un apoderado 

aciones que inréen suma 	ores a US$10,000.00 (Diez Mil 
dos de o S/ 	. 00 00 (treinta mil nuevos soles), A 
lene dos 	derado 
1 y un rptylerado. 

rupo 2 o la combinación de firmas 
po 

ue se Beta 	a contin 
	o 

n confollárá los Grupos 1 y 2 
Iai 

La presente copia certificada del asiento C00055. 000056, 000062, y 000070 de la Partida N° 11090439 de la Oficina Registral de 
Arequipa (actualmente Partida N' 13110953 de la Oficina Registral de Lima del Libro de Sociedades del Registro de Personas 

G 	O 	 r 
otti '  ,...0  ANTONOSILFER  •.:y  ' • D y 	tificado con DNI 00469384 
VAL 	CHOQUENAIRA  Be.aii.t  . 	• , id9nt 	ado con DNI 23877833 
ROD 	FO ENRIQUE VELA'  • 	IVAS, - ernificado con DNI 07571695 

L ROBERTO TIR  • Iir  " 	SPED 	identificado con DNI 06707047 
RIGOBERTO 	ORLANDO 	•  • RN 

R 
	DELGADO, 	identificado 	con 

00409895 
DNI 

LUCIO TTITO SUTTA2tificado c 	DNI 23868379 

GRUPO 2 	j. 
44
~..„,, 

JOSE NESTOjk fl'Alk UN, identificado con CE 000376321 
RONALD DA.ÉÉI JETHE, identificado con CE 000167714 
LUIS ALBE 	O RIVERA RUIZ, identificado con DNI 08838119 
JOHN JO zliaL TASOVAC. identificado con CE 000403655 
PATRICKPJNICA VERA MALQUI, identificada con DNI 29635128 
SERGItheNESTO CONFORTI, identificado con CE 000408649 
SILV 	MABEL LLABRA. identificada con CE 000410121 

411\a, 	 Página Número 1 
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JORGE SIXTO COHELLO CESARDO, identificado con DNI 29265560  
1 EDGARDO DANIEL ORDERIQUE LUPERDI, identificado con DNI 04427304 

2.- Aclarar y precisar el acuerdo contenido en el numeral 
Directorio tomada fuera de Sesión el 28/03/2008, el mismo 
el asiento C00055 de ésta partida registraL 

de la Resolución de 
como acuerdo 7° en 

"7. De igual forma, dejar expresa constancia que ade 
en el acuerdo 9.3, los apoderados nombrados e 
ejercerán las Facultades Bancarias y Financieras " 
respectivamente, únicamente con relación a lo 
cuentas bancarias 

s apoderados det 
ro inserto a continua 

como parte del Gru 	y 2 
acreditados en las 	ntes 

Banco Continental S A. 
Banco Continental S A. 
Banco de Crédito 

Nuevos Sol 
Dólares detilo 
Nuevos 4hkisy  

001 -06-57-11F9.#1 • .57. 
O 	86-59-• *409665 

• Ils•  
93-001 	8044-15 

ectorio N° 10, legalizado por 
10/05/2005 bajo el registro 

El acta obra a fojas 75 y 
Notario de Lima Dr Anibal 
notarial 1241. 

El título fue prek 
del Tomo Dia 
Número(s) 00 

bajo el N° 2008-00091939 
vos soles con Recibo(s) 
8.aclq. 

La presente copia certificada del asiento 000055. C00056. C00062. y 000070 de la Partida N" 11090439 de la Oficina Registral de 
Arequipa (actualmente Partida N' 13110953 de la Oficina Regislral de Lima del Libro de Sociedades del Registro de Personas 
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Apoderado kkat 	
\I) 
	

N..,  

DOMINGO FELIPE DRAGO SA I.  ' identificaNklon DNI 0 	• 	77 Grupo 2 
WALDO AMERICO BARRAG ," 4 • , identifi"‹ con DN • 	05477 Grupo 1 
ALEJANDRO CAMINO D 	C ,- -  O, ideriikabo con 	• e 64295 Grupo 1 
JORGE BERNARDO O'rADA CIQ O, identlf.Wo con ~6720939 Grupo 1 

Página Número 2 
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N°  P 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
XSTRATA TINTAYA SA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00062 

NOMBRAMIENTO DE APODERADA 

Por Acta de Directorio fuera de sesión del 24-11-2 
Arequipa Fernando Begazo Delgado de fecha 1 

Nombrar como APODERADA a: 

ficada por Notario elsks,SN' 
O se acordó: 

La persona designada podrá ej 
según las facultades concedidas 
consta en las actas de Directorio 
29 de octubre de 2008 (inscr 
de la sociedad). 

Ampliar el número d funci 
relacionados al ejercici 	la 
régimen de poderes que  ce  
28 de marzo de 20 
C00056 de la pa 
integrados adft. 	I 

ndo in 	almen 	a sola firma 
rece 	egi =111 	Poderes que 

	

a sesi 	-cha  2:fá  marzo de 2008 y 

	

s asien 	00055 ti s0056 de la partida 

egraran9+Grupo 1 y el grupo 2 
anca CFinancieras " Clase C" del 

s de 	torio fueran sesión de fecha 
2008 (insc s de los asientos C00055 Y 
de talCgonera que dichos grupos estén 

z 
dos qv 

acuita 
a en la 

29 de octubr 
la soc 

e por: co  

IVISPO 1 

O RGA IENTO DE POD 
FA 	ES, NOMBRA 
REGIMEN DE PODERES:  

A PL1ACION Y REVOCATORIA DE 
DE 	DERADOS Y MODIFICACIÓN DEL 

La presente copia certificada del asiento 000055. ('00056, ('00062, y C00070 de la Partida N° 1 1090439 de la Oficina Registral de 
Arequipa (actualmente Partida N° 13110953 de la Oficina Registral de Lima del Libro de Sociedades del Registro de Personas 
Jurídicas, forma parte del certificado de vigencia de Poder . 

NOMBRE DOC. IDEVIiiitj 
239995441111 

FV,IlLTADES G9  
1;4V 	k„ e) Indita Ferro Bárcena 

Por Acta de Directorioede sesión el 08-02-2010 certificadas por Notario de 
Arequipa Fernando Be 	Delgado de fecha 09-20-2010 se acordó. 

1.0TORGAMIENE FACULTADES:  

Otorgar facu!ta 	especificas a los señores: 
1) José Nestc 	.n, identificado con CE N' 000376321 
2)Doming Drago Salcedo, identificado con DNI N° 07789877 
3) Luis Albe 	:vera Ruiz. identificado con DNI N' 08838119 y,. 
4) Patricieónica Vera Malqui, identificada con DNI N' 29635128 
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Con la finalidad que uno cualesquiera de ellos, actuando individualnléhteVa sola 
firma, pueda negociar todos los términos y condiciones y suscribir Contratos de 
Inversión de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No 973. 

sola firma, estarán 9. 
ública derivada del)* 

rivados necesarioC9 

r y 
ción 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES AfiONIMAS 
XSTRATA TINTAYA SA 

%%%%%%% .■11 

gt  
hcA 

(4:1)  

Los referidos apoderados. actuando individualmente 
facultados para suscribir la correspondiente Minut 	E 
dicho contrato y suscribir los documentos públi 
complementarios. modificatorios, aclaratorios así 
o presentar cualquier solicitud en representació 
tal finalidad estando, de manera amplia y sufic 
conducir cualquier acto, solicitud y/o proced.  
de dicho contrato. 

ciedad para cumplir 
lados a realizar 

ecesario para la s 

ir cualquier declar 

2. MODIFICACIÓN DEL REGIMEN 

Modificar el régimen de poderes 
dentro de las Facultades Con 
aprobado por acuerdo fuera d 
28 de marzo de 2008 y que 
consta del acta de Direc 
c) 55 y c) 56 de esta p 
La facultad B.31 aut 
aquellas personas fa 
Clase 8" para: 

tw..-.) 
N...) 

nalid 	. incorp 	facultad B.31 
"Cl e 	del 	j  en de Poderes 

ue co 	del actarirectorio de fecha 
recisado 	acuer Muera de sesión que 
04 d 	ayo del 	inscrito en el asiento 

investi4s con esta facultad o a 
las \Réi.iultades Contractuales - 

3. REVOCATORIA DE FACWWI. DES:0-N. 

Revocar las facultada G2rgadalZ? Sr. Alejandro Camino Diez Canseco, 
identificado con DNI N 	4295 por acuerdo de Directorio de fecha 28 de Marzo 
del 2008. las misma 	corren inscritas en los asientos C00055 y C00056 de la 
Partida Electronic 4 	090439 del Registro de Personas Jurídicas de Arequipa, 
Perú; así como r o rle cualquier otra facultad otorgada para la representación 
de la sociedad 

Revocar las f 	des otorgadas al Sr. Jorge Bernardo Osada Goto, identificado 
con DNI N° 	39, por acuerdo de Directorio de fecha 28 de Marzo del 2008, 
las misma 	corren inscritas en los asientos C00055 y C00056 de la Partida 
Electróni9a, 	11090439 del Registro de Personas Jurídicas de Arequipa. Perú; 
revoca r'& facultades otorgadas para la representación de la sociedad ante 
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Nombrar como nuevo apo 
FERNANDO DE TABOA 
quien tendrá la condi 
individualmente o a 
clases: 'Facultades 
Administrativa - CI 
relacionado al ej 
régimen de poderes 
28 de marzo d 
C00056 de lapb. 

Nombrar co 
ZUMARÁN NU 
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firma, los p 
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ncarias 	financie 
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RJA, identificado con DNI N' 29638175. 
apode do con capacidad para ejercer. actuando 

irma, los poderes correspondientes a las siguientes 
rales - Clase A" y "Facultades de Representación 

; de igual forma se le designa como miembro del Grupo 2 
de las "Facultades Bancarias y Financieras - Clase C" del 

ue consta en las actas de Directorio fuera de sesión de fecha 
08 y 29 de octubre de 2008 (inscritas en los asientos C00055 y 
a de la sociedad). 

9Qo d 	ociedad al Sr. JOSÉ MARÍA MANUEL 
ÚÑ 
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n DNJ 	0140 
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~frlero Delgado, 
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I N SCRIPCION DE SOCIEDADES ANCINIMA.S 	 mka 
XSTRATA TINTAYA SA 	 rAl . 	,,- rí. .  

Asociación Civil Fondo Social las Bambas, las mismas que fuero I ordaks sor 
acuerdo del Directorio de fecha 30 de enero de 2009, así como revocarle cualq •er 
otra facultad otorgada para la representación de la sociedad. 

Revocar las facultades otorgadas al Sr. Arturo Cervant 
con DNI N° 08725317, otorgadas por Sesión 
noviembre de 2008 y por Escritura Pública del 14 
Notario de Arequipa, Fernando Denis Begazo Del 
Asiento C00060 de la Partida Electrónica N° 110 
Jurídicas de Arequipa, Perú; así como revocar) 
para la representación de la sociedad. 

Revocar las facultades otorgadas al Sr. Joh 
000403655. por acuerdo de Directorio die fe 
que corren inscritas en los asientos C 
11090439 del Registro de Persoaa 
revocarle cualquier otra facultad oto?' 

Revocar las facultades otorgad 
identificado con DNI N° 0040989 
del 2008, las mismas que corr 
Partida Electrónica N° 11090 
Perú; así como revocar 	al 
de la sociedad. 

4. NOMBRAMIENT 

Sr. SANDRO PAOLO 
uien tendrá la condición 

individualmente o a sola 
ses: 'Facultades Laborales 

Nombrar c 	nuevo apoderado de la sociedad al Sr LUIS ALBERTO NARVAEZ 
CUEVA. 	tificado con DNI N° 17850052, quien tendrá la condición de 
apode 	on capacidad para ejercer. actuando individualmente o a sola firma. 
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EDE EQUIPA 
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10'1‘tAl.P" % .'1511„`s,\n 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
XSTRATA TINTAYA SA  

los poderes correspondientes a las siguientes clases: 
Representación Administrativa - Clase D"; de igual forma se le ié igna com 
miembro del Grupo 2 relacionado al ejercicio de las "Facultades Bancarias y 
Financieras - Clase C' del régimen de poderes que consta en las actas de ‹,* 
Directorio fuera de sesión de fecha 28 de marzo de 201' • • de octubre de 2008 
(inscritas en los asientos C00055 y C00056 de la p- id 	_ -•ciedad). 

Nombrar como nuevo apoderado de la socied 
DELGADO ALTAMIRANO, identificado con DNI 
condición de apoderado miembro del Grupo 
"Facultades Bancarias y Financieras - Clase. 
consta 

de octubre de 2008 (inscritas en los asie se 
consta en las actas de Directorio fuera de se 

la sociedad). 

Nombrar como nuevo apoderado„ 
CÁCERES FRANCO, identificado coT 
de apoderado con capacidad p 
firma, los poderes correspondie 
Representación Administrativa 
Procesal - Clase E" y "Faculta 
designa como miembro del 
Bancarias y Financieras 
actas de Directorio fuer 
de 2008 (inscritas en I 

1;k,,,  I N° 2973tf 31 quien tendrá la condición 
jercer, Apando individualmente o a sola 

Clguienclases: "Facultades de 
Facies de Representación 

ción - 	e F"; de igual forma se le 
onad 	jercicio de las "Facultades 

régime% poderes que consta en las 
•c 'marzo de 2008 y 29 de octubre 

56 de la partida de la sociedad). 

5. AMPLIACION DE FACULM1tS:  

Sr REiNALDO ANTONIO HELFER ALVARADO, 
469384, de tal manera que éste, adicionalmente a 
en el pasado, pueda ejercer actuando individualmente 

"Facultades Laborales - Clase A". todas las "Facultades 
dministrativa - Clase D" y todas las "Facultades de 

esal - Clase E' previstas en el Régimen de Poderes 
oluciones del Directorio de fecha 28 de marzo de 2008 y 31 de 

as mismas que constan inscritas de los Asientos C00055 y 
artida N° 11090439 del Registro de Personas Jurídicas de 
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Ampliar las facultades del Sr. LUCIO TITTO SUTTA, identificado con DNI N-°,,, 	, O 
23868379, de tal manera que éste, adicionalmente a cualquier facultad otorgada 
en el pasado, pueda ejercer actuando individualmente y a sola firma, todas las 
"Facultades de Representación Administrativa — Clase D" •revistas en el Régimen <„. 
de Poderes aprobado por resoluciones del Directorio 	ha 28 de marzo de 
2008 y 31 de octubre de 2008, las mismas que c. st 	as de los Asientosey 
C00055 y C00056 de la Partida N° 11090439 del 	st 	Personas Jurídicas  
de Arequipa. 

Ampliar las facultades del Sr. DOMING 
identificado con DNI N° 07789877, de tal m 
cualquier facultad otorgada en el pasado, pu 
y a sola firma, todas las " Facultades Labor 
de Representación Procesal — Clase 
Clase F" previstas en el Régimen 
Directorio de fecha 28 de marzo de 
constan inscritas de los Asientos C 
Registro de Personas Jurídicas de 

Ampliar las facultades del 
identificado con DNI N° 2387 
cualquier facultad otorgada e 
y a sola firma, todas la 
de Representación Pr 
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Registro de Perso 
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^C) . ZZ) 
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e 	jercer 	ndo individualmente 
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eres 	ado por resoluciones del 
31 de" re de 2008, las mismas que 

y C000 	e- la Partida N° 11090439 del 
quipe. CD 

	

di 	esión, la estructura de 

	

"Fac 	es Laborales — Clase A', 
Itades de Representación 

entación Procesal — Clase E" 
F" 	imen de Poderes aprobado en 

a 28 dtterzo y 31 de octubre de 2008 ha 
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e éste, adicion I 	e a 
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ase A"; todas las "F 	tades 

s "Fac Itades de  s..-lación — 

en 
CO 

1-- 

en 

ev 

o 

ce 
cf> 

o o 
o. 

Uñ 
o  

o 
o 
o 
O_ 

o 

<11 
'7< 
o 

z
o 

les  
José Néstor Marún. i i t•-tifica • ...o. 	CE N' 000376321 
Luis Alberto Riv r 	, identificado con DNI N' 08838119 
Reinaldo Antoni 	er Alvarado, identificado con DNI N° 
00469384 	NI  
Patricia Mó`era Malqui, identificada con DNI N° 
29635128 
Silvina M 	el L abra, identificada con CE N° 000410121 
Jorge Si 	ohellc Cesardo, identificado con DNI N° 
292655 
Rodar» 	rique Velarde Rivas, idertificadc con DNI N° 
07571%5 
hl_ 41 Roberto Tirado Céspedes, identificado con DNI N' 
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06707047 
Edgardo Daniel Orderique Luperdi. identificado con DNI N° 
04427304 
Indira Ferro Bárcena, identificada con DNI N° 2399 49 
Domingo Felipe Drago Salcedo, identificado con 
07789877  
Lucio Ttito Sutta, identificado con DNI N° 23 
Sandro Paolo Zumarán Nunura, identificado 
10140493 
José Maria Manuel Fernando De Taboad 
identificado con DNI N° 29638175 
Luis Alberto Narvaez Cueva, identifica 
17850052  

42053264 
Claudia Luisa Alemán Delgadt, 
29730331  
Valentín Choquenaira Bomb 
23877833 
Waldo Américo Barragán 
07705477 

I N° 

Claudio Ernesto Cáceres Franc• ideq1/4  •  con DIZ5\1° 

e cada con O°  

e" icado VII 

identifica 	con DNI 	 

rtr 

orja, 

o 

La presente copia calificada del asiento C00055, C00056. C00062. y C00070 de la Partida N° 11090439 de la Oficina Registral de 
Arequipa (actualmente Parida N' 13110953 de la Oficina Registral de Lima del Libro de Sociedades del Registro de Personas 
Juridicas, liorna parte del certificado de vigencia de Poder . 

Considerando los 	erdo á isados Q'tructura 	asignación de poderes 
con relación a las 	cultad Bancal- 	Finan 	as — Clase C" del Régimen 
de Poderes aprobad 	ión dei:1$1 torio 	a 28 de marzo de 2008 y 
29 de octubre de 2008 ha quedad) 	a sigui 	anera: 

III.::,.. 4  ... 

Velar 	s. id-  MS:  do citieil 107571695  
o con 	38683  

ificadkn DNI 07705477   
Nunur.s 	

* 

; -ntific.41 •n  DNI N° 10140493 

-14. 
 

den 	*o con DNI N"  

CIa *la Luisa Alemán De 	, identificada con DNI N° 29730331 
a erro Bárcena. 	cada cdDNl 23995449 

4.Fozi 	rs.N.7 

José Néstor Marún. identif 	o con,Ve0376321 
Luis Alberto Rivera Ruiz  tiz. 	ificado 	n DNI 08838119 
Domingo Felipe Drago  ;- `=do,  identificado con DNI 07789877 
Patricia Mónica Ver.  .4 zi:•ui  identificada con DNI 29635128 
Silvina Mabel Lla 	.  .•  -ntificada con CE 000410121 
Jorge Sixto Cohe 	asarán, identificado con DNI 29265560 
Edgardo Daniel qrderique Luperdi, identificado con DNI 04427304 
José Maria M44 Fernando De Taboada Núñez Borja, identificado con DNI N° 
29638175  
Luis Albe 	vaez Cueva. identificado con DNI N° 17850052 
Oscar Al..- 	o 	elgado Altamirano, identificado con DNI N' 10003323 
Manu 	• no Tirado Céspedes, identificado con DNI 06707047 
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La presente copia certificada del asiento C00055, C00056, C00062, y C00070 de la Partida N' 1 1090439 de la Oficina Registra] de 
Arequipa (actualmente Partida N° 13110953 de la Oficina Registra) de Lima del Libro de Sociedades del Registro de Personas 
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NOMBRAMIENTO y RATIFICACION DE REPRESENTANTES ANTE  
ASOCIACION CIVIL FONDO SOCIAL LAS BAMBAS.- 

-Nombrar al Sr. Iván Takahashi Bancovitch, identi 
como nuevo representante de Xstrata 	 Tintya S 
Social las Bambas para el ejercicio de las faculta 
acuerdo al literal b) del Artículo 51 ° del estatuto de 

Como consecuencia de su designación com 
S.A. ante la Asociación Civil Fondo Social I 
Bancovitch podrá ejercer todas las 
FINANCIERAS — "Clase B" contenidayn 
Artículo 51° literal b) del Estatuto de I A 
actuando necesariamente junto con 
Presidente del Consejo Directivo y d% 
El Pacto Social de Constitución y 
las Bambas constan de la Escrit 
otorgada ante el Notario Público 
poder de la oficina del r 
documentación que integra el 
la Partida Electrónica 	1 
Oficina Registra) de A 
- Dejar constancia que 
de fecha 16 de junio 
identificado con 
suplente de Xlrat T 
quien ejercerá" 
Sr Iván Taka 
Los acuerd 
legalizado 
1241-2 

El 

Re 
2010 LRH. 
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Fondo Social 
bre de 2008, 

resentado e 09/02/ 
el Tomo Diario 205 
úmero(s) 00001 

do a 
9, el 

° 23924251 
S.A. a 

o ante 
covitch 

en el 
rio de 
10/ 

a las W13:29 PM horas, bajo el N° 2010- 
recobrados S/.486.00 nuevos soles con 
00015-07.-AREQUIPA. 26 de Febrero de 

*5,0 
N‹,‹: 

%9 

bram 'acordado por el Directorio 
ARC 	TONIO SANTOS RIVERA, 

irá ej cie o el cargo de representante 

	

Asoci- 	Civil Fondo Social las Bambas, 

	

usenci 	pedi nto de cualquier tipo del 

bancay, DcC 	Apan 	alindo, y obra en 
'blico 	Abanca homo parte de la 

chivado qt4rdiera 	? al asiento A0001 de 
del 	tro d 	ersonas Jurídicas de la 

de DiYorio Nro 10 debidamente 
orvettel3cmero. bajo el Registro Nro. 
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CC LOS ltrGZTR95 r1.111.1031 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00069 

MODIFICACIÓN DE REGIMEN DE PODER 

ZONA REG1STRAL N° XII - SEDE AREQUIPA 

	

OFICINA REGIS1 	AREQUIPA 

	

N°  Partida: I 	439 

1 	h 

>551" 	 • 511'4  

• 6.  \ 	140:51  
é 9' 

*********** 
*** ******* INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONINIA 

XSTRATA TINT%YA SA 

Pkb5 	t`\ \l‘ 
ruSkg" 

ifite Por acta de Directorio de fecha 08/C6/2010, certifi d 	Notario Publico de Aefuipa 
Dr Femando Begazo Delgado de fecha 24/08/20 . 	rdó 

ejercida por las siguiente 

ca 

cn 
rn 
o_ 

o 

4' o_ 

o 

e 
a) 

"13 e 
n_ 
o 
z 
i= 
e 
a> 
71 

a, 
o 

as "Facades Labordly — Clase 
siguie 	or litera  

1.- MODIFICAR  el acápite A.10 corres 
A" inscrita en el asiento C00055 el 

4 
A.10 Suscribir contratos de tra 	 ijo por 
(12) meses o lo que dure el prueb

a laboral, de naturaleza tempor 	tal, de *-h  
modalidades, convenios de • 	ón labor 
profesionales con nacion 	ranjera 
periodos que no supe 	a 	cad na. 

a doce 
matividad 

n todas las 
racticas pre-

prorrogas por 

• Así mismo dicha fas 	t inscrita 	el asieNt900055 y C00064 puede ser 
persona5r,I.  

APODEItA e.  e 	 Ilt,iNI FACULTADES 
JOSE N 	• 	RUN 

	

lb 	‘,, 	c\R„.00037632 
E. A, B, D, E, F 

LU.  4iát -  aj„,. o  RIV 	- ' 	UIZ 	.,,„ 	 7°—/  08838119 A, B, D, E, F 
E, ; A 	O 	1 -.. 	LFER A  151 RAD* 	"111  00469384 A, D, E 

" 	' ----- MONICA 	'''A MA  4:111 	NI 29635128 A, B, D, E,  

M  . 	EL ROBERTO TIEltbESPE brS 
06707047 A, D 

lbc„.1  

DOMINGO FELIPE DR.tG 	ALC  111 
07789877 A, B, D, E, 

SANDRO PAOLO ZU44 1:AN N 	'A 10140493 A, D 
JOSE MARIA MAk 	FERNANDO DE TABOADA 
NUÑEZ BORJA 

29638175 A, D 

VALENTIN C  «0 iii—  NAIRA BOMBILLA 23877833 , A, 8, D, E,  
ROBERTO  	ir  10 CHUMPITAZI VILCHEZ 07763281 . A, D 

Asi y más agrftente corre en la referida acta.  
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****** «kb"rvt.2,131kyvl 
INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS d 	\`1, 5111  

Los acuerdos corren a fojas 98 a 100 del libro de Actas del Directorio N° 11,5)Eibidame 
"%N., legalizado por Notario Publico de Lima Dr. Anibal Corvetto Romero de fecha 10105/205 

bajo registro N° 1241-2005.  
b1:11,  

El título fue presentado el 17/09/2010 a las 03:03:35 P 	 el N° 2010-000850050 

.„ 

del Tomo Diario 2010. Derechos cobrados S/.238. 	e 	soles con Recibo(49 
Número(s) 00006629-07 00009219-03.- Arequipa, 06 d 	de 2010.ACL. 

ZONA REGTRAL N° XII -SSEDE 
EQUIPA SUNARP 	 REG IO

S ICIN 	'I AL 	******** 

	

1.1)3 ITGIISIXOS r',T11COS 	
**** 

	

51,11T.RINItt4L3LNUA NACIAN k I 	 N° 

XSTRATA 'FINTA Y.A SA 
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SUNARP 	 ZONA REGISTRAL N° SEDE 

	

OFICINA RE 	AL 	 ****** 
***** 

	

Partid 	 10" ******* 20 91,2. 
.90 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 	 Nbegal°%%,' 

SUITJUKTENVENUA tr ACInN A 
IX 1.1Z trIGtkillt1S1•1:011C05 

XSTRATA TINTAYA SA 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : CONSTITUCION 
C00072 

RECTIFICACIÓN DE OFICIO.- 

Se rectifica de oficio los dos asientos anteriores, 
C00069, en el siguiente sentido.  

4111111  Se procede a la rectificación de c 	1 • 	a lo 
Reglamento General de Registros •blic•  y tenle 
registrales. Arequipa, 15 de novie• 	010. 

fail 	 a 
41.....~-7,........ illso 

IP111,'  . • 
I  y rp. wo;  a 

r 

ignados con el núills‘ 

er) debe tener comyd ero 
cl 

número 

rtículo 76 del 
s antecedentes 

• Asiento C00069 (Modificación de Régim 
correcto el C00070  

• 

• Asiento C00069 (Nombramiento Nkiiwctorio 
correcto el C00071  
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ZONA REGISTRAL N° XII - SEDE AREQUIPA 
OFICLNA REGISTRAL EQUIPA 

P rtida: 1109 	9 

,.**!'*a  

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS 
C00075 

SUNARP 
SUITZINTLNUENCIA NAOOMIL 

CÉE :115111GraRGSTI.~X/S 

PRIMERO:  
MODIFICAR el Régimen de Poderes 
dentro de las "Facultades Contractuales 
por Acta de Directorio del 28 de marzo,le 
de Sesión que consta del Acta de Di 
inscrito del Asiento C00055 de est 
Poderes" 
La Facultad B.32 autoriza a las pe 
facultadas con todas las "Faculta 
"B.32 Constituir en beneficio 
B.32.1 	Derechos 
hacer uso y disfrute de I 
3.32.2 Derechos de supe 
de efectuar, tener y explota 	rante I 
suscriban, construcci 	s de exclusiva' 
la superficie del sue 
B.32 3 Derecho*,  d 
finalidad de garan 
acceso y trans 

libt PODERES 

	

de in 	orar la 

	

del Re• 	de P••  Tát 
ue fuer 	sado pe ' 

cha 04 	ayo de  1 
Electr 	n ade\ .? - 

a mis 
ase B" p 

()piedad de terceros para 
antes y accesorias. 

de terceros con la finalidad 
contratos, que al respecto se 
ciedad, separada sobre o bajo 

piedad de terceros con la 
ómicas de la Sociedad, el 

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
XSTRATA TINTAVA SA 

MODIFICACION DE REGIMEN DE PODERES, OTORI GAZ:11  

Por acta de Directorio del 03-12-2010, certificada 
Denis Begazo Delgado de fecha 03-12-2010 se ac 

investida 
actuales 

ad.  
sobre iri 	bles d 

incluyencic(y partes 
e inmut.de pro 

io de Arequipa Fern 

Faltad B.32, 
aprobado 

erdo Fuera 
y que consta 

I "Régimen de 

aquellas personas 

tCHE
********  

ra' 
z  
• 

***** 

v; .;:v\‘)11  

MODIFIC 
del Régi 
fue 	e 
O 
c 
"F 

las "F 	ades de Delegación — Clase F' 
de Dire 	o del 28 de marzo de 2008 y que 

ón q~sta del Acta de Directorio de fecha 
del Asieht6 C00055 de esta Partida Electrónica 

r total o parcialme 	facult 	contenidas en los acápites precedentes 
Al al A11, B1 al B32 y El 	Dich. 	elegaciones podrán ser revocadas por el 
Directorio, de manera total parcial e momento que se estime conveniente, sin 
expresión de causa' 

SEGUNDO: 
OTORGAMIENTO  2EZ91tILTADES: Tal como consta en el Acta de Directorio del 28 de 
marzo de 2008 y 

1 
d?-%febrero de 2010 que constan inscritas en los Asientos C00055, 

C00064 y C00072 de esta Partida Electrónica, puede ser ejercida por las siguientes 
personas: 

pondie 
do por 

or Acu 	uera d 
e 2009 y que consta i 
te redacción. 

rtr APODERADO 

Jos b ' Nérstor Marún 

  

DNI 

  

FACULTADE 
S  
A.B.D E,F  
A.B.D,E,F 

     

  

000376321 

  

LISI berto Rivera Ruíz 

   

08838119 
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Los acuerdos obran a fojas seis a ocho del Libro de 
Notario de Arequipa Fernando Denis Begazo Delgado 
con Registro Notarial 6215-2010 

El titulo fue presentado el 07/12/2010 a las 01:46:1 
del Tomo Diario 2010. Derechos cobrados 
Número(s) 00010468-01 00011111-02.-AREQ 

4 

ectorio legalizado p 
19 de agosto del 2 k.:,..  

s, bajo el N° 2010 
nuevos soles con 

e Diciembre de 2010. 
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INSCREPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS t,  
XSTRATA TINTAYA SA 	 bcga 	Y 

Patricia Mónica Vera Malqui 29635128 A,B,D,, 	?se'''I  .. 
Domingo Felipe Drago Salcedo 07789877 A,B,D,E,F 
Valentín Choquenaira Bombilla 23877833 A,B,D,E,F 
Tomás Eloy Martínez 00061"11 A,B,D,E,F 
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RESCUUCION CE OCNSEJODIRECTIVO 
CRG8NSNID SUPERVISOR DE LA IIWERSIÓN Bg BOA YR/NORIA 

OSINERGIVIN 067-2014-C6/CD 

Lirra, 11 de abril de 2314 

VISTOS: 

Los irfcrrres del abzorrité de Generadores y del Stlócerrité de Transnisóres del 
Ca-rité de Operación Eccnórrica del Sistema Eléctrico Interecnectado Nacional (en 
adelante "SUBCCM r.S'); los Informes de la Gerencia Adjunta de Regulación 
Tarifaria del Crgrisrro Swerviscr de la Inversión en Energía y Mnería N' 0183 -
2014-GART, N° 181 -2014-Gn.RT y N' 01822014-GART. 

Casal:ERAN:O 

Que, el Crgarisrro Supervisor de la Inversión en Energía y Mnería (en adelante 
"OSI N ERGM I N"), de ocrferrridad con lo cispuesto en el Artíctio 3° de la Ley 
N' 27332, Ley Marco ce los Crganisrres Reguladores de la Inversión Rivada en los 
Servidos Rldicos; en les Articules 2T y 	 literales p) y u), de su Reglarrento 
General, aprobado por Decreto Suprerro Ni" 054-2:01-PCM y en el Prtíctio 22°, literal 
h), del Reglarnerto de la Ley de Cc:~lenes Eléctricas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-93-EM tiene el encargo de regular les Recios en Barra para los 
su-nristros a que se refiere el Artículo 43°, inciso d), del Decreto Ley N25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas (en adelante "LCE"); 

rreclarte la Resoluden CS1NERGTVIN 080-2012-C&CD, se apretó la Norma 
R-ccedrriento para Fijación de Redor Regulados", la cual incorpora corro Anexo A 1 
el "Procedimiento para Fijación de Tarifas en Barra", el rrisrro que ccrttiene Ice plazcs 
pera las diferentes etapas que deben Ilevarse a cabo tales corro, la putlicacién de los 
eshxios de los SL13CCM 	 las auóbencias púbicas previstas, la presentacién de 
observaciones y su correspcncierte al:saluden, entre ctras; 

	 el Rocednierto para naden de Redes en Barra, ccrforrre se señala en el 
lrforrre N'0183-2014G8RT, se h251 iniciado el 14 de novierrtre de 2013 con la 
presentación de los Estucics Técrico Econónicos ccrresponciertes por parte de los 
SUBCCMILS. osimERGNIN en axrplirriento cfú cleho procedrriento cenvccó la 
realización de una Pudenda Pica para que los S-IE3OCIVITÉS expLsieran el 
corteido y a Mento de sus Estuics Técrico Ecena-riccs, la rrisrra que se realizó el 
27 de novierrae de 2013 

Que, segridarrente, OSINIMCMN prescrtó SUS observaciones a los referidos 
estucios, incluyendo aquellas ctras observaciones que se presenta-cn corro 
consecuencia de la Apclenda Pública. Al respeto, la LCE cftspcne, en su Adíalo 52° 
cpe, absueltas las observaciones, o venició el plazo sin que ello se realice, 
CISINERCM N procederá a fijar y publicar los Reos en Barra y sus férrrulas co  
reajuste anal; 

()Je, con fecha 12 de marzo de 2014 y, medarte Resduden C61NERGMN N' 039-- 
2014-CE/CD, se cispuso la publicación del proyecto de resducien cite fija les Redes 
en Barra para el periodo mayo 2314 - atril 2015, y la reladón de la irfcrrradén que la 
sustenta; 



RESCLUZIeN CE CCNSEJO CIRECTIN/0 
CF~SIVID SUFEROSCR CE LA INVEFSICN 134 Er■ERGíA Y IVINERíA 
CEM~IN N' 067-2314-05CD 

Ore, postericrrnerte C8NERGIV1 N ccnvocó la realización de una segunda Auziencia 
Pública que se realizó, en fama descentralizada, en Lima, Cusco y Fiura, el 18 de 
marzo de 2314, en la cual la Gerencia ,murta de Regudacien Tarifaría de 
O8NERGV1N expuso lcs criterics, metodología y modelos económicos utilizados en 
el análisis de les Estuzios Técnico-Eccnómico de les SUEOCM-TÉS para la fijación 
de tarifas, así =no el ccrterido de las dzserv-acicnes fcrrruladas a cidros esto íos; 

Qr,,,  el 24 de rnErzo de 2314 fue la fecha de cierre para que Ics interesados en la 
regliación tarifaría presentaran sus cpinicnes y sucgerencias sobre el prcyecto de 
resdudón que fija Ics Recios en Barra Al respecto, se redijeren las opiniones y 
sugerencias de las enp-esas Sincicato Energdico S.A, Ro Dcble S.A, eectrica 
Santa Rosa S.AC, Red de Energía del Fierú, ISA Rerú, Consorcio Transrartaro 
Enersur S.A, Kallpa Generación S.A, EGEEVEA Dice Energy Perú, Termoselva 
SRL, Electo Sur Este S.AA, Luz del Si S.AA BelioOlerte S.A y del 
grité de Cenadores del CCES-SINElas cuales han sido piblicadas en la 
pájna Web de CSINERGV1N y cuyo análisis se realiza en les Informes N' 0183- 
2314-GNRT, 01822014CART y N' 181-2014-GART; 

Q 1F=',  asirrisno, ccrifcrrre cispcne la Seg_nzia Cispcsiden Complernentaia Anal de la 
Ley Nr 28822 y en ccnoordancia ccn la Teroera Iliwosidón Complementaria 
Transitoria de la misma Ley, 0611 	/1N ha \ierificacip que Ics Recios en Barra ro 
difieran en más de cien por deito (10%) del prcrriecio pcncieracb de lcs pedos de 
las Licitaciones. La rrencicrada verificación se ha efectuado ccnforrre al 
"Procedimiento para la Comparación de Precios Regulados" aprobado por Resolución 
CGNERGM N N' 273-201 0-CS/CD, 

(14-,  de acuerdo a lo establecido por el Artíctio 107" de la LCE, el Artículo 215° de su 
Reglarrerto y el Artíctio 52°,  literal t), del Regleirtuto Generad de CSNERGVIN, el 
Ogai 	isrro Regulazisr deberá fijar, sirruitá-earrele cm los Recios en enana, el 
precio prcrrecio de la energía a rivel gemación; así ocrrio, el valor del Costo de 
Racionarriento; 

	 igualmente, en currplirriento de lo dispuesto en Ics Artíaics 1W y 13/° del 
Reglarrento de la LCF,  ccrrespcnde a CSINIII-CMN fija-  el Inglaso Tarifarlo 
Esperado, el Raa‘e por 0a-iación y el Peaje por Conexión Lhitario cid Sistema 
Rincipad de Transmisión, así orno sus corresponcientes fóm-ulas de reajuste; 

Que, conforme lo establece el Anexo N' 7 del "Contrato de Concesión de los 
Ssternas de Transnisien Eléctrica Eteoen-Etesur", suscrito por el Estado Peruano 
con Red de Energía del Perú S.A, Ce NERGI'VlN deberá establecer ales del 30 de 
abril de cada año, el valor actualizado de la Remuneración Anual (en adelante "RA"), 
para cada periodo a-ual ocrrpriencicb entre el 01 de rrayo y el 33 de abril del año 
siguierte. Cerro quiera que dicha RA influye en el cálculo del Peaje por C,cnexión, se 
requiere fija-  su verlo-  en la nisrre oportuidad en ove se aprueben los presentes 
Recios en Berra; 

Cbe, cieoorfcrrriciad con el Artículo 19" de la norma "Tarifas y Compensaciones para 
Sistemas Secundarios de Transmisión y Sistemas Complementarios de Transmisión", 
aprobada por Rescluden CSI~V1N 217-2313-C&CD, los Recios en Barra 
desde las Barras de Referencia de Generación (ales abestadanes Base) hasta las 
cerresperdentes barras de IVLry Pita TersiCri, Alta Tensión y Mecia Tensión de lcs 
Ssterras Seaxiciarios de Tranerrisián o Ssterras Gerry:len-enfades de Transmisión, 
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CRGÓNIS1VD SUPERV1SCR CE LA INVERSieN 13•1 BOA Y MNERÍA 
OSINERGIVIN 067-2014-0SM 

se obtendrán considerando les factores de pérfidas rudas ciáerrrirsacbs para cada 
Área de Catarlo definida de acuerdo con la Resolución OSINERGM N N' 634-2C07- 

E/CD y sus rruificatcrias; 

Que, aidcnalmente, de acuerdo con lo dspuesto en el Artíctio 29° de la Ley 
N' 22832, OSINERGM N deberá aplicar, para los t_suarics reglados del Sistema 
Eléctrico Interecreetacio Nacional, in Mecarismo de Cerrpensación a fin de que el 
Recio a N vel Generazien sea Crioo, excepto per las ;cernidas y la cengesten de les 
sistemas de transrrisier( 

Q  asolarte Resolución Mnisteriá 	095-2014-IVENYCIV1 publicada el 27 de 
febrero de 2014, el Mnisterio de Er 	= gía y Mnas determinó el Monto Específico para 
el fundcriariento del Mecarisrro de Ca-rpensaoión para Sistemas Aislados aplicable 
en el período compren:lob entre el 01 de mayo de 2014 y el 30 de abril de 2015; 

	 por otro lado, de conformidad con lo estabiedcb en el Artículo 30° de la Ley 
• 2e832 y per el Artíctio 5° del Raja-rento del Mecerisrro de Compensación pera 
S rsteras Aisladas, aprobado rredarte Decreto Supremo N" 069-2006-EIVI 
CSNERGMN deberá aplicar en cada regulación anual de los Recios en Barra ddio 
rreczrisrro de corrpersación, pera lo cual se segLirá el p-coscirriento establecido en 
el rrencionacb a-tículo; 

Q 	 e, aoicicnalmente, se ha considerado el criterio de separar las astuali.c.,Liones del 
Sstema Eléctrico InterooHeáaclo Nacional con respecto a las de los sistemas 
aislados, a fin de evitar que las fluctuaciones de los federes de actualizaden de los 
segxelcs afecten innecesaria-rente las taifas del pi rr uro, o viceversa; 

	 oorforrre a la Res:duden C1SINERGMN 661-2033-C6/CD, agpeofida pera 
ciar arrpirriento ad Ileoreto Legslabo N' 1041, se aprobó la norma "Compensación 
Adicional por Seguridad de Suministro", cuyo Artículo 4' señala que el Cargo Lhitaio 
por Cerrpensacién ;Dor Seguridad de Sxrinistro (CUCSG) se establecerá en cada 
proceso de fijación de Recios en Barra; 

Q.r., tal corro lo dspere la Resdución Ce NEIRGM N N' 228-2012-CE/CD, empecida 
pera dar currpdirriento al Decreto de Ltgencia N' 037-2006, se aprobó la norrna 
"Compensación por Generación Adicional", cuyo numeral 3.3 del Artía.do 3° señala 
que el Cargo Ltitario por Generación Acidonal se publicará en la resoludón c/e 
establezca les Recios en Bara; 

QJP, atenclenob que la yigenda del Decreto de ti 	yer .a N' 037-2008, ccrisiderando 
la 'oree-Yoga del Decreto de LI-genda N' 049-2011, ha dirrinaob el 31 de dcierrbre de 
2013, CSNERGIVIN reconocerá a las en-presas estatales los costos en que incural 
por-  brindar la generación addonal, por todas aquellas situaciones de emergencia que 
se produjeron dura-te la vigencia del refericb Decreto de Urger 	da, léase hasta el 31 
de ciderrtre de 2013, el cual se considerará hasta liopidar les saldes netos 
pencientes; 

Q1P., rumiarte Resodución OSINERGV1N 001-2009-C&CD, se aprobó la norma 
Reoseiniertos para Compensación de les Costos Variables Acidenales de les 

Retires sin Contrató , expecida en currplirrierto del Decreto de ligencia NI" 049-20:6 
que fue prórroga:lo, de acuerdo a la Dédrra Disposición Complerrentaria Final de la 
Ley N' 3)115, hasta el 31 de ciderrbre de 2016 , la rrisrra que Dcttprerds el Cargo 
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~lo 'por 0/04-Chig y el Capa Unitario por CVON-R3C, los cti~ deben ser 
publicados en la res:luden que establezca les Recios en Berra; 

	 n-edarte Resolución CSINERGV1N Nt C01-2010-CE/CD, se aprobó la ncrrra 
"Procedimiento de cálculo de la Prima para la Generación de Electricidad con 
Recursos Energéticos Renovables", expedida en cumplimiento del Decreto Legislativo 

1012 y su regles 	Ira to, la rrisrra que ecnrprencb las Cargos por Ftirra, los cuales 
deben ser publicados en la resducién 	estaisiezica les Recios en Barri 

(lie, de acuercb a lo previsto en el nu-neral 4.3 del Artíctio 4° de la Ley 
N' 29352, rrodficado rrectante Ley N' 29939, publicada el 22 de dderrtore de 2D12, 
el recargo pegado por les generadcres elédriccs será clon-pensado rreciante un  
cargo a ser irdLiclo en el peaje del sistema principal de ~risión, erÉencIdo corro 
Capo Unitario per Con-pensación RSE, el cual debe ser pticliccrclo en la resolución 
que estacieooa les Precies en Berra; 

Ce ccrfcrrriclad con lo ~decido en la Ley IV 27332, Ley Kitirco de los Crgarisrrcs 
~actores de la Inversión Rivada en las Servicics Risliccs; en el Reglamento 
General de C91\13RGIV1N cuyi.b.du por Decreto 914xerro 054-2001-PCIV1 en el 
Decreto Ley N° 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, y en su Reglarrer 	to aprobado 
por Decreto 94orerro 009-93-13Vt en la Ley N' 2e832, Ley para As~-  el 
Desarrdlo Bidente de la Generación Décbica; en la Ley 
N' 29352, Ley que crea el Sisterra de Seguida:1 Er 	eigética en Hdrcloarictros y el 
FOrriD de Inclusión Social Energético; en el Decreto Lecjslativo N° 1041; en el 
Decreto de Ligencia N' 037-293Q en el Decreto de Lhojencia N' 049-2035; Decreto 
de LIgencia N' 109-2009, y, en lo dspuesto en la Ley N' 27444, Ley del 
Rcusdrrierto Cidrriristraiivo General; así corro en sus rrorrra5 r 	nxilicztaias, 
corr lerrentarias y ecnexes; y 

Estando a lo acortado por el Consejo Drectivo de OSIN3RGVIN en su SesiCn N' 11 
-2D14 

SE RESLELVe 

Articulo 1°.- Fíjese las sigiertes Recios en Barra, y sus corresporriertes Factores 
Nociales de Energía y Factcres de Pérddas de Potenda asociados, para las 
surrinistrcs que se efectúen desde las Barras de Referencia de Generación que se  
señalan; así corro, las correspondientes tarifas de transrrisión ..fin  se incica: 

1 TARIFAS DE GENERACION 

1.1 PRECIOS EN BARRA IEN BARRAS CE HEEU:EN:1AM GB■ERACION 

A 1) PRECIOS EN BARRA IEN BARRAS DE REFERENCIA DE 
GENERACION 

A oontinuasión se detallan los precios pa-  potencia de pula y por energía 
en berra que se aplicarán a las surriristrcs atendidos desde las  
cienorrinadas Barras de Referencia de Generación, para los riveles de 
tensión que se incica 
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RESCLUCIÓN CE COMSEJO DIRECTIVO 
CRG4NSMO SUPERVISCR CE LA IIWIEFISICN EN BOA Y IVINERIA 
OSNERGIVIN 067-2014-05CD 

Barra de Referencia 
de Generación 

Tensión 
kV 

PPM 
S'Ad/Vi-res 

P8VP 
ctrrt SiJkVV-1 

RENF 
can SiJkV1fi 

Chavimocric MT 21,71 27,87 27,87 
Edelnor MT 21,71 27,87 27,87 
=  edro Olerte MT 21,71 63,14 63,14 
Electro Sr Este MT 21,71 85,98 85,93 
Electro Uczydi ME 21,71 27,87 27,87 
Elhicha MT 21,71 27,87 27,87 
=ectrcncrte ME 21,71 45,79 45,79 
Hdrarrina ME 21,71 66,94 66,94 
Seal ME 21,71 60,65 60,65 

Notas: 

(1) Barra de Referencia de Generación Urna: Ccristitticia por las Barras 
de Raferenda de Generación C- avaría 220 kV, Santa Rosa 2519 kV, 
San Juan 220 kV, Les I n,±etria1cs 220 kV. 

(2) Barra de Referencia de Generación Cisco: Ccristituicla por las Barras 
de Referenda de Generación Ocia-espata 138 kV y Cbanccro 138 
kV. 

(3) Barra de Referencia de Generación Anacppa: Constiticla por las 
Barras de Referencia de Generadón Socabeiya 138 kV y Chilina 138 
kV. 

(4) Los Precios en Barra de los Ssterras Aislados axrespcncien a los 
costos medcs de generación y transmisión ccrresporrlentes a la 
inversión, cperacien y rrarteriniento del coriulto de Sisternes 
Aislacbs de cada ene, en acncicicnes de eficierria. Estos 
precies son referendales y m tienen aplicación práctica pera las 
ventas de genaradcr a dstribLictr en cichcs sistemas; ni a aquellas 
que son trasladas a las ccnsurridcres finales. 

Se define: 

REEF= PE1VP 	 (1) 

PEEF = FE1VF 	 (2) 

FF13 = nrm FICFT PTSGT 	(3) 

Donde: 

FT1V1 : R-ecio de la Pctenda de Rrta a l\Lel Generación, 
apresado en S/./Wkr 	wz,, que es igual á aedo Básico 
de la Potencia de arta. 

PFB 	Rado en Barra de la Fbtencia de Rita, expresado en 
S/./kWrres. 

PE1vP Recio de la Energía a Nhel Generación  en Erras de 
Ftt 	td pera las Barras de Referenda de Generación, 
expresado en cértirnos cb S./I<NAh. 
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RESCLUOCN CE CCNSEJO DIREcrno 
CRGANSIVID SUPERVISCR CE LA INVERSICN EN EMER3IA Y IVINERIA 
OSINERGIVIN 067-2 14-0 

(2) El cargo N' 9 se aplicará cleticlarrerte actualizalo, según lo 
estableddo en el Artículo 15° del presente Resdución. 

(3) El cargo N' 10 en lo que ocrrespcnob a las uniclacts de Reserva Fría 
(RF) de Ricallpa y Rato Maldonado se aplicará cuancb las 
uridacies ingesen en operación corrercial, y las actualizaciones de 
los rrismcs se realizrán en hos periodos y fcrmas establecidos en 
sis ~vos corlr-Acs. 

(4) B CCES deberá dstrilcuir los rrontcs a trasferir por aplicación dei 
cargo N' 14 ertre las empresas ake Er 	eigy Egenor S. en C. por A, 
Brpreba de Generación Eléctrica del 9-r SA, En-presa de 
Generación 8éctrica de Areqiipa S.A, Edegel SAA, Blerstx 
S.AA, Kallpa Generación SAA, SCF Errcrgía SAO, Férix ~- 
Perú S.A, Terrrochilca SAO y Terrroselva SRL ccnsida-ancb las 
proporciones de 1,5°/q 0,9°/q 4,2% 24,3°/q  72,1% 23,93/q 2CP/q 
12,3°/q 4,8 %y 4, CP/q respectiva-rente 

(5) 8 cargo nr 15 se aplica de n 	a ira diferenciada, sagú] lo dspuesto 
en el Decreto de Uger 	da N' 037-2038, donde lcs GranciEs Usuaics 
son los Feries Libres con una potencia contratada igual o superior 
a 10 IVAN, o ~donas de UsiErics Libres cuya potencia 
contratada total surre per lo menos 10 MVV. Así misil), el (CES 
deberá cistribtir las montos a transferir por aplicación de este cargo 
entre las errpresas Electroperú S.A, Bre SA, 
Hdancina S.A, Electro Olerte SA, Errpesa de Generaciái 
Eléctrica Machupicchu SA y Electrocertro SA considerancio las 
prq3crcicnes de Oc/q O% 57% 43% CP/o y CP/q rEspectivarrerte. 

La licgiclación de los adcios Netos Acurrilados de las errpresas 
Electroperú SA, Bectrcncrceste S.A, Hclarrina SA, Electro 
Olerte SA, En-p-esa de Generación Eléctrica Mactupicchu SA y 
Dectrceentro S.A, atando sean nrntos negati‘es se reeliccrá en el 
respecti\,o reajuste trimastrá r 	Ibriarte ul prepare de trarsferenda 
para que la errpresa o las errpresas con salcb negativo, transfieran 
este modo al resto de en-presas, en propercián a sus saldos netos 
positivos. En el caso de que los saldos netas negativos sean rnaseres 
que los saldos netos positivos, estos serán considerados corro un 
nrcrto a transferir para el Cargo Unitario per CVON-CrVig. 

Los valones del Ca-  go cb Reale de Tra 	wisión Lhitario (FTSGT) son lcs 
sigliertes: 
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Cuadro N/' 4 
br Instalación de Transmisión de SGT PTSGT 

5./14/114res 
1 Línea Chica -Zapallal (Trames 1 y 2) 0,433 
2 LT 220 kV Carhuaquero-Paragsha y slicestazienes 

asociadas- Trarro 1 0,067 
3 LT. Parageha-Concoccha y subestaciones 

asociadas- Trarro 2 0,094 
4 AnTliaden de la Subestación Carnarca 720 kV-

S\C 0,076 
5 

0,175 
LT 220 kVCon:xxxha-1-1.1áLy La y sicestacicnes 
asedadas- Tramo 3 

6 LT 7X3 kVI-tri la-ra-Caj amarce y sibestadenes 
0,325 asociadas - Tra T o 4 

7 Línea Talara FiLra 720 kV (2cb draito) 0,102 
8 Línea Zrzyillal - Trujillo 530 kV 1,061 
9 Línea Rscraccd-e -Carhua-rasio 7,0 kV 0,112 
10 Linea Sceabaya - Tintaya 720 kV (1) 0,2E19 
11 Línea Chica - Marcorn - !VI:~ 530 kV 1,939 
12 Línea Trujillo - Chidayo 5:7,0 kV(1) 0,610 
13 linea Machyclicd-u - Abancay - atarme 7X) kV (1) 0,450 

Nota: 

(1) Los cargcsFTT se aplicará 	I deliderrerte actual izacics, según lo 
está:lecido en el Artículo 15° de la presente Resolución. 

A4) PEAJES POR CONDGCN Y DE TRANSIVISCN UNTARICS 
EN SI STBVI4S AISLADOS 

8 valor del PCSFT y de RTSGT para Ics Sisterres Aislados, 
conterrdados en el Cuadro N3  1, es igual a cero. 

12 PRECIOS B■1 BARRA EN BARRAS CIFERENTES A LAS ~LAS 
EN EL MINERAL 1.1. 

Los Recios en Barra en Barras diferentes a las ~lacias en el ntrner-al 
1.1, se determinarán según el proceclniento siguierte: 

A) Precios en Etarra de la Energía 

Les Recios en Barra de la Energía (en Hcras de Arta y Fuera cb 
Anta) serán el restitacb de mitiplicar Ics Redes en Barra de la 
energía en Ulla St.bestacien de Referenda per el ~divo Factor 
de Bridas Mecías de Energía (FRVIcE), agregando a este 
producto, de ccrresporder, los Reejes per Sistemas Seas-dados y 
Corrpernentarics de Tranerrisión (PSSCT). 
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Se define: 

FEEP1 = FEBPD* FP VI:E + PSSCT (4) 

PEEF1 - FEEFO* FRV1oE + PSSCT (5) 

Donde: 

FEBFO : Frecio en Barra de la Energía en Horas de Punta, 
defiricb. 

PEBFO : R-ecio en Berra de la E 	sigla en Horas Fuera de Rxta, 
ciefiricb. 

FEE3P1 : R-ecio en Barra de la Energía en Horas de Rata, per 
cisterrrinar. 

FEEF1 : R-ecio en Barra de la Energía en Horas Fuera de Rnta, 
per determinar_ 

PSSCT : Reeles por Sistarets Searciarics y Corrplerrentarios de 
Transrrisi én 

Les peajes por tra-srrisión  	ercuenlran definidas en la 
Resciución CSINERGIVIN 064-2013-C&CD y sus rredrficatorias 
Y cerrplerrentarias. 

B) Precios en Barra de Fbtencia de Punta 

Las Redes en Barra de la Rotenda de Rita serán ei retiltado de 
mitiplica- les Re cies en arra de la Fttenda de Ruta en la 
Subestazien de Referenda por el respectivo Factcr de Rárcidas 
Mscias de Rotencia (FRVI:F). 

Se define: 

PFB1 = FPEO* FRVIlD 	 (6) 

Donde: 

PFE0 : R-ecio en Barra de la Ft:tercia de Finta, deferida_ 

FF81 : R-edo en Barra de la Fbtencia de Rnta, por determinar. 

En todos Ics casos las empresas deberán verificar que los costos por 
trans-risión no excedan los lir-cites denominados costos de ccne>ien 
dilecta, de aouerdo ocri las Concidores de Aplicación fijadas en el 
nirnsral 4, Minio R-irrero, de la Resolución 015-95 Pie; I E y sus 
rnadficaterias. 

2 GRAVANENES E INPUESTC6 

Las tarifas de la presente resolución, o sus reajustes, de amercio con las 
Ftm-ulas de Actualización del Artiaio 2', no induyen irrpusstos o tributes que 
sean de cargo de los dientes. 
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Los precios cáculacbs por aplicación de las fCrmulas oorterídas en el 
presente artículo deberán ser mos a dos decimales antes de su 

I izaáón. 

Artículo 	Fijese las Fr.:untas de Actualización de Ics Fteács en Barra y de las 
tarifas de tics 	hIlisién a que se refiere el Actinio 1' de la presente Resdución, segun 
lo sigierte: 

1 FCRIVLJLAS CE ACTUALJZACICN TARIFARA 

Ce acuerdo a lo cispuesto en los Artíctics 45° y 4`) de la Ley de Concesiones 
Eléctricas, las tarifas obtenidas según los procecírriertcs definidos en el Artículo 
1° de la presente Riesclucien, serán actualizadas ublizancb las sigdertes 
Fórmulas de Actualización. 

1.1 ACTUALIZACIÚN DB. 1~210 CE PC3TEN7A CE PINTA A NIVEL 
GENORPOCN(4414 

FTIN/11 = 	 I-PM) FAUTIVI (1)  

FAFT1/1 = a * FTC b* FPM (2)  

FTC = TC/ TC,o (3)  
FPM = IRV1/ IF'Mp (4)  

Cuadro NP 5 

Sistema 	a 
N 
	

0,7745 
	

0,2255 

1=1~ la actual izacién de los precios de potenda en los Seres 
Aislados del Cuadro N' 1 se ubliref 	á, caro factor FAfin d valcr 
resultante del fadcr FAMVI corresponderte que se señala en el 
~retal 1.2 sigierte (FAFPM=FATEIV1). 

Para la actualización de los precios de potencia en los Sistemas 
Aislacics del Cuadro N' 10 se utilizará la sigiente fórmula: 

FT-titid  = FRVIlb 4-1-3-1MD (FAPI3V1-1) 	(5) 

Donda 

1-PMD = Recio de la Fetencia de Punta, púdica:13 en la 
pie ente Resolución, en S/./kWrres. 

IMM1 = Recio de la Fttencia de Rata, actualizado, en  
S/./KN-rnes 

= Recio de la Fttencia de Pula, piclicacb en la 
tercera colunma del Cuadro N' 10 de la presente 
Resolución, en S/./I<VV-nes. 
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rrivn = Redo de la Ritencia ce Rita señalado en PPTVQ1, 
actualizacb, en S/./k1N-mes. 

FAFTIV1 = Facter de Actualización del Precio de la Fbtencia de 
FInta 

FTC 	= Fa_tor por vari adán del Tipo de Ca-rtio. 

FT'' 	= Factcr per variación de los Redes á Fbr Mayer. 

TC 	= Tipo cb Cantio Valer de referencia pista el Dólar de 
Ics Estados Uridos de ArnÉrica, determinado la 
alcerirterciensia de Banca y Seguros del Raí', 
ecrrespcncierte a la "COTIZACIÓN DE OFERTA Y 
CEIV1~ - TIPO DE CAM310 PROVEE:10 
PONDERADO" o el que lo reemplace. Se tomará en 
cuenta el valor venta al Citirro da hábil del mes 
arteria-, pidicado en el Dario Cficial 8 Peruano. 

TCo 	= Tipo de Carrtio iricial igual a S/. 2,8C por L6 D51a-. 
IRV1 	= Índce de Recios al Fa-  Mayer, publicado por el 

Inslituto Nacional de Estadstica e I nfcrrrÉtica Se 
torrará el volar del 	rres, publicado en el Dario 
acial El Peruana. 

IRVb 	= Índce de Recios al Fbr Mayer inidal igual a 
212, 7502269. 

FAFEIV1 = Es el falda-  de actualizadón definido en el nurreral 
1.2 de la presente Resolución. 

12 ACTLI8LIZACIÓN DR_ PRBZIO CE ENERGIA A NIVEL GENERACIÓN 
EN LAS 6A .AS CE REFERENCIA CE GENERACIÓN (PBVP y PBVF) 

Para la actualización de los precios de la energía REME' y FEIVF del 1-T1  N 
cji.e se presertan en d Cucado N' 1 de la presente resolución se hará uso 
de las siguientes fórmulas: 

PEIVP1 = FEIVFO * FACIIM 
	

(6) 

FEIVF1 = PEIVFO* FAPIIIV1 
	

(7) 

Pa-a la actualizadón de los precios de la energía FHvP y FEIVF de 
Ssterras Aislados elle se presentan en el Cuadro N' 10 de la pesarte 
resolución se hará uso de las si gientes fórrrulas: 

FEIVP1d  = PEIVFQf  + REI'VFO' (FAIIIM-1) 
	

(8) 
FEfVF1,1  = FEIVFQ,f  + PEIVFO* (FAVIIM-1) 

	
(9) 

Pa-a la aplicación de estas fórrrulas se tcrrará en cersideracien lo 
siguiente: 
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d* FTC + e FD2 + f * FF6 -Fg'" FPGN+  	= 

s* FT1V1+ cb * FCB (10)  

FD2 = (F132 + 1SC Cf2)/ (PD2c) + 19C C2o) (11)  

Fíe = (R 	+1W RB) / (FFeo +193 Feo) (12)  

FPGN = R9VPGND (13)  

FCB = (PC13/FCBo)* FTC (14)  

Cuadro N' 6 

Sistema  =  éct,ico d e f g s Cb 
S8 N 	0,1110 0,0300 0,0003 0,8290 - 0,0300 

si srewas Pi stficosl 
Acineisa 0,1374 - - - 0,8E26 - 
Chervi mcchic 0,1374 - - - 0,8226 - 
Edel na-  0,1374 - - - 0,262€ - 
Electro Oriente 0,1114 0,0860 0,6759 - 0,12// - 
Electro ar Este 0,0100 0,9176 - - 0,0724 - 
Electro Uwái 0,1374 - - - 0,8E26 - 
E Ilicha 0,1374 - - - 0,8626 - 
Electronorte 0,0978 0,3105 - - 0,5917 - 
Hclaidna 0,0509 0,6772 - - 0,2719 - 
Sed 0,0649 0,5520 - - 0,3671 - 

Dende: 

FEEVFO = Recio de la Energía el l-tras de Arta pera las Barras cb 
Referencia de Ganeracien ~cerdas en la presente 
Resclucien, en céntimas de S./MAh 

FEIVFO 

	

	Recio de la Energía en Iras Fuera de Rrta pera las 
Barras de Referenda de Generación pitlicadas en la 
presente ~ución en cértir 	r US de S./1«Ah. 

FEIVP1 = Reo de la Energía en Horas de Rrta pera las Ba-ras de  
Referenda de Camón, actualizadp, en cértirras de 
S./MAh. 

FHVF1 

	

	Predo de la Energía en Iras Fuera de FUla pera las 
Barras de Refe-encía de Generación, actualizacb, en 
céntirres de S./1«\h. 

FEIVPal  Reda de la Eregía en 1-tras de arta, pit:~) en la 
cuarta odirma del Cuadro Nr 10 de la presente Resolución, 
en cérti rrcs de S/./I<V1h. 

FHVFC 

	

	Recio de la Energía en 1-tras Fuera de arta, ptidicado en  
la qú nta cdu-ma del Gualdo Nr 10 de la p-exente 
Resaluden, en cérdirres de SikkAh 

FEIVP1,4  Recio de la Er 	orgía en Horas de Rnta serbia:10 en 
FEMFUEt, actualizad:), en céntirruz, de S./MAh. 

REIVF1d  Recio de la Er 	mígía en Horas Fucra de Rrta señalado en 
FE1VIRI, actualizado, en céntimos de S./MAh. 

1 En d caso de los S stemas Aislados entes factores son Aplicables a los Precios en Barra de los 
Sistemas Aslazics definidos en los Cuadros N' 1 y N' 10. 

Página 17 de 29 



FESCLICIÚN CE CCNSED ce REcrno 
cFnamswo supERvISOR CE LA I NVER31eN EN ENERGÍA Y IVINIERIA 
OSINERGMN M 067-201405CD 

FAll2v1 	Factor de Actualización del Reo de la Energía a Nvel 
Generación en las Barras de Referencia de Generación. 

FEQ 	= Rala-  por variación del precio del petróleo Bociesel B5 o 
13c:dese' B5-S50. 

FR6 	= Fartcr per variación del p-ecio del petróleo Prlicival N' 6. 
FPG\1 = Factor per variación del precio del c Natúrá. 
FCB 	= Factor por variación del precio del Cartón Eiturinoso. 
PD2 	EN B menor valer de comparar el precio de referencia 

pcnclerado que públiqúe C6lNERG1VIN y el precio fijacb per 
RetroRerú SA, del petróleo Bociesel B5 013criesel B5-S50, 
en el puto de venta de referenda, al titirro da dei rr 
anterior, en S/./Gn. 
Ssterras Aislados: El precio fijado por FL=ilroRerú SA del 
Fetreleo Eicdesel 65 o Bcciesel B5-S50, en el punto de 
venta de refeer 	ida, á UtirTID día del i 	r anterior, en S/./Gln. 

FD2o 	Recio inicial del petróleo Bcdesel B5 o Bcdesd 65-S50, en 
SIGn, seg.:n el Cuadro N' 7. 

PFE 	SEIN 8 mara valer de comparar el precio de neferencia 
pen~lo que pdoliqt_e CISINERGV1N y el precio fijacb pa' 
Retraiga-U SA, del petróleo Residual N" 6, en el pulo de 
venta cb referencia, al último día del r 	antericr, en 5./G n. 
Sstemas Aislarles: 8 predo fijado por laelroRarú SA del 
petróleo Residual N' 6, en el puto de venta de referenda, al 
último da del mes anterior, en S./Gin. 

FRE° = R-edo inicia del ~IAD ResicLial N' 6, en Si./Gn, s=gún el 
Cuadro N' 7. 

FCB 	Recio de referencia de importación del Catón Etturincso, 
al ritinro da del rrrz. anterior, en US$/Tm 

FCBo = Precio inicial del Cartón Biturrinoso, en US$ITon, según el 
Cuadro N' 7. 

IW 	Inpuesto Selectivo al Consumo a la importación o venta de 
~leo Residual Nr 6 \Agente, a las en-presas de 
generaoión y a las empresas ccnoesionarias de cistribucien, 

Si./Gn. 
ISC 17:2 	Impuesto Selectivo á Consumo a la importación o venta de 

petróleo Bcdesel 125 o Elaiesel B5-S50 vigente, a las 
empresas de generación y a las empresas concesionarias de 
dstribución, en Si./Gn. 

ISC Feo = Impuesto Selectivo al Censuro á petróleo Residual N' 6 
inicial. 
Rectas Callao y Cisco: igual a 0,39 5./G n. 
Rala lqt_itas: igual a 0,00 S/./Gn 

ISC C2o = In-puesto Selectivo al Censuro á petróleo Beciesel B5 o 
Bedesel B5-S53 inidal: 
• Para el SEIN Rala Callao igual a 1,01 5./Q n_ 
• Para Sistema Aislados: Rala Callao igual a 1,20 Si./Gn, 

Rala arsTa..) igual a 1,01 S./Gin y Rala Iquitos igual a 
0,00 Sf./G n 
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Cuadro rsr 7 

Sistema Punto de 
Venta 

de 
Referencia 

R-ecio Inicial (1) 

=  éctrico Hociesel B5 
Pet2o 

(S/JGIn.) 

Residual 
N' 6 
PR6o 

(SUGIn.) 

Carbón 
E§turri nos° 

PCBo 
(USSÍTon.) 

SON Callao 9,65 6,62 93,53 
SISTEMAS AISLADOS 
Electro Olerte Iquitos 9,79 7,68 
Electrcnorte Callao 9,54 
Hichancina, Seal Callao 9,54 — 
Electro Si Este CUSOD 10,05 

Nbtas: 

(1) Recios de ccrrtustibles delerrrinccbs de aaJerci3 opn lo 
estable ido en d Artíaio 124° cid Regla-rento cb la Ley de 
Concesiones Eléctricas. 

FGN 	= Recio Límite Superior cid Gas Natural, expresado en 
NJeves SciesíN/M3tu utilizancb d TQ d cual se 
establecerá cb acuerdo a lo señalado en d 
"Procedimiento para la Determinación del Precio 
Límite Superior del Gas Natural pera d Cálalo de 
las Tarifas en Barra". 

PGI\b = Recio inicial cid Gas Natura igual a 7,821 
SUIVIVBtu 

Los factores FTC y FFIVlscn los definidos en el ~natal 1.1. 

1.3 ACTUALIZACIÓN D8. F'EAJE FOR CCNEXICN Y PEAJE DE 
TRANSIVISICN UNITARIOS (PCEPT Y PTSG1) 

Les Cargos de Relaje por Ccrexión Unitario (F 	T) serán actualizacics 
uti I izandzi la siguierteferrrula de reajuste: 

FCSPT1 = PCSFTTD* FAFCSFT 
	

(15) 
FAFCSFT = I * FTC m* FFTV1+ n * Mal -4- o * FRou p (16) 

= Pad/Palo 	 (17) 
FRcu 	= ADLI/RDUD 	 (18) 

Cuadro N' 8 

I m n o p 
bi-' I de REP 1,0000 — — — — 
971-  de Eteselva 0,4975 0,3391 0,12E12 0,0072 

de Antarn na 0,5257 
—

91-  0,4689 — 0,0054 — 
SPT de San Can 0,4/ /'3 0,5213 — 0,0014 — 
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I m n o p 
rr de Redests 1,0000 — — — — 

1,0000 — — — — SFT de Tr ci 15T 'kr taro 
GUT de ISA 1,0300 — — — — 
Cargo Linita,io por 
Ccrrpensación per 
S wi dad de 
SUTi ristro 

— — — — 1,0000 

Cargo ~ario por 
C\ADN-CMg — — — — 1,0300 

Capo Lkitario por 
CVON-RSC 

— — — — 1.0000 

Cargo per Rima — — — — 1,0000 

— — — — 1,0000 Ca-go 1,hitaio por 
Generadón Acícional 

Donda 

FCSPR) = Cargo de Raje pa.  Conexión Lkitario, publica:10 en 
la presente Resaluden, en Si./1~-i-res 

FCSFT1 = Cargo de Reale por Conexión Unitario, ~izado, 
en Si./kW-rres. 

FA 	T= Factcr de Actualización del Cargo de Reaje pa- 
Conadón Lhitari o. 

Rau 	= íncice del Recio cid Cobre, calcdado como el 
prcrrecio del precio r 	rulo rrensued cb los últimos 12 
meses de la libra de cobre en la Bolsa de Metales de 
Lcndes. Para estos efectos se considerarán los 
doce nes 	 que terminan con el seguido rrwt› 
anterior a aquel en que la férrnia de reajuste será 
aplicada. Para la obtención de este indcacior se 
torrará en cuerta la cotización de la libra de cobre 
Lcrdes m ctv. US$1b, publicado m la Nota 
Sal-mal del 13anon Central de Reserva del Rarú 
"Cotizaciones CIF de Productos (Datos promedio del 
periodo)". 

Rin 	= írrice iridal del Recio del Cobre igual a 399,328 
Pá 	= íncice del precio del Alurrinio calcdado corro el 

prcrnaclo del precio semanal de la ta-dada de 
allí-lirio de las últimas dnouerita y dos (S2) serranas 
en la 12dsa de Males de Lcncires. Paa estos 
efectos w oorsiderará las Citirras 52 serrarl^as que 
terminan con la cuata semana del secjuicb mes 
anterior a aquel en que la fórmia de reajuste será 
aplicada. Para la cbterrión de este indcador se  
tomará en cuenta d verla promecio serrará (Nneek 
avg.) de la tonelada de alurririo del Lencbn Mal 
Exchenge (LIVE 1-$3 Cash) publicado pa' la revido 
Platt's MetalsWodc 

Palo 	= índice iridd del precio del AluTirio igual a 2010,418 
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p 
	= Factor deterrrinacb ccriforrre a lo cispessto por la 

narra o prececírriento del cargo respectivo. 
Para el caso dá Cargo Lhitario por Generación 
Acicional, el Cargo Lhtaio por Cv04-CMg, el Cargo 
Unitario pa--  0.04-RSC y el Capo per Pirro 92  
determinará trimestralmente de acuercb ccn Ics 
prccecirrientos de CSINERGV1N aprobados per las 
Resclucicnes 	001-2339-C61CD, Nr 002-2309- 
CE/CD y N' C01-2010-CEICD. 
Para el caso del Cargo Unitario per Compensación 
per Seg_ridacl de Surinistro pera los ND R9SISIVa 
Fría se determinará de acuercb ocn el procedrriento 
de CSI NERGM N ala-abad° por la 1~ udón 
C6INERGVI N N' 651-2:013-CE/CD, según lo 
siguiente: p = FAFFMCP/425,904 donde CP es la 
Fttencia efectiva total (en M.N) de las Unidades 
Mares al último cha hábil del ~ 
Para las uridades de Reserva Fría w apliu‘a las 
actualizadores está lecidas en sus respectivos 
contratos. 

Los Cargos de Peaje cb Trcr 	r risicn Unitario (PT -T) serán actualizados 
utilizando la siguiente fámula de reajuste: 

PrSGT1 = 	FTC 	 (19) 

Los factores FTC y FTIVI en las fórmulas (16) y (19) son los definidos en el 
naneral 1.1. 

2 APLICACIÓN CE LAS FÓRIVULAS CE ACTUALIZACIÓN 

Las RarrUas de Actualización, w aplicarán en las OCCICICiCflES establecidas en  
la Ley de Ccnoesiores Eléctricas y su Feglarnento, y separadarrente: 

a. Pa-a el Sistema Eectrico Interconectacb Nacional.- Cuando alguno de los 
factores de actualización (FAIMM FAFEM FAPCSPT y Factores de 
Actualización de Reales de los SST y/o SET) en el SEIN se ir 	ae rer te o 
cisrrinuya en rrás de 5% respecto a los valores de los rriT 1..35 factores 
erg:lea:hos en la última actualización. Ftr otro lado, la actualización del 
factor "p" no implicará la actualización del resto de precics en el GIII\1 

b. Para les Sistemas Aislados.- Cuando aigino de los factores de 
actualizaden (FP FTIVt FAMA en cualcitiera de los Sistemas Aislados se  
inderrente o cisrrinuya en rrás de 1,5% respecto a les \dictes de las 
rrisrrcs factores empleados en la última actuedización; 

Les Recics en Barra de la Energía en las Barras de Referencia de Generación 
se obtendrán con las fórmulas (1) y (2), del Artículo 1°. 

Los Predcs en Barra de la Potencia de Punta en las Barras de Referencia de 
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Generación se obtendrán cm la ferrrtia (3), del Artículo 1°, luego de actualizar 
el Fred° de la P3tencia de Rita a Nye! Generación (MVI), el Capa de Fije 
pa-  Ccnexión Lhitario (PCSFYT) y el Cargo de Reraje de Trarsrrisión Lhitario 
(PTSGT). 

Locs incicacicres a errpleer en las Fá-rnias de Actualización serán los 
cfsperibles al gcgundo cía de cala r ue,. B FFGNd FCBCB y el p (en d caso 
del Capo Ultaio pa-  Ca-rpersación por Seguridad de Suministro) serán 
cieterrrinacics pa-  OSINERC1N ccn la información cisparible al ritirro día útil  
del mas anterior, riumato desde el cual pachá ser recabacb pa- les 
interesados. 

Los factores de actualización tarifaría serán reciondeacics a cuatro dgrtcs 
decimales. 

Lcs valores actualizados de precios deberán ser redondeados a cbs decimales 
ales de su utilización, con excepción de los Cargos de Raje pa-  Gcnexien y de 
Trailer-risión Ultarics en el -1_1N que deben ser redondeados a tres dedrnades. 

Artículo 3°, Fíjese las Compensaciones Anuales a asignar a cada upa de las 
erricresas cistribúcicras que arriristra energía eléctrica a usuarios rudos en los 
Sistemas Aíslalos, en axrplirrierto de lo dspuesto en el Artículo 30' de la Ley 
N' 28832 y el Artía..do 5° del Reglamento del Mecarisrro de Ca-rpensacien pera 
tístemats Aislados, aprobado por Ebro aprerro N' 039-20064VEM segín se  
incica: 

Cuadro N' 9 
Errpresa 

lastribLiciora 
Compensación 

Antal 
(Nuevos Soles) 

% 

Participación 

Actrelsa 608 654 0,4881% 
Charvirrodic 47 33) 0,0381% 
Ecielnor 695 283 0,5534% 

ectro Oierte 114 247 298 91,9230 /0 
=ectro Six Este 1 906 371 1,5339% 
Electro Uwyali 588 093 0,4732% 
ellicha 374417 0,3013% 
=  ectrcrerte 1 932 391 1,5549% 
Hchancina 1 157 284 0,9312% 
Seal 2 725 4.96 2,1930°/0 

TC3TAL 124280 607 100,0000% 

Artículo 4°.- Fíjese los siguientes R-edcs en Barra Efecti \Jos que aplicará cada 
dstribicbr que su-rinistra energía eléctrica a Usuarics Regliacbs en los Sistemas 
Aislados, en arrplirriento de lo dspuesto en el Artiaio 33° de la Ley N' 28832 y el 
Artículo 5' del Reglarrerto del Meca-isrro de Corrpensación para Ssterrias Aislados, 
apretando por Decreto Sucrerro N' 039-2006-EVEM según se incas: 
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Cuadro N' 10 

Empresa 
Distribtidora 

Tensión PPM 
&AM/mes 

PVP 
dm SAVVh 

P8VF 
dm SL/I4A/h 

Adnelsa MT 21,71 17,22 17,22 
Chavirrudic MT 21,71 17,22 17,22 
Edelnor MT 21,71 17,22 17,22 
=  ectro Crierte MT 21,71 27,98 27,98 
Eledro ar Este MT 21,71 27,90 27,93 
=  edro lityali MT 21,71 17,22 17,22 
elhicha MT 21,71 17,22 17,22 
=ectronorte MT 21,71 17,38 17,38 
1-Ictaloina MT 21,71 16,88 16,88 
Seal MT 21,71 72,05 72,05 

Artículo T.- Los precios nItairrcs a partir de los cuales se deterrrinarán los ntevcs 
pliegos aplicables a las ~eses clstribLidoras, serán caldiados de acuercb a lo 
sigLáente: 

• Pcirci los usuarias regiacios del SIEN se utilica 	á el Recio a Nvel Generación a 
que hace referencia el Artículo 293  de la Ley N' 28832, según lo ~decido en el 
Artículo 63° de la Ley de Concesiones Elédricas 

• Ria los usuarios regttados de los Sistemas Aislados, se utilizará los Rectos en 
Barra Efectivos a que hace referencia el Artíctio S del REgleirento de 
Mecarisrro de Cerrpensazién pera Ssterras Aislados, deterrrinacts en el 
Artículo 4 de la presente resolución, según lo establecido en el 'Procedimiento de 
Aplicación del Mecanismo de Compensación para Sistemas Aislados", aprobacb 
mediante Resolución C61NERGM N l\f 167-2008-06/CD y sus mpcíficatorias 

En el caso de producirse reajustes en los precios rraximos, éstos entre' 	aien vigencia 
el cuarto día de cada mes, 

Articulo 6°.- Las errpres gereraobras están obligadas a cornricar a las errptias 
cístribticbras y a C6INERGMN, el cuarto día de cada rnzt, y per escrito, los precios 
de energía, potencia, transmisión y afros cargos regulados deloidarrerte actualizachs, 
per cada ccrtrato de su-nristro de electricidad, debiciaTente suscritos per sus 
rep-esentantes legales, bajo respcnsabilidad. 

Cuancb en el transamso de un rilf>5e presente dos o rrás valores de FR'Vl FCSFT ó 
FrIT, las tarifas eqiivalertes a aplicar en la facturación de estos cargos serán 
iguales al equivalente cbtericlo de ponderar carta taifa por los chas de su vigencia 
respecto del total de días del mes. 8 valor de 1-1-1Vlasí atiendo será redondeado a 
dos cifras dedrrales, nierlras que en el caso del FCSFT o FTSGT, los valores 
cote idos deberán ser redondeados a tres dad rriale 

Artículo 7°.- 8 procedimiento de actualización tarifada dado en el Artículo 2° de 
la presente Rascluden es aplicable a partir del 01 de rrayo del prwente año. 

Artículo 89.- Pa-a las en-pesas cistribidcras, los excesos de energia reactiva serán 
factu-adcs con los Sguiertes ceirgcK• 
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1. Cargo por d acceso de energía reactiva inductiva igual a 

Cuadro N' 11 

Hoque dm 5/./INARh 
Rine() 1,126  
Segundo 2,139 
Tercero 3,154 

2. Capo por el exceso de energía reactiva czpadtiva ¡gua á doble del cargo 
por el exceso inductivo ooirresponderte al prima-  bloque. 

Los cargos por energía reactiva serán reajustados mltipiicánddos per el factor FTC 
definido en el numera 1.1 del Artículo 2° de la presente Floluzien, en la 1-ns-re 
op:rturidad en que se reajusten los Re lesen Barra en los respectivos sistemas 
eléctricos 

Artículo T.- Los Recios Medcs en la Barra Equivalente de Mecía Tensión para el 
Ssterra eéctrioo I nterccnectado Nadcrial, no podrán ser rraycres en ningún caso al 
Recio Medo en la Barra de Meda Tensión del Ssterra Aislado Praredo (formado 
por u.rn 70P/odel Prado en Barra del isterra Aislaiti Electro ay Este y 30% Precio en 
Berra del Ssterna Aislado ChaÁrnodic, definidos en el alado 1\' 1). 

Dcha ca-rperaden se efectuará en la Barra Equivalente de Mada Tensión de les 
Ssterras Electrices, considerando 	factor de carga de 55°/q una wtructlra de 
carpa de 35% de energía en Horas de Rnta y 66%de energía en Horas Fuera de 
anta. 

En caso que los Recios Mscíos en la Barra Equivalerte de Macla Tensión sexi 
maycies á Feo Necio en la Barra de M3cia Tensión del Ssterra Aislado 
corresponderte, hos costes respectivcs serán reconocidos aplicando el Fad.cr Lírrite 
Tarifarlo (FLT), el cual wrá calculado de acua-cb á siguiente proced miedo: 

FLT = PtVEA/ RVBEMT 	 (21) 

Donde: 

RVEA 	Recio Medio en la Barra de Nada Tensión del Sistema 
Aislado corresicondente, en céntirrcs de SAVV.h 

RVEETVW : Recto Maclo en la Baya Equivalerte de Mecía Tensión del 
Ssterra Eléctrico en ccrrparacien, en cenit-res de S/./kVV. 

Artículo 1O.- 6 Recto FI-arrecio de la Energía a nivel Generación (MEG) a que se  
refiere el Adiado 107° del Decreto Ley NI`' 25841, Ley de Corciesicnes Eléctricas será 
el corresponderte al Recto de la Energía a Nivel Generación en Hcras Fuera de 
R.ir 	da (REIVF) de las Barras Base siguientes.: 

• Para el SEI N, 'Elena Lima 7X) kV. 
• Par-a los Sisterras Aislados, C 	r proa Chavirrcetic. 

Articulo 11°.- nese el valer del Crsto de Raoicnarriento en 209,551 céntimos de 
S./K/1.h pera todos las sisterras electrices  

Artículo 12°.- Fíjese en US$ 72 524 918 el morto de la Rernneración Anual 
Gsralizscla y en US$ 44 280 153 el monto de la Rernneradón Anual loor 
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Prrpliadcnes que le corresponde perdbr a la errpr~ Red de Energía del Raíl SA 
para el periodo anual comprendcb ertre el 01 de mayo de 2314 y el a) de abril de  
2015. 

Artículo 13'.- Fíjese las valores del Ree¡e icor Conexión y del Ingreso Tarifario 
Esperado para el Sisten-a Ftincipal de Trar 	risión (SPT) y del Fteíe de Trans-risión 
y del I ng-eso Tarífalo para el Sistema Gaantizaclo de Transmisión (SGT) de los 
Ssterras cite se incican, en 

Cuadro ht> 12 

asierra de Transrrisián R3aje por 
Conodán (S.) 

Ingreso 
Tarifarlo 

Esperado (S.) 
srr de REP 59 .,k37 025 358 686 
SPT de San Gsban 257 6/8 0 

383 611  O SFTdeA 1 ina 
SPT de Eteselva 9 379 297 115341 
SPT de Rect.r 40 935 494 72 077 
SPT de Transmantaro 143 489 010 1 754 928 
SPT de ISA 31 376 166 273235 
9-7 de ISA- Ampliación 1 94 650 0 
SPT de ISA- Av 	T 'ladón 2 4E2192 0 

Cuadro N" 13 

Instalación de Transmisión de SGT Raje de 
Transrrisián 

(S.) 

Ingreso 
Tarifado 

Esperado (S.) 
30 076 337 134 339 Linea Chilca -Zopallal (Tr ert rut, 1 y 2) 

4 703 422 0 
LT 2X) kV 	y 
sikestacicnes asedadas - Ti ir u 1 

6 542 544 0 
LT. Pa-agsha-Cenceecha y subestasiones 
asociadas - TI G. 1 	u 2 
Arrpliaden de la &atestación CElarrarra 720 kV - 
S\iC 5 335 313 0 

LT 220 kVanecosha-1-1Edlary..d y stbestaciones 
asociadas- Traro 3 12 720 782 0 

LT 22C1 kV Fuá lanoa-Caarrerca y sil:estaciones 
asociadas - Trarro 4 22 717 366 170 2/9 

Línea Talara Rtxa 720 kV (2dD circuito) 7 114 497 0 
Línea Zapallal - Trtjillo 500 kV 74 175 088 781 654 
Línea Fbrracocha - Carhua-rayo 220 kV 7 841 929 0 
Línea Szx:abay-a - Tintaya 7::1 kV 18 833 476 O 
Línea Chilca - l'Almena -Mbntalvo 500 kV 139 064 755 3 833 159 
Línea Trujillo - ChidayD 500 kV 42 600 383 1 661 363 
Línea Mad-ityicchu - Abanmy - Cotaruse !A.)  kV 31 250 766 494 764 

Los mentes fijados corresponden a la rernneración anual. Los valores que 
corresicnsri o deberá rectpera-  por el primer periodo de fijación anual serán 
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calciiadcs ocrro sigue: (i) se determinará el número de días comprencidcs entre el 
da de inicio de la Operación Comercial de las instalaciones y el 30 de atril del aso 
2015; (ii) este número de das se clividirá entre 335; (iii) la fracción resultante se  
multiplicará por los mostos anuales corresponclientes. 

Aeirrisrro, a fin de establecer la valorización de las transferendas de generadores a 
corizesicriariosde tr 	:risión, en lo ocrremiente al Ree¡e de Tra-misión, el CCES 
cheterrrinará la remneracien que los ccnocnarios deberán reayerar-  por el prirrer 
período de fijación anual corro sigue: (i) se dáerrrinará el número de das 
corrprencidcs desde el da de entrada en vigenda del pliego tarifado que incorpora el 
peale úrita-io correspcnciente a la instalación que entra en epa-ación correrdal y el 
30 de abril del año 2015; (ii) este número de días se civicirá entre 365; (iii) la fracdón 
resultante se multiplicará pez los mcrtcs anuales ocrrespondientes. 

Cualclier n-crto dejado de percibir por las empresas ccncesiónarias de Transmisión 
corro consecuerda de la precisión ccntericla en el párrafo precederte, deberá ser 
coresideracb en el proceso de liqúdación anua( que se realice qdcrtinarrerte de 
accercb a:n las normas: "R-ccezirriento de Liquidación Anual de Ics Ingresos por el 
Servicio de Trarsnisión Eléctrica ccn modalidad de Castrato ECCT', aprobada por 
Resolución CSNERGMN N' 335-2C04-CE/CD, y "R-ocedrriento de Liquidación 
Anual de Ics Ir 	ur~:. del Servicio de Transmisión Eléctrica del Sistema Garantizado 
de Transmisión", aprobada por Resdución CSNERGMN N 200-2010-CE/CD, según 
co~pzrda 

Los Raajes por C.cnexión y Pee¡es de Trer is r 	fisión serán actualizados ocr-fcrrre at  
nu-rerá 1.3 del Artíctio 2° de la pleserte Resducien y según lo señalado en el 
Artículo 14° de la presente Resolución. 

Artículo 143.- Las Ccncidones de Aplicación de los Recios en Barra son las fijadas 
en la Resciución N' 015-95 FYG I E y sus modrficatcrias, en tanto ro se opongan a lo 
establecicb en la presente Resalida-1, entenctérictse corro abestaciones de 
Referenda a las Berras de Referencia de Generación que se ccrácieran en la 
presente Resducián. 

Artículo 153.- Orando se incorporen nuevas líneas de transnisión que originen 
can-tics en Ics Reales por Conexión y Fajes de Traisrrisión, cidros carnudos 
entrarán en vigencia el cuarto da del rtwz, sigiente de la entrada en operación 
comercial de la ~diva instalación_ 

Sin emberga, cuancb la puesta en operación comercial sea cm-mica:la clictres de 
la fecha de actualización de Ics pliegos tarifarics, del mes irrci.arrerte posterior a 
la fecha de puesta en operación comerciad, Ics ca-rbios originados por la 
inccrperación de riEvas líneas cb traierrisión, entrará 	i en vigencia el cuarto día del 

T 	 siguiente a la fecha de reu=den de la ccm_ricación de la entrada en operación 
comercial de la respectiva instalación. 

Artículo 16°.- Fíjese las taifas que se ~irán a Ics precios R3VP y PE1VF 
estableddcs en el Artículo 4° pa-a Electro (Diente, las rrisrras que entrarán en 
vigencia al cuarto día del rcuz. siguiente a la fecha en la cual la empresa Electro 
Oiente S.A sustente fehacienterrerte la concesión y atención a usurarios regulados 
en cada 'maldad incividualrrente: 
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Cuadro M 14 

Localidad Tarifa a agregar-  (dm Si") 
El Estrato 0,43 
Isla de Sala R2sa 
= 

 
Al aro 

0,60 
0,13 

Coád Partoja 0,10 
1~as 0,21 
B Rce-verir 0,07 
R 0,12 
Retropclis 0,05 
Angarrcs 0,05 
I nahuasia 0,25 
Parrpal-burea 0,06 
Tiara Banca 0,07 
Crel la-la 1,04 
lslanda 0,38 
Rcr de Rigna 0,05 

0,03 Ta-renco 
San Pcqi..e 0,03 
BE~n 0,03 
Sapuena 0,06 
Jenaro Herrera 0,07 

Artículo 17°.- En lcs casos en que la presente resolución haga refererria a factores 
de párícias a ca-gcs por peaje de tia 	sr y isien searriaria y/o corrplerrentaria y a 
factores de actualizaden de dichos cargos, deberá entender. que estos 
corresponden a los aprcbaics rrecíante la R;Esiclucién CEINERGV1N N' 054-2013- 
CSICD y en sus rrtylficatcrias y ccrrpierrertarias 

Artíctio 	La presente resciución ertrará en vigencia a partir del 01 de rrenjo de 
2014. 
Artículo 19°.- Derogusse las dwosicicries que se opongan al currplirriento de la 
presente Resdución. 

Artículo 2CP.- Inccrperese los Informes N" 0183-2014-GART, 1\' 0182-2D14-GT y 
N' 181-2014-GARL Anexo 1, Ansiad 2 y Anexo 3 corno pote de la presente 
resdución  

Artículo 210.- La presente resclución deberá ser publicada en el darlo oficial e 
Remero. Igualmente deberá ser consi~ junto con les Anexos en la página \A 
de CR NERGM N vwwv. csi nereiri n.gzid. pe  

Carlos Barreda Ta-nayo 
McepresiciErte del Consejo Cirectivo 

Encargado de la R-esidenda 
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ExPosactni ce (VOTIVOS 

Ccrfarre lo chspcne el Decreto Ley N' 25844, Ley de Concesiones Eléctricas, están 
sujetas a regulación de precios, las ventas de energía de generadores a 
concesicrerics de cistribución, destinadas á Servido Rldico de Electridclad, 
deliencb 0:31 	N fijar anualrrerte los Precios en Ba-ra y sus respectivas 
fórralas de actualización, las rrisrras que deben entrar en vigencia en el rres de 
mayo de cada año. 

Mecía-  te la Ley N' 27838 de fecha 04 de octubre de 2302, se aprobaren rrecarismos 
acicionalQ1 a los ya estaliecidss en la normatividad especial, con el aleto de 
garaltizar la rraycr transpererria en el proceso de fijación de taifas reguladas, 
estaliedénicse, especificanderte, cn prccecinriento de deterrrinación de taifas. 

En arrplirriento de tal obligación, CSINERGMN conterrpló las etapes para el 
procedrriento de fijación de R-edos en Berra, de acuercb ccn el Anexo Al de la 
Narra Recearriento izara Fijación de Recios Regliacics", aprobado rreciante 
Rasa ucien CSI NERGM N N" 0s0-2012-CEICD. 

Meciante la Ley N' 2~, Ley para Asegtxar el Descuello acierte de la Generación 
Eléctrica, 9e han establecido chversos criterios para la regulación que han sido 
ton-ados en cuenta en la presente fijación tarifada, cerro es el caso de la 
ocupar-ación de precios verificando que Ics Redes en Barra m ctfierai en rr de 
dez por cierto (10%) del pion-echo ponderado de hos prados de las Licitaciones cite 
prevé la referida ley, así cerro les criterios aplicables a la regiacién de tarifas pera 
sistemas aislados, aire ares. 

Así, en concordancia con la Ley de Ca-resicnes Eléctricas y sus rrecifficatorias, su 
Reglarrerto y la Ley Nr 27838, la Ley 23832 y el Regla-rento del (CES el abccrrité 
de Generadores y el abccrrité de Transmisores del OCES presentacn sus Estuics 
Técrico - Eccnérriccs que ccritienen sus respectivas prepuestas tarifarlas, 
correspondiente á periodo Mayo 2314 - Atril 2015, respecto de las actas se ha 
currplido con todos los pasos errrercaclos en el p-ccedrriento entes menciciredo, 
tales caro: publicación de los tefe-des estudios, realización de audencias 
presentación y azsdución de observaciones, publicación del proyecto de resolución 
que fija hos Recios en Barra y alálisis de las oprimes y sugerencias presentadas por 
les interesados sciore tel proyecto. 

En el presente proon regiatcrio, es remostar resaltar lo sigierte: 

°informe lo señala la norma "Compensación Adicional por Seguridad de Suministro" 
adobada con Resolución 03 NERGV1N 	651-2028-05/CD, y expedida en 
currplirriento del Decreto Lejslatiw N' 1041, el Caigo Lhitario per Corrpensación 
par Seguridad de arrinistro (CLCSS) se establecerá en cada preces° de fijación de 
Precies en Barra 

Conforme lo señala la Norma -Compensación por Generación Adicional'', aprobada 
rnedante Resolución OSINERG1V1N 1\1)  002-2009-OE/CD, y expecIdat en currplirrierto 
dei Decreto de Ltgencia 037-2006, el Cargo Ltitario por Generación Acicicrel se  
ptbiu,irá en la resolución que está:lema les Precios en Barra 
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R:r dro lair)_ la Norma "Procedimientos para Compensación de los Costos Variables 
Adicionales de los Retiros sin Contrato" aprobada con Resolución OSINERGMIN 
• 001-2C09-C&CD, y en arrptirriento del Decreto de Ligencia 	049-2008; 
corrprence el Gago Lkitario per CV314-0Vtg y el CErgo Lhitario por G 	F 	les 
cuales deben ser publicados en la resolución que establezca les Recios en Berra 

Asárrisrro, rreciarte Resducien CSNERGV1N NI' 001-2010-C6/CD, se apretó la 
norma "Procedimiento de cálculo de la Prima para la Generación de Electricidad con 
Recursos Energéticos Renovables", expedida en cumplimiento del Decreto Legislativo 
NI" 1002 y su reglarrerto, la nrisrra que cern:ten:1e les Cargos loor Prima, les cuales 
deben ser pticlicaciss en la resolución ove establezca les Recios en Barra 

Rrdrrerte, de acustub a lo previsto en el nurierá 4.3 del Adiado 4° de la Ley 
NV 2~, nroctficado ~ante Ley NP 29969, publicada el 22 de ciderrIzre de 2012, 
el recrrgo pagado por les generadores eléctricos será corrpensaolo ~ate un 
'gago a ser intuido en el peale del sisterra principal de transmisión, entencido cerro 
Cargo Unitario pa-  Cerrpensasien RSE, el ad debe ser publicacb en la resolución 
que estadezioa los Precies en Barra_ 

En aplicadón de la funden reguladora de C61 NERGV1N, se procede a publicar la 
presente res:Mugen que establece los Redes en Barra para el perfect) Uno 2014 -
Abril 2015. Esta resolución curple am fija-  les ckstintos valores y presios que 
establece las normativas vigertes, y que son los sigliertes: 

a) Los Redes en Bina y sus farnias de actualización tarifaria. 
b) 8 Fred° Remedo de Energía a rival Generación (FFEG) a que se refiere el 

Artículo 107° de la Ley de Concesiones 8édricas 
c) 8 valer del Cesto de Razionarriento según lo cispale el Actinio 52°, literal t), 

del Redarrerto (m-á de C61~V1N1 
d) B rrrnto de la Peri-u-era:3bn Anual Garantizada cle le ccrrespsnde percibir a 

la Er 	r pr-e.....3 Red de Energía del Re11.1S.A 
e) El Reeje pa-  Cone:den e Ingreso Te« 	ler io Esperado. 

Flaele de Trarerrisión elng-eso Tarifarlo Esperado. 
g) 8 Cargo Lhitario por Cerrpensación pa-  Seguridad de arrinistro. 
h) 8 Cargo Unitario pa- CvC4-CMg. 
i) 8 Cargo Unitaio por C9D4-1-lc_C. 
j) e Cargo Unitario por Generación Acida-d. 
k) 8 Ca-go Uritario por Rine pa-a la Generación con Recursos Energéticos 

Renovabies. 
I) 8 Cargo Unitario por Cerrpensazión RSE 

Los valores y precies señalados se erxuentran debidamente sustentados en les 
I rforrres Técnicos NP 0183 -2014-GART, NI' 0182 -2014-GART y Legal NI" 181-2014- 
GART. 
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA 

OSINERGMIN N° 086-2014-OS/CD 

Lana, 5 de mayo de 2014 

VISTOS: 

Le propuesta de Tarifas únicas de Distribución presentada por la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A, (en adelante 
-Calidda") al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Mineria (en adelante 'OSINERGMIN") respecto a las 
Tarifas de Distribución de Gas Natural por Red de Doctos en Unir; y Callao para el periodo 2014-2018. los Informes 
Técnicos N°  0233.2014-GART, N° 0235-2014-GART, 	0236-2014-GART y N° 237-2014-GART, y el Informe Legal N° 
230-2014-G.ART, elaborados por la Gerencia Adjunta de Regulación Taritaria (en adelante -GART") de OSINERGMIN. 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 3° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores 
de la Inversión Pnvada en los Servicios Públicos y el inciso q) del Articulo 52° del Reglamento General de OSINERGMIN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, OSINERGMIN tiene el encargo de fijar, revisar y modificar las tarifas 
y compensaciones por el servicio de distribución de gas natural por red de doctos: 

Que, con fecha 09 de diciembre del 2000, se suscribió el Contrato BOOT de Concesión de la Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en Lima y Callao (en adelante 'Contrato BOOT de Distribución", siendo la actual concesionaria fa 
empresa Gas Natural de lima y Callao S A. (en adelante "Cálidda"); 

Que. inicialmente el Contrato BOOT de Distribución contemplaba la existencia de una Tarifa por Red Principal de 
Distribución y otra por les Otras Redes; no oostante. mediante Decreto Supremo N' 048-2008-EM. ambas tarifas fueron 
integradas en una sola denominada Tarifa Unica de Distribución (en delante 'TUD"), correspondiente al sistema total de 
distribución; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 040-2008-EM, se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución 
de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante "Reglamento de Distribución"), que contiene los lineamientos y criterios 
básicos para la fijación de las tarifas por el servicio público de distribución de gas natural; 

Que, mediante Resolución OSINERGMIN N° 659-2008-0SiCD, publicada e! 30 de noviembre de 2008. OSINERGMIN 
aprobó el Procedimiento para la elaboración de estudios tarifados sobre aspectos regulados de la distribución de gas 
natural" (en adelante 'Procedimiento de Estudios Tarifados"): 

Que, en el año 2006. mediante Resolución OSINERG N° 371-2006-0S/CD. se  establecieron criterios aplicables a las 
actividades de corte y reconexion del servicio de distribución de gas natural en la Concesión de Distnbución de Gas 
Natural de Lima y Callao, 

Que. mediante Resolución OSINERGMIN N° 080-2012.0S/CD, se aprobó la Norma para la fijación de precios regulados, 
en cuyo Anexo C.2 se encuentra el "Procedimiento para Fijación de las Tarifas de Distribución de Gas Natural por Red de 
Ductos, Acometidas y Cargos de Mantenimiento Code y Reconexión* (en adelante 'Procedimiento"), con la finalidad de 
establecer las etapas y plazos aplicables al procedimiento regulatorio de la TUD, 

Que, la última fijación de Tarifas de Distribución de Gas Natural por Red de Doctos, Acometidas y Cargos de Mantenimiento 
Code y Reconexión fue aprobada mediante Resolución OSINERGMIN N° 261-2009-CS/CD, la misma que fia5 la Tarifa 
Única de Distribución para un periodo de cuatro (04) años, contados a partir de la fecha en que se efectuó la modificación 
necesaria al Contrato BOOT de la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en Lima y Callao, la cual 
se realizó el 06 de mayo de 2010; 

Que, en tal sentido resulta necesario aprobar, en el marco del presente procedimiento regulatorio, ra TUD aplicable para 
el periodo comprendido entre el 07 de mayo de 2014 y el 06 de mayo de 2018; 

Que, mediante Resolucion OSINERGMIN N° 024-2014-0S/CD. publicada el 08 de febrero del 2014, se modificó el 
Procedimiento de Estudios Tarifarnos, estableciendo que, el plazo para que la empresa concesionaria alcance un Factor 
de penetracion de 70%, será determinado en cada proceso de regulación tarifada; 

Que, conforme a lo establecido en el literal d) del Articulo 63c del Reglamento de Distribución y la cláusula 14 12 del 
Contrato BOOT de Distribución, corresponde que el Plan Quinquenal de Inversiones de la empresa concesionaria sea 
aprobado dentro del procedimiento de regulación de la TUD, 

Que, asimismo, el Decreto Supremo N° 009-2012-EM introduce en el Reglamento el articulo 112a que estaolece el 
concepto y los criterios aplicables a la promoción por la conexión de consumidores residenciales (Mecanismo de 
Promoción), referido al beneficio que tendrán. por la conexión de gas natural, los consumidores residenciales de los 
niveles socio económicos que establezca el Ministerio de Energia y Minas (en adelante MINEM), estabieciendo que el 
plan de conexiones residenciales a beneficiarse con los gestos de promoción (Pian de Promoción), deberá ser aprobado 
por OSINERGMIN en el proceso de fijación ladfaria, 

Que, al respecto, mediante la Resolución Ministerial 533-2012-MEM/DM, modificada mediante Resolución Ministerial 
No 146.2013-NIEM/DM, el Ministerio de Energía y Minas (MEM) dispuso la aplicación del beneficio del Mecanismo de 
Promoción a aquellos clientes residenciales de los niveles socioeconómicos de los estratos Medio. Medio Bajo y Bajo, 
según el Plano Estratificado a nivel de manzana por ingreso per capita del hogar, desarrollado por el INEI, 

Que, para fines de impulsar el mayor número de conexiones residenciales a tos potenciales usuarios de los estratos 
Medio, Medie Bajo y Bajo, según calificación del INEI se ha determinado el descuento de promoción aplicable a los 
usuarios de los estratos antes mencionados; 

Que, de conformidad con los articules 9° y 10° del Procedimiento de Estudios Tarifados el concesionario debe presentar 
a OSINERGMIN. ¡unto con su propuesta tarifarla, las respectivas propuestas de Pian Quinquenal de Inversiones y Pian 
de Promoción. a fin de que estas sean aprobadas en el marco del procedimiento de fijación Lanfaria 
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Que, conforme a lo establecido en el Articulo 107° del Reglamento, OSINERGMIN debe aprobar las Categorías Tarifadas, 
al respecto, se ha considerado conveniente dividir la categoría A vigente, en dos nuevas categorías: i) Al (Consumo 
hasta Hasta 30 Sm3/mes); y, 5) A2 (Consumo desde 31 hasta 300 Sm3/mes)-, a fin de comprender en una 'sola categoria 
a los consumidores residenciales que tienen un rango de consumo considerablemente bajo y beneficiarlos con una tarifa 
qué garantice un nivel de ahorro razonable: 

Que, asimismo, se ha considerado un tratamiento especial a aquellos usuarios que sean parte de las Instituciones 
Públicas del Estado, a fin que a éstas les sea aplicable la tarifa correspondiente a la Categoría C, con,e1 propósito•de 
incentivar a su conversión al gas natural con niveles de ahorros razonables. 

Que, conforme a lo previsto en la etapa e) del Procedimiento, el proceso de fijación de tarifas se inicia con la presentación 
de la propuesta tarrfaria y de los estudios técnico económicos por parte de la empresa concesionaria. Con-  fecha.09 de 
octubre de 2013, Cálidda presentó su respectiva propuesta tarifada, propuesta de Plan Quinquenal de Inversiones y Plan 
de Promoción, 

, 	. 	. 	. 
Que. posteriormente mediante documento N° 1205-13-MEMJDGH de tedia 24'de octubre de'2013,rla DGH emitió su 
pronunciamiento respecto al Plan Quinquenal de Inversiones propuesto por Cálidda, 'indicand&que;Cildidda debería 
tomar en consideración el Plan de Acceso Universal a ta Energía 2013.2022, ello con el objeto de generar una mayor y 
mejor calidad de vida de las poblaciones de menores recursos en el país, a efectos de lograr el mayor impacto sociaren 
la masificación del Gas Natural: 

. 	 • 	- • • 	 .4. • 	. 
Que, mediante Carta s/n de fecha 21 de noviembre del 2013, Cálidda atendió las recomendaciones efectuadas por la 
DGH contenidas en el Oficio a que se refiere el considerando anterior; 

Que. la propuesta tarifaría, conforme lo establece la etapa b) del Procedimiento, fue oportunamente publicada en la página 
web de OSINERGMIN junto con los cl6cumentos relacionados y la Convocatoria a Audiencia Pública para el sustento de 
la misma por parte de la empresa concesionaria. En cumplimiento de la etapa c) del Procedimiento, la Aüdlencia Pública 
se llevó a cabo en la dudad de Lima el 23 de octubre de 2013 y en Cañete el 24 de octubre del mismo año; 

Que. en atención a la etapa d) del Procedimiento, con fecha 07 de noviembre de 2013, se remitió a Cálidda el Oficio N° 
780-2013-GART, mediante el cual se comunicó a la empresa las observaciones a la propuesta tarifada presentada. Las 
referidas observaciones fueron contestadas por la empresa concesionaria el 05 de diciembre de 2013 mediante documento 
s/n recibido según Tramite GART N° 9717, conforme a la etapa e) del Procedimiento. Lá respuesta a las observaciones fue 

	

oportunamente publicada en la página Web de OSINERGMIN en cumplimiento de la:etapa f) del Procedimiento, 	• 

Que. la Resolución OSINERGMIN N° 037-2014-OS/CD, publicada en el diario oficial El Peruano el 05 de marzo de 
2014. aprobó el cronograma aplicable al Proceso de Fijación de Tarifas de Distribución de Gas Natural por Red de 
()tidos para la concesión de Lima y Callao del periodo 2014 - 2018, en lo que corresponde a las etapas g), h), i) y j) del 
Procedimiento; 

Que, en cumplimiento de la etapa g) del Procedimiento, mediante Resolución OSINERGMIN , N° -038-2014-0S/CD, 
publicada en el d'ano oficial El Peruano el 13 de marzo de 2014, yen el marco de lo dispuesto por la Ley N°  27838, Ley 
de Transparencia y Simplificación de los Procedimientos Regulatonos de Tarifas, OSINERGMIN dispuso la publicación 
del proyecto de resolución mediante la cual se fija ia Tarifa única de Distribución de Gas Natural en la concesión de Lima 
y Callao, correspondiente al periodo 2014 - 2018, se aprueba el Plan Quinquenal de inversiones, el Plan de Promoción 
del concesionano y demás conceptos que prevé el Reglamento de Distribución Le citada Resolución otorgó un plazo de 
12 dlas hábiles, contados desde el día siguiente de su publicación, a fin de que los interesados remitan sus comentarios 
y sugerencias sobre el proyecto publicado en atención a lo previsto en la etapa i) del Procedimiento, 

Asimismo, en cumplimiento de la etapa h) del Procedimiento, el 13 marzo de 2014, se efectuó la convocatoria a la 
Audiencia Pública Descentralizada con la finalidad de que OSINERGMIN• realice el sustentó del Proyecto de Resolución 
que Fija la TUD, el Plan Quinquenal de Inversiones y el Plan de Promoción, entre otros aspectos Dicha Audiencia se 
realizó el 20 y 21 de marzo de 2014, en las ciudades de Cañete y Lima, respectivamente; 

Que, hasta el 31 de marzo de 2014 se recibieron los comentarios y sugerencias respecto al proyecto de resolución Que 
fija la Tarifa única de Distribución de Gas Natural en la concesión 'de Lima y Callao, correspondiente al periodo 2014 
- 2018. se aprueba el Plan Quinquenal de inversiones, el Plan de Promoción del concesionario y demás conceptos que 
prevé el Reglamento de Distribución. Los citados comentarios y sugerencias presentados, hen sido analittidos en los 
Informes N° 230.2014-GART y N° 233-2014-GART acogiéndose sólo aquellos que contribuyen con el objetivo de la 
regulación tarifaría; 

Que, le Resolución 0S1NERGMIN.N° 051-2014-05/CD, publicada en el diario oficial El Peruano el 25 de abril de 2014, 
modificó la fecha prevista del item j) del cronograma aprobado con Resolución OSINERGMIN *N° 037-2014-0S/CD, 
estableciendo que la nueva fecha corresponde al 06 de mayo de 2014, 

Que, habiéndose cumplido con cada una de las etapas establecidas en el Procedimiento, desde la etapa e) hasta 
la etapa i). corresponde continuar con la etapa j), resultando procedente publicar en el Diano Oficial 'El Peruano' la 
Resolución que Fija la Tarifa de única Distribución correspondientes al periodo 2014 - 2018, aprueba el Plan Quinquenal 
de inversiones, el Plan de Promoción y demás conceptos que prevé e: Reglamento de Distribución; 

Que, los Informes N° 0233.2014-GART, N° 0235-2014-GART, N°  0236.2014-GART, N° 237-2014-GART y N° 230-2014- 
GART, emitidos por la División de Gas Natural y la Coordinación Legal de la Gerencia Adjunte de Regulación Tarifaría, 
complementan us motivación que sustenta la decisión de OSINERGMIN, cumpliéndose de esta manera con et requisito de 
validez de los actos administrativos a que se refiere et numeral 4 del Articulo 3° de la Ley N°2744-4, Ley del Procedimiento 
Administrativo General. 

De conformidad con lo establecido en la Ley N°  27838. Ley de Transparencia y Simplificación de los Procedimientos 
Regulatoríos de Tarifas; en la Ley N° 27332, ley Marco de los Organismos Reguladores de le Inversión Privada en 
Servicios Públicos, en el Reglamento General del OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001- PCM, 
en la Ley N° 27133 'Ley de Promoción del Desarrollo de la lndustna del Gas Natural', el Decreto Supremo N° 048-2008- 
EM, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2008-EM, la Ley N°  27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, así como en sus normas 
modificatonas. complementarias y conexas 

Estando a lo acordad por el Consejo Directivo de OSINERGMIN en su Sesión N° 014-2014, 



522346 	 NORMAS LEGALES 

SE RESUELVE: 
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Articulo 1°.- Alcance y definición 
La pr'esente resolución aprueba el Plan Quinquenal de Inversiones del Concesionario, el Plan de Promoción, el Valor 
Nuevo de Reemplazo, las Categorias T'arrianas, las Tantas Únicas de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos, 
el Derecho de Conexión, los Topes Máximos de Acometidas, el cargo por Inspección, Supervisión y Habilitación de la 
Instalación Interna y los Cargos Máximos de Corte y Reconexion del servicio, de la Concesión de Distribución de Gas 
Natural por Red de Duetos en Lima y Callao 

De acuerdo a lo establecido en la normativa vigente las tarifas aprobadas en la presente resolución, son aplicables a 
todos los consumidores que se encuentren geográficamente dentro de la Concesión de Distnbución de Gas Natural por 
Red de Duetos en Lima y Callao y que tengan contrato vigente con el Distribuidor. 

Artículo 2°.- Plan Quinquenal de inversiones 
Aprobar el Plan Quinquenal de Inversiones de la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos en Lima 
y Callao que deberá ejecutar la empresa Cálidda para el periodo 2014-2018, el mismo que se adjunta corno Anexo 1 y 
forma parte integrante de la presente resolución. 

Articulo 3°.- Plan de Promoción 
Aprobar el Plan de Promoción para los niveles socioeconómicos de los estratos Medio, Medio Bajo y Bajo, según el 
Plano Estratificado a nivel de manzana por ingreso per capita del hogar desarrollado por el INEI, de la Concesión de 
Distribución de Gas Natural por Red de Duetos en Lima y Callao, el mismo que se adjunta como Anexo 2 y forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Articulo 46.- Valor Nuevo de Reemplazo 
Fijar el Valor Nuevo de Reemplazo de la Concesión de Distnbucrón de Gas Natural por Red de Duetos en Lima y 
Callao en US$ 453.97 millones, correspondiente a tes inversiones existentes en la concesión al mes de junio del 2013 y 
valorizados a precios de setiembre del 2013, de acuerdo a lo establecido en el Informe N° 0235.2014-GART 

Este valor se actualizará según la fórmula indicada en el Articulo 14° de la presente Resolución. 

Articulo 5°.- Categorías Tarifarlas 
Aprobar las Categorias Tentarlas de consumidores para la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos 
de Lima y Callao, de acuerdo a lo siguiente' 

Cuadro N° 1 
Categorías Tarifarlas 

Categoda Tarifada r---- 	 Descripción  

Categorías por Rango de Consumo (Sinfrmes 

Al Hasta 30 SrnIrmes 

A2 Desde 31 hasta 300 Srn'rinsis 

e Desde 301 hasta 17 500 Smslmes 

Cri Desde 17 501 hasta 300 000 rn'imes 

O Desde 300 001 hasta 900 000 SmIlmes 

E Consumidor Independiente con un consumo mayor e 900 000 Sm' 

Categorías Especiales, independiente del consumo mensual 

GNV Pera estaciones de servrao y/o gasocentros de gas natura+ vehicular. 

GE Para generadores de electricidad (GGEE). 

(1 La Tarda única de Distribución (TUD) aplicable a las Instituciones Públicas (IP), tales como hospitales, centros de salud e insfitudones 
educativas, será igual al de la Calegoria C 

Articulo 6°.- Tarifa Única de Distribución do gas natural por rod de duetos 
Fijar la Tarifa Única de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos de Lima y Callao, de acuerdo a los Márgenes de 
Comercialización y de Distribución siguientes: 

Cuadro N°  2 
Tarifa Unica de Distribución 

Coliga% 
Tarifada 

Rengo de Consumo 	Margen de Comercialización Margen de Distribución 

Fijo Fijo Variable 

2/n1/Chata-num 	U5Shnim 	U11541ints1ig-mas ~Set:~ USSMtil Sra)  

Al 0.30 	 0.48 181,99 

A2 31-300 	 1.57 129,94 

e 301- 17 500 	 21.56 71,18 

Ca 17 501.300 000 	 0.0148 0.2201 313,69 

GNV Estaciones GNV 	 10125 11862 31.04 

D 300 001 -900 000 	 0.0109 0,1629 27,16 

E MM de 900 000 	 0.0239 0,4305 1530 
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Categorie 
Tartfarla 

Rango de Consumo Margen de Comercialización Margen de Distribución 

Fajo Fijo Variable • 

Sma/Cflentemes USSimes USP(Sm>/c1)-mes USSI(Sm)/d)-mes USI/M11 Sí& 

GE GGEE 0,0290 0,4319 15,15 

(')r Los márgenes de comercial ;ación y distribución atacables a las Instituciones Públicas IP) son iguales a los de la Categoría Tarrfaria 
C 

Articulo 7°.- Derecho de Conexión 
Fijar los Derechos de Conexión a ser aplicados a los nuevos consumidores, asi como los factores "K" a que se refiere el 
Procedimiento de Viabilidad de Nuevos Suministros, aprobado mediante Resolución OSINERGMIN N° 058-200910S/,CO, 
para cada Categoría Tarifaria de la Concesión de Distribución .  de Gas Natural por Red de Ductos de Lima y ganad. de 
acuerdo a lo siguiente: 

Cuadro N° 3 
Derechos de Conexión y Factores K 

Categoría 
Derecho de Conexión 

Factor K 
US$ / (m' / d) 

Al y A2 94,2 9 

8 6,8 3 

C 2.7 3 

D 2.4 3 

E 1,3 3 

GNV 12,0 3 

GE 0,5 3 

Notas 

• Para las categorías Al y A2 se considera un consumo 
promedio mensual de 0.63 m'id 

• El Derecho de Conexión aplicable a las Instituciones 
Publicas (IP) es igual al de la Categorla Tarllana C.  

Articulo 8°.- Topes Máximos de Acometida 
Fijar los Topes Máximos de Acometida de la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Dudas de Lima y 
Callao, para los consumidores con consumos menores o iguales a 300 m'/mes, de acuerdo a lo establecido en el articulo 
118° del Reglamento. 

Cuadro N° 4 
Topes Máximos de Acometida 

Tipo de Acometida 
En Muro Existente 

Construido  

En Murete 

US$ US$ 

Con Medidor G 1 6 113,63 142,64 

Con Medidor G 4 121,65 150.65 

Con Medidor G 6 313,48 367.34 

Nota Para el caso de Instituciones Públicas (IP los topes máximos 
serán de acuerdo a su consumo 

OSINERGMIN incorporará nuevos tipos de acometidas anualmente, de ser necesario.  

El Concesionario podrá ofrecer diversas formas de pago para la adquisición de la Acometida. En caso otorgue 
financiamiento deberá indicar claramente la tasa de interés a aplicar y el periodo de pago correspondiente 

Para el caso de las demás categorías tarifarlas, con consumos mayores a 300 m'Imes, los topes máximos de acometida. 
asi como sus correspondientes cargos por mantenimiento no son regulados por OSINERGMIN 

En el caso de consumidores de las Categorías Al y A2 con Acometidas de otras Categorías, el costo de mantenimiento 
será negociado con el Concesionario teniendo en cuenta de descontar el costo de mantenimiento reconocido en la 
fijación de tarifas para las Categorías Al y A2 

Articulo 9°.- Cargo por Inspección, Supervisión y Habilitación de la Instalación Interna 
Fijar los Cargos por Inspeccion, Supervisión y Habilitación de la Instalación Interna de la Concesión de Distribución de 
Gas Natural por Red de Dudos de Lima y Callao, para los consumidores de las Categorías con consumos mayores a 330 
m'/mes y de las Categorías Especiales (GNV y GE). de acuerdo con lo siguiente 



Categoría y características del consumidor 
(Cifras en US$) • 

Categoría Al, A2 y 
	 Categoría 8 Industrial. C y D 

Tipo de Corte 

Comerciar Polletileno 	Acere" 

I Cierre 

     

     

   

9,48 66,31 

II Retiro de Componente de le Acometida 
	

10,16 76,54 

     

     

     

III Corte del Servio° 	 86.46 	 242,33 
	

312.09 

522348 BAAmm 
4a1itlidemigode29n4 NORMAS LEGALES 

Cuadro N' 5 
Cargo por Inspección, Supervisión y 
Habilitación de la Instalación Interna 

Proceso (US$) 

Inspección 118.65 

Supervisión 94,86 

Habilitación 372.09 

Total 585,60 

Nota: Para el caso de Instituciones Publicas (IP), 
los cargos serán ce acuerdo e su consumo.  

Articulo 10°.- Cargos máximos por corte del servicio de distribución de gas natural 
Fijar los cargos máximos por corte del servicio de distribución de la Concesión de Distribución de Gas Nativa' por Red 
de Duetos de Lima y Callao. de acuerdo con lo siguiente 

Cuadro br 6 
Cargos Máximos por Corte del Servicio 

(*) Cargos aplicables a las Instituciones Públicas (IP) que cuenten con tuberla de conexión de polietileno 
(—) Ciego& aplicables a las Insmuciones Publicas (IP) que cuenten con tubería de conexión de acero 

La descripción y secuencia de aplicación de las modalidades de corte se encuentran establecidas en la Resolución 
OSINERG N° 371-2006-0S/CC o de ser el ceso, en la que la reemplace. 

Artículo 11°.- Cargos máximos por reconexión del servicio de distribución de gas natural 
Fijar los cargos máximos por reconexión del servicio de distribución de la Concesión de Distribución de Gas Natural por 
Red de Ductos de Lima y Callao, de acuerdo a lo siguiente' 

Cuadro N° 7 
Cargos Máximos por Reconexión del Servicio 

Tipo de Reconexión 

Categoría y características del consumidor 
(Cifras en U5$) 

Categoría Al, A2 y e 
Comerciar 

Cate orla 8 Industrial, C y D 

Polietilano 	Acero— 

I Reconexión por Cierre 7,53 46,66 

I Reposición de Componente de la 
Acometida 14,97  - 

270.31 	[ 	364.67 III Reconexión por Corte del Servicio 143,28 

(1 Cargos aplicables a las Instituciones Públicas (IP) que cuenten con tuberla de conexión de polietileno 
(—) Cargos aplicables e las Instituciones Públicas (IP) que cuenten con tubería de conexión de lacero 

La descripción y secuencia de aplicación de las modalidades de reconexión. se  encuentran establecidas en la Resolución 
OSINERG N° 371-2036-OS/CD o de ser el caso, en la que la reemplace 

Artículo 12°.- Conversión a moneda nacional 
Los valores definidos en los articulas 4°, 6°, 7°, 8°, 9°,10° y 11° anteriores, se convertirán a moneda nacional cada vez 
que se actualice el Tipo de Cambio (TC) de acuerdo a lo siguiente: 

TC Valor de referencia para el Dolar de los Estados Unidos de Norteaménca determinado por la Superintendencia 
de Banca y Seguros del Peru, correspondiente a la 'COTIZACIÓN DE OFERTA Y DEMANDA - TIPO DE CAMBIO 
PROMEDIO PONDERADO' o el que lo reemplace, El valor a considerar, es el valor venta promedic de as 
cinco últimas cotizaciones diarias disponibles y publicadas al día 25 del mes correspondiente a la fecha de la 
actualización 

Los valores actualizados tendrán vigencia al Inicio del mes siguiente al de la actualización 

Artículo 13°.- Metodología de facturación 
Establecer las formulas para efectuar la facturación por el servicio en la Concesión de Distribución de Gas Natural por 
Red de Duetos de Lema y Callao, de acuerdo a lo siguiente 
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a) 	Facturación del Gas Natural (FG) 

FG = 
	

PG x EF 	 (1) 

EF = 
	

Vf x PCSGN 	 (2) 

EC = 
	

Vs x PCSGN 	 (3) 
Se aplicará en vez de EF, en el caso de contratos de suministro de gas natural sin cláusulas take or 
pay 

Vs = 
	

Vr KB 	 (4 ) 

Donde: 

FG: 	Facturación por el Gas Consumido expresado en Soles. 

PG: 	Precio del Gas Natural, expresado en S/./GJ (Nuevos Soles por Giga Joule), aplicado a los clientes y 
fijado en función al precio pactado entre el Productor y el Concesionario. En caso de estar referido a otra 
moneda se podrá usar el tipo de cambio promedio correspondiente al periodo facturado con el objeto de 
determinar la facturación en soles 

EF: 	Energia facturada (GJ/mes) 

EC: 	Energia consumida (GJanes). 

Vf: 	Volumen de gas natural facturado en el periodo correspondiente, en metros cúbicos (m3), corregido a 
condiciones estándar de presión y temperatura (15° C y 101.325 KPa), calculado segUn lo definido en el 
contrato respectivo 

Vs: 	Volumer, de gas natural consumido en el periodo facturado, en metros cúbicos (m'), corregido a 
condiciones estándar de presión y temperatura (15° C y 101,325 KPa), calculado según la ecuación (4). 

Vr: 	Volumen de gas natural consumido en el periodo facturado, en metros cúbicos (m"), a condiciones de 
presión y temperatura al que se encuentre el medidor. 

Ks: 	Factor de corrección del volumen consumido, para expresarlo en condiciones estándar de presión y 
temperatura. 

PCSGN: Poder Calorifico Superior promedio del Gas Natural correspondiente al periodo facturado, expresado 
en GJ por metro cúbico (m3). Está referido a condiciones estándar de presión y temperatura (15° C y 
101,325 KPa). 

En caso de que no existieran cláusulas de tomar o pagar (take or pay), no se aplicarán procedimientos de 
recuperación de gas previarnente pagado y no tornado (procedimientos make up o carry forward). Entonces, el 
volumen a facturar Vf será igual al volumen consumido Vs (lo que significa que EF es igual a EC), y el precio PG 
será igual al precio de gas pactado entre el Productor y el Concesionario 

En e! caso de contratos de suministro de Gas Natural suscritos entre el Productor y el Concesionario, donde existan 
cláusulas de tomar o pagar, el precio del gas PG estará en función de lo especificado en dichas cláusulas y de 
los procedimientos de recuperación del gas previamente pagado y no tomado. En esta situación, OSINERGMIN, 
basado en el contrato de suministro y en la información adicional suministrada por el Concesionario, definirá el 
procedimiento para trasladar los costos de compra de gas a los clientes. 

Para los consumidores de gas natural que tienen contrato directo con el productor de gas natural, se aplicará 
lo establecido en su respectivo contrato de compra. En este caso, la facturación la efectuará directamente el 
Productor. 

b) Facturación de la Tanfa por Red Principal (FTRP) 

b.1) La facturación (FTRP) por este concepto se efectuará de acuerdo a lo establecido en la Resolución 
OSINERGMIN N° 100-2009-0S-CD, determinando mensualmente el costo medio de transporte, de la 
siguiente manera: 

Se sumará al monto de la factura por el servicio de transporte firme más interrumpible, pagado al 
transportista de la concesión de la Red Pnncipal, los montos correspondientes a las facturas por la 
transferencia de capacidad de transporte en el Mercado Secundario. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo antenor, el costo por la transferencia de capacidad de 
transporte en el Mercado Secundarlo, no excederá la Tarifa Regulada de la Red Principal. La empresa 
concesionaria de distribución tiene la obligación de remitir copia del acuerdo o contrato de transferencia 
de Capacidad de Transporte efectuada en el Mercado Secundario, previo a su incorporad& en tos 
pliegos tarifados. 

La suma que se obtenga se dividirá entre el volumen total transportado, obteniéndose el costo medio de 
transporte. 

Para cada Cliente el costo de transporte será igual a! producto del costo medio de transporte citado, por el 
volumen consumido. 

b 2) Para los consumidores de gas natural que tienen contrato directo con el Transportista se aplicará lo establecido 
en su respectivo contrato ce servicio 

En este caso, la facturación (FTRP) la efectuará directamente e! Transportista 

c) Facturación del Servicio de Distribución (FSD) 
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c 1) Para las categorías tarifadas Al. A2 y B se facturará de la siguiente manera 

FSD = MCF + Vs x MDV 

Donde 

FSD: 	Facturación del Servicio de Distribución 

MCF 	Margen de Comercialización Fijo 

MDV 	Margen de Distribución Variable 

Vs 	Volumen de gas natural consumido en el penodo facturado, en metros cúbicos (m'). Darregida a condiciones 
estándar de presión y temperatura (15° C y 101,325 KPaj, calculado según la ecuación (4). 

c.2) Para las categorías tanfarias C, D y GNV, así como a las Instituciones Pública (IP), se facturará de la siguiente manera' 

FSD= MCF x VMD + MDV x Vs 

Donde 

FSD 	Facturación del Servicio de Distribución 

MCF: 	Margen de Comercialización Fijo 

MDV: 	Margen de Distribución Variable 

Vs 	Volumen de gas natural consumido en el penodo facturado, en metros cúbicos (m'), corregido a 
condiciones estándar de presión y temperatura (15°  C y 101,325 KPa). calculado según la ecuación 
(4) 

VMD 	Valor Minimo Diario de venta expresado en (mndia) determinado como el mayor valor entre: 

i) El 50% de la capacidad reservada como Derecho de Conexión; 
ti) El minimo de la categoría asignada (expresada en m'iclia tomando un día equivalente anual 

igual a 30.41). 
iii) Valor Histórico Diario (VHD) de venta expresado en metros cúbicos estándar por dla (Sm3/d), 

determinado como la suma de (os Vs en los últimos seis meses (Incluido el facturado) drvidido 
entre el número de días del período (6 meses). En caso que el Factor de Carga del diente sea 
inferior a 70%, el VHD será igual al consumo máximo de un día en el periodo 

c 3) Para las categorías larrfarias E y GE se facturará de la siguiente manera: 

FSD= 	(MCF x CC + MDF x CC)x FCC + MDV x (Vs — CC x NO) 

En caso (Vs — CC x NDI sea negativo se tomará como valor Cero 

Donde: 

ESO: 	Facturación del Servicio de Distribución 

MCF- 	Margen de Comercialización Fijo 

MDF 	Margen de Distribución Fijo 

MDV 	Margen de Distribución Variable 

Vs: 	Volumen de gas natural consumido en el periodo facturado, en metros cúbicos (m5), corregido a condiciones 
estándar de presión y temperatura (15° C y 101,325 KPa) calculado según la ecuación (4) 

CC 	Capacidad Contratada Diaria pactada por el consumidor en su contrato de suministro de distribución 
de gas natural. 

CRD 	Capacidad Reservada Diaria contratada con el Transportista 

FCC 	Factor de Ajuste de la Capacidad Contratada respecto a la CRD en el sistema de transpone del 
Transportista 

Donde: 

FCC = 1 J (CC/CRD) 

Para cualquier categoría E o GE, sr CC/CRD es mayor a 1 entonces FCC = 1,0 

Para los clientes de las Categorías E, si CC/CRD es menor a 0.80 entonces FCC = 1 / 0.80 

Para los clientes de las Categorías GE. si CC/CRD es menor a 0.71 entonces FCC = 1 0,71 

ND. 	Número de días de vigencia del contrato en el mes a facturar 

d) 	Información a incluirse en la facturación 

Las facturas deberán incluir, además de lo que establezcan fas Leyes Aplicables, los valores utilizados y la 
información relacionada a las variables que conforman las fórmulas de facturación establecidas en el literal c) del 
presente artirulo, así como los montos facturados FG y FTRP. 



INSTALACIÓN DE ACOMETIDA EN MURETE CONSTRUIDO 

roo de Medidor 
	

1 	a  

G1,6 	 t 0,3657 

d 

o 
	

0.6343 

Parámetro 	 a e 

MID y MC 	0,1306 	0,0654 	j 0,0139 	0,7901 

INSTALACIÓN DE ACOMETIDA EN MURO EXISTENTE 

Tipo de Medidor 	 a 

G1.6 	 0,4565 	0 0 t 0,5435 

G4 	 f 0.4920 
1 O 	 0 	0.5080 

G 8 	 j 	0,6264 	I 	0 	j 	0 	0 3716 
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Las consideraciones relacionadas con los periodos de facturación, errores en mediciones y facturaciones, ajustes, 
moras, cortes e intereses morato-ios, etc, serán las que establezcan las Leyes Aplicables. Asimismo, se deberá 
incluir lamben. el tipo de usuario (libre o regulado) y la categoría tarifaria asignada al usuario 

Articulo 149.- Fórmulas de Actualización 
Fiar la fórmula de actualización que se aplicara para el ajuste de las respectivas tarifas, considerando el factor de 
actualización de los costos unitarios de acuerdo a lo siguiente. 

r, = 79, x FA 

La determinación del valor del Factor de Actualización de Costos Unitanos (FA), se efectuará de acuerdo a lo siguiente 

PP1 DIC IPE IPM 
FA = a x 	b x 	• 	 • 

PP1, 	1AC, 	IPE0 	1PM, 

Donde: 

FA: 	Factor de Actualización de Costos Unitarios 

a: Coeficiente de participación de la inversión existente. 

b: Coeficiente de participación del acero en la ampliación. 

e: 	Coeficiente de participación del polietileno en la ampliación 

d: 	Coeficiente de participación de bienes y servicios nacionales en la ampliación. 

IAC, 	Indice de Acero equivalente al WPU101708 publicado por el `U.S. Department of Labor Bureau of Labor 
Statistics* y disponible su página web: www.bis.gov. 

IACo: 	Indice de Acero conespondienle al mes de setiembre de 2013, estableciéndose su valor base igual a 
254,0. 

IPEo: 	Indice de Polietileno equivalente al WPU07110224 publicado por el *U S. Department of Labor Bureau of 
Labor Statistics• y disponible su página web: lissvw.biS.120Y 

IPEo. 	Indice de Polietileno correspondiente al mes de setiembre de 2013 estableciéndose su valor base igual 
171,7. 

"PPlo: 	índice de Precios de Estados Unidos de Norteamérica. definido como Producer Price Indos (Finished 
Goods Lees Foods and Energy — Serie ID: WPSSOP3500), publicado por 'Bureau of Labor Statistic.s• 
de los Estados Unidos de Norteamérica Se tomará el último valor publicado. correspondiente al mes de 
setiembre, disponible a la fecha de la actualización. 

PPI0: 	Valor Base a setiembre de 2013 igual a 185,4. 

IPM.: 	Indice de Precios al Por Mayor publicado por el Instituto Nacional de Estadistica e Informática (INEI). Se 
utilizará el valor del mes de la última publicación oficial disponible al día 28 del mes anterior a aquel en 
que las tarifas resultantes sean aplicadas. 

IPMo: 	Valor Base a setiembre de 2013 igual a 100,930875. 

Los coeficientes de participación a, b, c y d respectivos para cada componente, se indican en et siguiente cuadro: 

Cuadro N° 8 
Parámetros Generales de Actualización 

VNR Existente 

Parámetro 	
° 

vNR Existente 	 o 
TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN 

Perurno 
Martes 6 de mayo de 204  



CORTE Y RECONEXIÓN 

Parámetro 	 a 
	

b 
	

d 

CORTE 
	

o 
	

o 
	

1 

RECONEXION 
	

o 
	

O 

r 

 

.1.271■1•1=.7rw■.. 	 
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r 	G4 
	

0.3995 
	

0,6005 

G6 
	

0,5388 
	

0,4612 

DERECHO DE CONEXION 

Categorlos a b c d 

C.D.E. GE y GNV 0 1 0 0 

A y e 0 0 1 	. 0 

INSPECCIÓN, SUPERVISIÓN Y HABILITACIÓN DE REDES INTERNAS 

Categorlas a b o d 

B,C D. GNV, E.GE 0 0 0 1 

Articulo 15°.- Oportunidad de la Actualización.  
Los valores establecidos en los artículos E°, 7°, 8°, 9°, 10° y 11 de la presente Resolución serán actualizados multiplicándose 
por el factor de actualización FA, cada tres meses 

Artículo 16°.- Factores de Reajuste y Oportunidad de la Aplicación. 
Los valores establecidos en el Articulo 6° de la presente Resolución serán ajustados, de acuerdo al procedimiento 
establecido en la Resolución OSINERGMIN N° 184-2012-0S/CD. 

Articulo 17°.- Verificación de la Ejecución del Plan de Promoción 
La ejecución del Plan de Promoción para la conexión de consumidores residenciales será verificada trimestralmente por 
OSINERGMIN, quien en un plazo no mayor.  de 120 días elaborará el procedimiento y los formatos que deberá utilizar 
el Concesionario para reportar al OSINERGMIN la información del Mecanismo de Promoción a efectos de realizar su 
liquidación trimestral 

La verificación trimestral de la ejecución del Plan de Promoción dará origen a un factor de ajuste en la Tanfa Única de 
Distribución aprobada en el Articulo 6° de la presente resolución, en la medida que sea necesario garantizar que el 
saldo de la cuenta de promociones sea positivo. para garantizar el gasto de promoción que recibirán los consumidores 
de los niveles sotioeconómicos medio, medio bajo y bajo aprobados en el Cuadro N° 2.3 del ANEXO 2 de la presente 
Resolución. Ello se efectuará aplicando las disposiciones contenidas en el Procedimiento de Reajuste de la Tarifa Única 
de Distribución de la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos en Lima y Callao, aprobado por 
Resolución OSINERGMIN N° 184-2012-09CD. 

Artículo 18°.- Mecanismo de Promoción 
El 16.62% de la tarifa media aplicable a cada categoría tarifaria será destinada a la cuenta de promociones a que se 
refiere el literal d) del Articulo 112a del Reglamento. 

Fijar el Descuento de Promoción en 322 US$ por cliente residencial que pertenezca a los estratos Medio, Medio Bajo y 
Bajo, según nivel de ingreso per capita del hogar del INE I 

Articulo 19°.- Verificación de la Ejecución del Plan Quinquenal de Inversiones 
La ejecución del Plan Quinquenal de Inversiones de las redes de poiietileno será verificada anualmente por 
OSINERGMIN. 

Articulo 20°.- Remisión y Publicación de las Tarifas del Concesionario 
El Concesionano aplicará las disposiciones tarifarias de los literales precedentes para determinar el pliego lantano 
aplicable a las categorías de los consumidores y remitirá al Órgano Supervisor, antes de su publicación y en cada 
oportunidad, copia suscrita por su representante legal. Dicho pliego, expresado en moneda nacional, asi como cualquier 
otro cargo o importe que se cobre a los Consumidores se publicarán debidamente actualizados en todas las oficinas 
de atención al público y en la página web del Concesionario, y entrarán en vigencia a partir del día siguiente de tal 
publicación 

Articulo 21°.- Periodo de Regulación y Vigencia 
El periodo de regulación se ha establecido en 4 años La presente resolución entrará en vigencia el 07 de mayo de 2014 
y permanecerá vigente hasta el 06 de mayo de 2018 

Articulo 22*.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial 'El Peruano' y consignada, junto con los 
Informes N° 230-2014-GART, N° 0233-2014iGART, N° 0235-2014-GART, N° 0236-2014-GART y N° 237.2014-GART en 
la página web del OSINERGMIN www2 osinerg gob.pe. 

JESÚS TAMAYO PACHECO 
Presidente del Consejo Directivo 
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ANEXO 1 

PLAN QUINQUENAL DE INVERSIONES 2014-2018' 

  

1) Objetivo 

El objetivo principal del Plan de Quinquenal de Inversiones 2014-2018 es determinar las inversiones que se deben 
desarrollar en la Concesión de Distribución Gas Natural por Red de Dudas en Lima y Callao a cargo de la empresa 
Cálidda en el periodo 2014-2018, esto sobre la información de la Base de Datos georeferenciada presentada por dicha 
empresa a ta DGH en su propuesta de Plan Quinquenal de Inversiones, hasta su última actualización presentada a 
OSINERGMIN el 05 de diclembre de' 2013. 

2) 	Resultados del Plan Quinquenal 2009-2013 

De la comparación del Plan Quinquenal de Inversiones 2009-2013 respecto a lo efectivamente ejecutado en el mismo 
Periodo, se verificó que Cálidda ha ejecutado más instalaciones que las inicialmente proyectadas, apoyado principalmente 
por la aplicación del costo de promoción aprobado para la conexión de clientes residenciales. Sin embargo, a pesar de 
lo antes mencionado y debido principalmente a que el Plan Quinquenal de Inversiones es considerado como referencial 
por el Concesionario, existieron zonas que no fueron atendidas por Calidda. En esta oportunidad, Calldda ha incorporado 
nuevamente a dichas zonas en su Plan Quinquenal de Inversiones 2014-2018. 

3) 	Criterios utilizados para el desarrollo del Plan Quinquenal 2014-2018 

El Plan Quinquenal considera los criterios establecidos en el Articulo 63c del Reglamento de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos y el pronunciamiento de la DGH dado mediante el Informe Técnico Legal remitido con el oficio 1205-
2013-MEM/DGH del 24 de octubre 2013, relacionados con (i) Demanda de Gas Natural esperada, (ti) Compelitividad 
Ampliación de cobertura. (iv) No discriminación (y) Oportunidad de atención de solicitudes, e (vi) Impacto Social. 

Entre los criterios utilizados se tiene lo siguiente 

a) El inventario de instalaciones reportado por Cálidda en la base de datos georeferenciada GIS. 

b) Utilización de los costos unitarios eficientes determinados por OSINERGMIN. 

c) Desarrollo de las redes de distribución de gas natural a los clientes a beneficiarse con el descuento de costo de 
promoción 

d) Impacto social en la masificación del gas natural con la priorización de los sectores calificados por el INEI como de 
estrato a nivel de manzana de Medio-Bajo y Bajo. conforme a lo solicitado por la DGH. 

e) Atención de solicitudes antiguas para e' suministro de gas natural. recibidas por Cálidda 

f) Priorizar la atención de los soiicitantes ubicados en las zonas antiguas donde ya se han instalado redes de 
distribución de gas natural 

g) Atención de instituciones públicas, de salud y educación, ubicados en las zonas de expansión de las redes de 
distribución de gas natural 

4) 	Metodologia utilizada para la determinación del Plan Quinquenal de Inversiones 2014.2018 

Se procedió a revisar la información de detalle presentada por Cálidda en su propuesta lantana. producto de la cual y 
en base a la información histórica también reportada por la citada empresa, se decidió ajustar el Plan Quinquenal de 
Inversiones propuesto. modificando para ello la fecha de puesta en servicio de las instalaciones de polietileno de 32 mm, 
actualizando los años propuestos y llevándolos a años posteriores Este ajuste refleja las tasas de crecimiento de las 
redes efectivamente ejecutadas por el Concesionario en años previos, sin variar el nivel de inversión propuesto 

5) 	Inventario de instalaciones de: Plan Quinquenal de Inversiones 2014-2018 

El inventario de las instalaciones resultantes del Plan Quinquenal es el que se muestra a continuacion 

Cuadro N° 1.1 
Proyección de Instalaciones del Plan Quinquenal de Inversiones 2014-2018 

1  ------1 

	

Sub 	 Proyectado 

	

--I 	Total Grupo  Grupo  Unidad 
2014 r 2015 i 2016 r 2017 i 2018 

4.____ 	1 
1._ 	 

-1 
17 424 

	

1 	Acero 	'.t 	rn 	76 7221_ 	• 56 113i 	16 791  t 	' 	 8 0381 	175 083 

	

1 Gasoducto 1----_,E 	I m 	  

	

917 3531 	971 97218011 

	

1 168  1091 	1 358737 	1 577 459i 	5 993 352j  
I-   

	

Acero 	- 	m 	 1 868 ! 	 51 5 1, 	385! 	 89{  ! Tubería da ,' 	 

	

3 
Conexión 	PE 	■ 	m 	' 	227 342 	267 447 j 	254 4071 	297 6831 	164 4831 	1 231 374841 

71.---  

	

5 	 . 	 ; 	' 

	

Estaciones de' 	ERP 	' 	U 	i 	 I 	 31 	 1I 	 1 	 101 ,  
Regulación 7Ciry Gate 	U 	l 	1 I, 	0' 	 01 	11 	 0: 	 2! 

ti sLotent¿,1éCnict: 1 PC,...'"~ de. pian aore,lenal dé Invernares se eicuer,tra clelaracz- er Informe br 13236.20'4-GART 
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Grupo Sub 
GNI° 

Unidad 
Proyectado 

Total 
2014 2015 2018 	2017 2018 

Obras 
Especiales 

Válvulas u es se 23 	 21 6 194 

Cruce de 
Ríos 

Hot Tap 

u 1 1 o o 0 2 

U 32 14 13 9 4 n 
Cruce de 

viee U 2 2 2 O 
. 

0 e 

3 Otras 	
_t_ U 1 0 0 0 

6) 	Valorización del Pian Quinquenal de Inversiones 2014-2018 

La valorización resultante del Plan Quinquenal de Inversiones calculado por OSINERGMIN es el que se muestra a 
continuación. 

Cuadro N°  1.2 
Valorización de Instalaciones del Plan Quinquenal de Inversiones 2014-2018 

Gru po Sub 
Grupo Unidad  

Proyectado (USS) Total 
(USS1 2014 2015 2016 2017 2018 

Gasoducto 
Mero US$ 29 164 230 19 528 756 5 221 550 4 774 768 1 971 768 60 661 071 

PE US$ 63 437 938 67 161 304 74 583 739 87 373 875 99 122 203 391 679 057 

Tubería de 
Conexión 

Acero USS 494 869 243 004 136 537 98 824 21 453 994 707 

PE US$ 12 597 692 14 815 484 14 086 681 16 482 720 10 215 110 88 197 687 

Estaciones 
de 

Regulación  

ERP US$ 2 637 784 0 1 611 929 592 488 422 079 5 2114 281 

Crty Gata US$ 4 819 964 0 0 4 819 964 0 9 839 927 

Obras 
Especiales 

Válvulas 

Cruce de 
Ríos 

US$ 245 348 164 787 70 952 61 981 14 962 558 010 

USS 250 000 170 000 0 
r" 

0 0 420 000 

Hot Tap USS 533 122 233 541 220 536 152 579 67 857 1 207 735 
C ruce

s 
 de 

Vla 1155 100 000 100 000 84 983 
f 

0 0 284 983 

Otras USS 600 000 300 000 0 0 0 900 000 

Total: 114 880 985 102 715 876 96 016 908 114 367 277 111 835 432 539 007 459 

La valorización antes mostrada ha sido obtenida aplicando los respectivos costos unitarios calculados por OSINERGMIN 
para los diferentes tipos de ductos, tuberias de conexión, estaciones de regulación y obras especiales, en el caso de los 
dudes se tiene proyectado diferentes diámetros a instalar en cada periodo anual 

ANEXO 2 

PLAN DE CONEXIONES RESIDENCIALES A BENEFICIARSE CON LOS GASTOS DE PROMOCIÓN' 

1. Objetivos 

Establecer las condiciones para la conexión de nuevos clientes residenciales beneficiarios del Mecanismo de Promoción. 
de modo que logre reducir el costo total de la conexión de gas natural, en la Concesión de Distribución de Gas Natural 
por Red de Ductos en Lima y Callao durante el periodo regulalorio 2014-2018. 

El beneficio del Mecanismo de Promoción es un descuento (en adelante 'Descuento de Promoción') sobre el costo 
total de la conexión de 9as natural', aplicado sólo a aquellos clientes residenciales pertenecientes a los estratos Medio, 
Medio-Bajo y Bajo, segun estrato de manzanas definidas por el MEI según el ingreso per capita del hogar, confirme a lo 
establecido por Ministerio de Energia y Minas mediante Resolución Ministerial. 

El presente Plan de Conexiones Residenciales a beneficiarse con los Gastos de Promoción (en adelante 'Plan de 
Promoción') incluye lo siguiente 

La cantidad de clientes residenciales beneficiarios con el Descuento de Promoción sobre redes nuevas de 
distribución de gas natural, construidas conforme al Plan Quinquenal de Inversiones del Concesionario. 

La cantidad de clientes residenciales beneficiarios con el Descuento de Promoción sobre redes existentes de 
distribución de gas natural, construidas por el Concesionario hasta el año 2013 

sin tenlo lectroco 1 económico del Pian de Conexiones Residenciales a teneficarse con ros Gastas de Promoción se encueraran detalladas en el interne i 
0237.2014-GART 
El cosio de conextr para un cliente resdencial esta conformado por: el Derecho de Conexión, el Coco cie ti Acometida y el Coste de la instalación irlerna en 
e' predio 
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El monto del Descuento de Promoción aplicado al costo total de la conexión de gas natural. 

2. Criterios de Focalización 

Los principales criterios empleados para la localización del Plan de Promoción son los siguientes 

Evaluar y/o priorizar las zonas donde existen redes de distribución para la atención de clientes residenciales; 

Evaluar las inversiones proyectadas de redes de distribución en las zonas consideradas dentro del Plan Quinquenal 
de Inversiones del Concesionano: 

Las metas que establece el MINEM respecto al incremento de la velocidad mensual del número de conexiones 
residenciales de gas natural en la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Dudas en Lima y Callao, 

Aplicar el Descuento de Promoción a los clientes residenciales de los estratos Medio, Medio Bajo y Bajo, de ¿cuerdo 
a los planos estratificados a nivel de manzana por el nivel de ingreso per cápita del hogar publicado por el INEI, 
conforme a lo establecido por el MINEM mediante Resolución Ministerial N° 533-2012-5.4EM/DM y la Resolución 
Ministerial N° 146-2013- MEM/DM; y 

Determinar las zonas en las cuales se ampliará la cobertura de atención de nuevas conexiones beneficianas del 
Mecanismo de Promoción, priorizando el nivel socioeconómico del Estrato Bajo y Medio Bajo, a efectos de lograr 
el mayor impacto social en la masificación del gas natural Este criterio fue recomendado por el MINEM-DGH en au 
pronunciamiento del Plan Quinquenal de Inversiones de Cáfidda 2014-2018, 

3. Metodología para la determinación de la cantidad de clientes y los distritos beneficiarios del Descuento de 
Promoción.  

3.1. Clientes beneficiarios del Descuento de Promoción sobre nuevas redes de distribución de gas natural 
construidas conforme al Plan Quinquenal de Inversiones 2014-2018. 

Para determinar la cantidad de clientes a beneficiarse del Descuento de Promoción sobre redes nuevas, se analizó 
la información presentada por el Concesionario en los siguientes informes técnicos. ordenados según ef nivel de 
prioridad que se presentan: 

Propuesta de Cálidda de Plan Quinquenal de Inversiones 2014-2018. 

En este documento se presentan la proyección de la expansión del sistema de distribución de gas natural 
para los próximos cinco años [2014-2018] y las inversiones asociadas a la misma. Se presentan también la 
relación de distritos de Lime y Callao donde el Concesionario proyecta llegar con redes para el suministro de 
gas natural, y. para el caso del segmento residencial se presenta el potencial de clientes residenciales que 
podrían acceder al gas natural en el periodo antes mencionado. 

Propuesta Tarifaria del Concesionario para la Tarifa Única de Distribución 2014-201e 

En este documento se presenta, entre otras cosas, la proyección de la demanda de los consumidores 
residenciales durante el periodo de regulación tarifaria (en redes nuevas y existentes). Los clientes en redes 
nuevas están asociados a las inversiones de la expansión del sistema de distribución. Dicha información se 
presenta por distritos proyectada para cuatro años durante el periodo de regulación Respecto a los clientes 
en redes existentes, esta información se presenta agrupada por año proyectada también para cuatro años. 

Propuesta de Plan de Promoción del Concesionario. 

En este documento se presenta la cantidad de clientes residenciales beneficiarios con el Descuento de Promoción a 
nivel de distrito y por nivel de los estratos Medio, Medio Bayo y Bajo, según nivel de ingreso per cápita del hogar del 
INEI. Asinismo, se presenta la propuesta dei Factor de Penetración en Las zonas beneficiarias con el Mecanismo de 
Promoción, asi como la información del mercado en las zonas propuestas y la respectiva estrategia de acceso. 

La cantidad de clientes residenciales a beneficiarse del Descuento de Promoción sobre nuevas redes de distribución 
de gas natural se determinó en función de lo siguiente 

i. 	La proyección de la expansión de la red de distribución de baja presión (redes de Polietileno) que se reconoce 
en el Proceso Tarifario de la TUD de Distribución del periodo 2014-2018. 

ü. 	El potencial de clientes residenciales de estratos por manzana de nivel de ingreso per capita del bolee (Medio, 
Medio Bajo y Bajo). reconocidos corno beneficianos del Descuento de Promoción. 

La evolución anual esperada de Factor de Penetración de conexiones residenciales en las zonas de los 
distritos a beneficiarse del Descuento de Promoción 

Con relación al Factor de Penetración se trena como referencia para las nuevas expansiones, la experiencia de Ice distritos 
de San Martín de Porres y Los Olivos. Por ello, para los dos primeros años del Plan de Promoción, el Factor de Penetración 
será el promedio que alcanzaron los citados distritos, considerando además que las expansiones de redes se realizarán en 
distritos donde recién ingresa el gas natural. Para los dos siguientes años del Plan de Promoción, el Factor de Penetración 
sigue la tendencia histórica hasta alcanzar un factor de 70% en el cuarto año de aplicIón del referido Plan 

Cuadro N° 2.1 
Factor de Penetración de conexiones residenciales alcanzado en los 2 primeros años 

en los distritos de San Martin de Porres y Los Olivos y proyección al 70% 

Distrito Año 1 Año 2 	Año 3 Año 4 

San Martin de Pones 46% 61% 

Los Olivos 39% 68% 

Promedio: 43% 59% 	 66% 70% 
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El Factor de Penetración en zonas beneficiarias de Descuento de Promoción es del 70%. el mismo que se debe 
alcanzar en un plazo máximo de 4 años El siguiente cuadro muestra el Factor de Penetración a alcanzar en cada 
año del periodo tarifado. 

Cuadro N° 2.2 
Evolución anual del Factor de Penetración en zonas beneficiarias del Descuento de Promoción, 

propuesto por OSINERGMIN 
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Factor de Penetración 

2014 	 2015 
	

2016 
	

2017 

43% 	 59% 
	

66% 1 70% 

El siguiente cuadro presenta la cantidad de clientes a beneficiarse con el Descuento de Promoción y que estan ubicados 
sobre redes proyectadas consideradas en el Plan Quinquenal de Inversiones aprobadas por OSINERGMIN en el periodo 
2014-2018. 

Cuadro N° 2.3 
Número de clientes beneficiarios con el Descuento de Promoción 

sobre nuevas redes de distribución de gas natural 

r 
Clientes 	pertenecientes 	a 	los 
**tratos a nivel de manzana de 
loa 	distritos 	calificados 	como' 

2014 Medio, Medio-Balo y Bajo por el 
INEI según el ingreso por capita 
del hogar 

2015 . 	2016 2017 2018 Total 

San Juan de Lungancho 727 2 319 13 389 18 618 35 063 

Comas 6 099 	 6 181 10 661 12 050 15 638 50 657 

Puente Piedra 6 037 	6 181 10 364 7 607 - 30 168 

Callao 6 037 	6 181 10 364 9 069 9 786 41 437 

Ate 2 164 6 010 10 366 13 419 15 804 47 763 

San Meren de Portes 6 894 6 008 10 364 10 235 ^ 	5 504 39 004 

Santa Anita 6 886 6 426 - 13315 

Villa el Salvador 8 302 8 196 14 138 1 198 - 31 834 

Loa Olivos 7 692 8 864 - 16 668 

Chorrillos 12 719 12 719 
. 	_ 

Ventanilla • 12 609 12 801 

Independencia 3 658 6 310 7064
}
1 	960 17 992 

Caraba" 8 259 	 - 8 259 
. _ 

Lurin 3 280 8 959 12 219 

Villa Maria del Triunfo 4 184 4 184 

Imponte 
- — - 

1404 1 179 - 2 584 

Cafeto 1 561 787 - 2 346 

Total 57 260 60 411 74 886 	85 578 100 796 376 931 

Nota (*) Los dientes residenciales de estos distritos no están contemplados en la propuesta de Plan de Promoción de Calldda, debido 
a que el cálculo de la Tarifa Unica de Distnbución (TUD) solo considera la proyección de cuatro años del periodo lantano Sin embargo 
existen dientes en estos distritos contemplados en la propuesta del Plan Quinquenal de Inversiones de Calidde ubicados en el quinto año 
de proyección 

3.2. Clientes beneficiarios del Descuento de Promoción sobre las redes existentes de distribución de gas 
natural construidas hasta el año 2013. 

Actualmente existen zonas en distritos que cuentan con redes de distribución de gas natural con gran potencial de 
clientes que aun no se han conectado, y que podrian conectarse beneficiándose con el Descuento de Promoción, 
según el estrato de nivel de ingresos al que pertenezcan, de acuerdo al INEI. 

A diciembre del 2013 se estimó que el número de clientes potenciales sobre redes existentes alcanzaba los 189 
mil clientes residenciales y dado que muchas de dichas redes aún no logran alcanzar el Factor de Penetración de 
70%, es conveniente crear las condiciones para que estos clientes potenciales tengan la opción de acceder a los 
beneficios del Mecanismo de Fromocrón e incrementar el nivel de uso de la red de distribución de gas natural. Para 
determinar la cantidad de clientes beneficiados con el Descuento de Promoción y que están ubicados sobre redes 
existentes se consideró la cantidad de clientes potenciales y el bajo Factor de Penetración alcanzados en algunos 
distritos 

El siguiente cuadro presenta la cantidad de clientes beneficiados con el Descuento de Promoción ubicados sobre 
redes existertes, de acuerdo a! P;an Quinquenal de Inversiones aprobado por OSINERGMIN para el periodo 2014-
2018 
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Cuadro N° 2.4 
Número de clientes a beneficiarse del Descúento de Promoción ubicados sobre redes 

existentes de distribución de gas natural a diciembre 2013 

Clientes Beneficiarios 	
i
I • 

Pertenecientes a los estratos, a nivel de manzana de 
los distritos. calificados COrno Medio, Medio-Bao y 
Bac por el INEI según el egreso per capita del hogar 

• 
2014 2015 _ 2016, 2017 2010 Total 

23 341 34 415 • - 15 412 20 085 135 823 159 078 

• 

3.3. Total de clientes beneficiarios del Descuento de Promoción 

A continuación se presenta el cuadro del total de clientes a beneficiarse con el Descuento de Promoción en el 
periodo Ládano. pertenecientes a los estratos a nivel de manzana calificados como Medio, Medio Bajo y Bajo por -
el INEI, según et nivel de ingreso per capita del hogar. 

Cuadro N° 2.5 
Número total de clientes beneficiarios anuales del Descuento de Promoción en el periodo tarifario 

Clientes Beneficiarias Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 	, . 	-, Total 

Clientes sobre nuevas redes de distribución de gas 
natural 2014-2018 57 260 60 411 74 886 1  

I 
85 579 .278 136 

Clientes sobre redes existentes de distribución de 
gas natural hasta diciembre 2013 

23 341 34 415 15 412 .  20 085 93 253 

Total de clientes: ee sol 94 eee 90 298 10$ 864 371 381 

Del cuadro anterior, se observa que del total de clientes beneficiarios del Descuento de Promoción en el periodo tartfano, 
el 75% se realizarán sobre redes nuevas del sistema de distribución de gas natural. 

4. 	Aplicación y metodología de cálculo del Descuento de Promoción. 

El Plan de Promoción tiene como base lo siguiente: i) La proyección de la construcción de redes de distribución de gas 
natural propuesto por Cálidda en el Plan Quinquenal de inversiones 2014-2018: ii) las redes construidas por Cálidda 
hasta el año 2013. 

Para determinar el Descuento de Promoción, corno un descuento al costo total de conexión de suministro de gas natural, 
se considera las siguientes premisas: 

i. 	La estimación del costo total de la conexión de gas natura!, será para 1 punto de conexión de un gasodoméstico, ya 
sea con instalación interna del tipo 'A la vista' o 'Empotrada' Se precisa que el costo total de la conexiór equivale 
a la suma del costo de Derecho de Conexión, la Acometida y la Instalación Interna 

El costo considerado de la instalación interna corresponde al costo empleado por Cálidda hasta agosto de 2013, 
puesto que el detalle y desagregado de la nueva lista de costos de dichas instalaciones que manifieste emplear 
Cálidda desde setiembre de 2013 no ha sido proporcionada por esta 

iii. Exista al menos un 20% de ahorro en el pago mensual del cliente por el suministro de gas natural respecto al 
combustible sustituto, evaluado por medio del consumo mensual de un balón de GLF de 10 kg. 

iv. Los precios y tarifas del gas natural e! precio de suministro del productor, y las tarifas del servicio de transporte y de 
distribución Para el case del servicio de distribución se consideran las tarifas aplicables a un cliente residencial 

v. Se considera la cuota mensual del financiamiento de la diferencia entre el costo total de la conexión de gas natural 
menos el Descuento de Promoción. El periodo de financiamiento es de 8 años con la tasa de interés de préstamo 
actualmente aplicada Cálidda a sus dientes 

vi 	El Descuento de Promoción es el monto que cubre ef saldo restante del costo total de la conexión de gas natural 
que no se alcanza a cubrir con los ahorros obtenidos por el uso del gas natural respecto al sustituto, durante el 
periodode financiamiento (8 años) 

vii. El cliente residencial percibirá el ahorro establecido durante el periodo de financiamiento de la instalación interna, 
luego de ella gozará en pleno de los ahorros totales que le brinda las tarifas de gas natural en su categoría tarifarla, 
las mismas que podrían alcanzar hasta el 59% de ahorre respecto del sustituto. 

El beneficio del Descuento de Promoción se aplicará a cada diente independientemente deltipo de instalación interna 
que seleccione para su predio (a la vista, empotrada, de un punto. dos puntos, etc.) e independientemente del tiempo de 
financiamiento que elija el cliente. 

El siguiente cuadro muestra el Descuento de Promoción que se aplicará a las clientes beneficiarios del Mecanismo ce 
Promoción. 

Cuadro N' 2.6 
Descuento de Promoción para la conexión de hasta 1  artefacto e gas natural 

 

Estratos de nivel de ingreso per capita del 
hogar segun el mei 

Costo de Promoción 
US$ / Chante 

 

    

 

Medio, Medio Baje y Bajo 322 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - TARIFA UNICA DE DISTRIBUCIÓN 

 

Ei Paguro 
leent de nullo do 2014 

   

El 09 de diciembre de 2000, se suscribió el Contrate BOOT (Build. Own, Operate y Transfer) de la Concesión de 
Distribución de Gas Natural por Red de Duetos en Lima y Callao con la empresa Gas Natural de Lima y Callao S A.; 

Inicialmente el Contrato BOOT de Distribución contemplaba le existencia de una Tarifa por Red Principal de Distribución 
y otra por las Otras Redes, no obstante, mediante Decreto Supremo N° 048-2008-EM, ambas tarifas fueron unificadas, 
estableciéndose una única tarifa denominada Tarifa Unica de Distribución. 

Conforme lo establece el literal d) del Articulo 63c del Reglamento de Distribución y la cláusula 14 12 del Contrato 
BOOT de Distribución, corresponde que el Pian Quinquenal de Inversiones sea aprobado dentro del procedimiento de 
regulación de la Tarifa Única de Distribución; asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 009-2012-EM se agregó en el 
Reglamento el Artículo 112a que establece el concepto y los criterios aplicables al Mecanismo de Promoción, referido al 
beneficio que tendrán, por la conexión de gas natural, los consumidores residenciales de los niveles socio económicos 
que establezca el Ministerio de Energía y Minas 

Por otro lado, considerando que ha transcurrido el plazo de vigencia de la última Tarifa de Distribución de Gas Natural 
de Lima y Callao aprobada mediante Resolución OSINERGMIN N° 261-2009.0S/CD, la cual viene aplicándose desde 
el 07 de mayo de 2010 y que de conformidad con lo dispuesto por el Articulo 3° de la Ley N° 27332, Ley Marco de los 
Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos y el inciso q) del Articulo 52° del Reglamento 
General de OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, es el OSINERGM1N la entidad encargada 
de fijar, revisar y modificar las tarifas y compensaciones por el servicio de distribución de gas natural por red de duelos, 
corresponde al OSINERGMIN emitir la presente Resolución. 

En ese orden, de la revisión de la base legal señalada para las Tarifes Únicas de Distribución y demás conceptos previstos 
en el Reglamento de Distribución de Gas Natural, se concluye que se cuenta con el sustento legal exigido para su 
aprobación, correspondiendo aprobar, además de las Tarifas Únicas de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos, 
el Plan Quinquenal de Inversiones, el Plan de Promoción, los Cargos por Acometidas y Cargos de Mantenimiento, Corte 
y Reconexión, para la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Duelos en Lima y Callao que son materia 
regulada en la presente Resolución. 

Considerando que a la fecha se han llevado a cabo con normalidad todas las etapas del Procedimiento en estricta 
observancia de los requisitos de transparencia previstos en el marco normativo vigente, y de conformidad con lo 
establecido en el Anexo C.2 de la Resolución OSINERGMIN N° 080-2012-0S/CD, corresponde emitir la Resolución que 
fija las Tarifas Únicas de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos, asi como los demás conceptos ya señalados, 
para la Concesión de Distribución de Gas Natural por Red de Duetos en Lima y Callao, aplicables para el periodo 
regulalono de cuatro años, comprendidos entre el 07 de mayo de 2014 y 06 de mayo de 2018. 
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CARGO DE DOCUMENTO INGRESADO 

Trámite 	 2014 - 68934 - Osinergmin Central - 1 2014/05/27 5:31 PM 

Remitente 	 Compañía Minera Antapaccay S.A 

Documento 	 CARTA Nro. S/N 

Dirección 	 PASAJE LOS DELFINES 159, URB. LAS GARDENIAS 

Asunto 	 RECURSO DE RECONSIDERACION CONTRA LA RESOLUCION N° 086-2014-OS/CD 

Observación 	 77 HOJAS. 

Oficina de Destino 	 PRESIDENCIA 

Recuerde que para un próximo trámite debe señalar el número de expediente 	201400068934 

Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería  
Bernardo Monteagudo 222 

Servicio telefónico de atención al ciudadano: LIMA 01-2193410/PROVINCIAS 0800-41800(linea gratuita) 
JPEREZA 
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